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Señores: 

Dirección General de Asuntos Ambientales de Hidrocarburos 

Ministerio de Energía y Minas 

 

Atención :  Sr. Lázaro Walther Fajardo Vargas 

  Director General de la Dirección General de Asuntos Ambientales de Hidrocarburos 

 

Asunto : Levantamiento de observaciones formuladas por la Autoridad Nacional del Agua  - 

ANA al “Plan de Abandono Parcial del Dieselducto Malvinas – San Martín 3, Lote 

88”  

 

Referencia : Escrito 3377376 

  Oficio N° 0585-2023-ANA-DCERH (CUT: 210298-2022) 

   

 

De nuestra consideración 

Tenemos el agrado de dirigirnos a usted, a fin de alcanzar el Levantamiento de observaciones 

formuladas por la Autoridad Nacional del Agua (ANA) en calidad de Opinante Técnico, al “Plan de 

Abandono Parcial del Dieselducto Malvinas – San Martín 3, Lote 88”, las cuales se encuentran 

contenidas en el Oficio N° 0585-2023-ANA-DCERH. En tal sentido, enviamos el documento con el 

levantamiento de observaciones con la finalidad de que el mismo pueda ser comunicado al 

opinante técnico para su revisión final, y pronunciamiento con la opinión técnica favorable al 

proyecto. 

 

Aprovechando la oportunidad para saludarle, quedamos de usted. 

 

Atentamente, 

 

 

 

 

Elena Mendoza Saldivar 

Representante Legal 

Pluspetrol Perú Corporation S.A. 

 
RPV 
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Respuestas a las Observaciones ANA 

OFICIO N° 0585-2023-ANA-DCERH 

“Plan de Abandono Parcial del Dieselducto Malvinas – San Martin 3, Lote 88” 

 
Por medio a la presente se da respuesta a las observaciones recibidas mediante el OFICIO N° 

0585-2023-ANA-DCERH, y el Informe Técnico N° 0014-2023-ANA-DCERH/EMR, el cual 

concluye con nueve (09) observaciones. 

1. Observación 1: En el PAP señala que los componentes que serán abandonados son: 

Dieselducto Malvinas – San Martín 1, Dieselducto San Martín 1 – San Martín 3, 

estructuras metálicas y sus bases de concreto, cruces aéreos, válvulas con cerco 

enmallado perimétrico, línea de agua Km 20 – San Martín 1 y puente sobre el Km 21. 

Adicionalmente, deberá describir los componentes que no serán abandonados y que 

continuarán operando, para lo cual deberá remitir dicha información descriptiva y el área 

poligonal (coordenadas UTM) y/o inicio y fin de los tramos, adjuntar el formato de KMZ 

correspondiente. 

Presentar las medidas ambientales específicas en relación con las líneas donde no serán 

retiradas y comprenden fuentes de agua, como el río Camisea. 

El administrado en el PAP indica los anexos y ítems (relacionados a los recursos 

hídricos), al revisar la información, solo presenta la caratula y los ítems no coincide con 

la información, por lo cual deberá corregir y presentar los anexos mencionados. 

 

Respuesta:  

Se actualiza el capítulo 2 incluyendo el listado de componentes que no serán abandonados 

y que continuarán operando; asimismo, dicha información se adjunta en formato KMZ. 

Los componentes y facilidades considerados en el presente PAP y que no serán 

abandonados son los siguientes: 

Tabla 1: Los componentes y facilidades que no serán abandonados 

Componente / 

Facilidades 

Descripción Coordenadas UTM 

Este (m) Norte (m) 

Campamento Base (CB) Campamento Malvinas 723673 8690828 

Helipuertos (HP) HP San Martín 1 742143 8698191 

HP km 4+200 725966 8693096 

HP Km 10+000 730895 8693345 

HP Km 14+200 733153 8694966 

HP Km 20+000 738262 8694961 

HP San Martín 3 750392 8696133 

Drop Zone (DZ) 0+000 724064 8690857 

1+580 724954 8691827 

3+760 725966 8693108 

4+980 726969 8693286 

5+420 727368 8693355 

6+370 728087 8693377 

7+250 728787 8693090 

8+550 729926 8692752 
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Componente / 

Facilidades 

Descripción Coordenadas UTM 

Este (m) Norte (m) 

9+900 730885 8693365 

11+250 731303 8694318 

13+200 732517 8694932 

14+150 733143 8694969 

15+020 733965 8694821 

15+550 734482 8694949 

18+600 737050 8694445 

20+000 738276 8694946 

20+800 739327 8694720 

21+300 739470 8695299 

22+250 740178 8695853 

24+270 741206 8696649 

25+540 741733 8697584 

Zonas de apoyo logístico Punto de apoyo logístico 

para almacenamiento 

724393 8688370 

Punto de apoyo logístico 

para armado de equipos 

 

 

Por otro lado, se precisa que las medidas ambientales específicas en relación con las líneas 

donde no serán retiradas y comprenden fuentes de agua son las siguientes: 

▪ Los equipos utilizados durante el Proyecto recibirán mantenimientos periódicos, según 

las recomendaciones del fabricante. 

▪ Se restringirá el movimiento de vehículos, maquinarias y equipos a las áreas 

autorizadas para trabajos del Proyecto 

▪ El encargado de las actividades tendrá la autoridad para ordenar el retiro o 

mantenimiento inmediato de cualquier equipo que no se encuentre certificado. 

▪ Todos los vehículos, maquinarias y equipos a combustión que se utilicen para el 

Proyecto recibirán mantenimiento preventivo. 

▪ Se limitarán las actividades estrictamente al área de trabajo. 

Asimismo, se considerarán las siguientes condiciones Previas al Inertizado: 

▪ Se solicitará autorización para el trabajo mediante un permiso de trabajo, asociado a 

un ATS (Análisis de trabajo seguro) específico para esta tarea de inertizado. 

▪ En los extremos del ducto a intervenir se delimitará el área con cinta de seguridad y 

asegurarse que solo participe el personal mínimo necesario durante el inertizado. 

▪ Limpieza y secado del ducto por parte de operaciones.  

▪ Fabricación e instalación de Cabezales de inertizado.  

▪ La inertización del ducto. 

▪ Se instalarán manómetros en los cabezales de inertizado (escala de manómetros). 

▪ Cálculo del Volumen Total de Inertización. 
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Respecto a los anexos mencionados, en el Anexo A del presente documento se incluyen 

los anexos relacionados a recursos hídricos (del Anexo 6.3 al 6.5 y el Anexo 7.4). 

 

2. Observación 2: Considerando que el dieselducto y línea de agua, atraviesan cuerpos 

naturales de agua. El administrado deberá: 

a. Identificar aquellos cruces de los componentes a abandonar con los cuerpos 

naturales de agua (ríos y quebradas), precisar las coordenadas de cruce e indicar 

el nombre del cuerpo de agua (incluir KMZ o Shapefiles). 

b. Identificar los componentes que se superponen y que se prevea o modifique por las 

actividades previstas. Evaluar su impacto y considerar las medidas de manejo 

ambiental específicas que minimicen dicho impacto. 

 

Respuesta:  

a. De acuerdo con la evaluación de actividades a realizar y posibles impactos a generar 

en el área involucrada del presente PAP, se han identificado los cuerpos de agua (ríos 

y quebradas) que cruzan con los componentes a abandonar y pueden generar algún 

impacto, identificando que, el río Camisea, la quebrada Porocari, quebrada 

Sachavacay y seis (06) quebradas sin nombre; cruzan el Dieselducto Malvinas – San 

Martín 1, tubería de 4” de acero API 5L tendrían la posibilidad de ser impactados. 

Asimismo, se adjunta el Anexo B – Tabla resumen de cruces con quebradas / ríos, 

donde se indica la progresiva y coordenadas UTM de dichos cruces, y en el Anexo C, 

se señala el link con la información en formato kmz. 

 

b. De acuerdo con lo indicado en la respuesta a la observación 2a, y con lo presentado 

en la Tabla 9-5 del PAP presentado ante el MINEM, es el Dieselducto Malvinas – San 

Martín 1, tubería de 4” de acero API 5L, el componente que considera al Tránsito sobre 

cruces de cuerpos de agua estacional, como aspecto ambiental. Respecto al Retiro de 

línea de agua en el tramo Km 20 - San Martín 1, los cruces con los cuerpos de agua no 

representan un posible impacto. 

Tabla 2: Retiro de la línea de transporte de diésel: tramo San Martín 1 – Malvinas 

y Retiro de línea de agua en el tramo Km 20 - San Martín 1 - Aspectos del Plan 

de Abandono Parcial  

Etapa del 

Proyecto 

Tipo de 

Actividad 

Actividad del Proyecto Aspecto Ambiental y Social 

Abandono Actividades 

de retiro y/o 

cierre de 

instalaciones 

Retiro de la línea de 

transporte de diésel: tramo 

San Martín 1 - Malvinas 

Corte y relleno del terreno 

Generación de emisiones 

gaseosas 

Generación de material 

particulado 

Generación de ruido 

Tránsito sobre cruces de 

cuerpos de agua estacional 

Retiro de línea de agua en el 

tramo Km 20 - San Martín 1 

Generación de ruido  

Fuente: ERM 2022. 
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Tabla 3: Relación de Impactos Socio-ambientales Potenciales 

Medio Factor Impacto Potencial Código 

Físico Calidad de 

Agua 

Alteración de la calidad de agua superficial C1 

 

A continuación, se describe el potenciales impacto identificado sobre el medio físico; 

considerando el Retiro de la línea de transporte de diésel: tramo San Martín 1 - Malvinas 

y el aspecto “Tránsito sobre cruces de cuerpos de agua estacional”, del Plan de 

Abandono Parcial del Dieselducto, Malvinas – San Martín 3, en el Lote 88. 

Impacto C1: Alteración de la calidad de agua superficial 

La alteración de la calidad de agua superficial podría darse durante el retiro del 

dieselducto en el tramo Malvinas – San Martín 1, principalmente en las quebradas 

estacionales, pues se realizará el tránsito sobre cruces de cuerpos de agua estacional. 

Cabe señalar que en los cuerpos de agua con caudal permanente el dieselducto se 

encuentra de manera aérea (cruces aéreos), por lo tanto, no se espera la alteración de 

dichos cuerpos de agua durante las actividades de retiro de dieselducto. 

En el caso del río Camisea, el dieselducto cruza el río de forma enterrada por debajo 

del lecho (instalado a través de perforación dirigida) y tiene un revestimiento de 

concreto en todo su recorrido del cauce de agua. En este caso, se rellenará la parte 

interna de la tubería con un mortero de cemento fluido; el cual deberá ser inyectado 

mediante una bomba desde la margen del río más alto, con el objetivo de evitar la 

alteración de la calidad de agua. 

El impacto causado por las actividades mencionadas será negativo sobre la calidad de 

agua superficial, esto considerando la evaluación de los siguientes atributos: 

▪ Naturaleza: será de carácter negativo, debido al tránsito sobre cruces de cuerpos 

de agua estacional durante el retiro del dieselducto, que podrían alterar las 

concentraciones de los parámetros físicos y químicos del agua superficial; sin 

embargo, considerando que dichas actividades se realizarán de preferencia 

durante la época seca, la afectación será menor. 

▪ Intensidad: es baja, pues el retiro de las tuberías del dieselducto que impliquen 

el tránsito sobre cruces de cuerpos de agua estacional se encuentran sobre el 

derecho de vía existente. Esta actividad realizará de preferencia durante la 

temporada seca, reduciendo así la posibilidad de afectación al factor. 

▪ Extensión: es parcial, pues se considera la afectación a los cuerpos de agua 

ubicados dentro del área de influencia directa e indirecta. 

▪ Momento: es inmediato, dado que la alteración de la calidad de agua se dará 

cuando se inicie la acción. 

▪ Persistencia: es momentáneo, debido a que una vez que cese retiro del 

dieselducto, se eliminará la fuente generadora del impacto. 

▪ Reversibilidad: es de corto plazo, debido a que una vez que finalice el retiro del 

dieselducto, cesarán los efectos sobre el factor y este podrá retornar a sus 

condiciones de línea base. 

▪ Sinergia: la actividad de retiro de dieselducto no presentan sinergia, pues no se 

han identificado acciones similares que se desarrollen en el área del proyecto. 
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▪ Acumulación: es no acumulativo, pues no se han identificado acciones del 

abandono, cuya interacción de sus efectos sobre el factor se vean acumulativos. 

▪ Efecto: es directo, pues las acciones identificadas afectarían directamente a la 

calidad de agua superficial. 

▪ Periodicidad: es irregular o discontinuo, debido a que el efecto se manifestará 

solo durante el retiro de tuberías del dieselducto que cruza los cuerpos de agua 

estacionales. 

▪ Recuperabilidad: es inmediata, dado que cuando cese la acción impactante, el 

efecto generado en el cuerpo receptor desaparecerá. Cabe indicar que, si bien se 

considera que existirá una recuperabilidad inmediata, se han propuesto medidas 

de mitigación en el Capítulo 10 Planes, Programas y Medidas de Manejo 

Ambiental. 

En la Tabla 4 se resume la valoración del impacto y las actividades que lo originan: 

Tabla 4: Valoración del Impacto C1 

Etapa Actividad del Proyecto Importancia Clasificación 

Abandono 

Parcial 

Retiro de la línea de transporte de 

dieselducto 

-21 Leve 

Fuente: ERM 2022. 

Frente a la actividad Retiro de la línea de transporte de diésel: tramo San Martín 1 – 

Malvinas se consideran las medidas de manejo ambiental propuestas para el Plan de 

Abandono, las cuales fueron presentadas en el Anexo 10.4 del PAP presentado: 

▪ Antes de iniciar el movimiento de tierras, el personal deberá estar completamente 

informado de las características geológicas y topográficas del área. 

▪ Se deberá conocer el tipo de suelos a intervenir y realizar el corte del terreno 

siguiendo la topografía del área. 

▪ En todos los casos, el topsoil debe mantenerse separado del material resultante 

de las demás tareas de excavación y del resto de la vegetación. 

▪ Todos los taludes serán compactados y protegidos por una cuneta de coronación 

que evite que el agua de lluvia discurra por el talud. 

▪ En sitios de corte profundo se deberá establecer un sistema de conformación de 

taludes. 

▪ En el caso particular de sectores con pendiente y suelos desagregados de 

composición muy fina, se deberá recurrir al uso de mantas de control de erosión 

para recubrir el suelo desnudo. Estas mantas se colocarán sobre la superficie a 

proteger y se fijarán mediante ganchos al suelo. 

▪ Los taludes reconformados serán revegetados donde el terreno lo permita. Las 

zanjas de coronación en la parte alta del talud se utilizarán para interceptar y 

conducir adecuadamente las aguas de lluvia, evitando su paso por el talud. 

▪ Los equipos, maquinarias y vehículos, utilizados durante el Proyecto, recibirán 

mantenimientos periódicos, según las recomendaciones del fabricante. 
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▪ El encargado de las actividades tendrá la autoridad para ordenar el retiro o 

mantenimiento inmediato de cualquier equipo que no se encuentre certificado. 

▪ Se monitoreará periódicamente la calidad del aire en las estaciones, parámetros y 

frecuencias establecidas. 

▪ Todos los vehículos, maquinarias y equipos a combustión que se utilicen para el 

Proyecto recibirán mantenimiento preventivo. 

▪ Todo el personal expuesto a fuentes de generación de ruidos deberá contar con 

sus respectivos Equipos de Protección Personal (EPP). 

▪ Las áreas de generación de ruidos altos contarán con la señalización adecuada 

relacionada al uso de los EPP correspondientes. 

▪ Los equipos serán montados sobre una base firme. 

▪ El Jefe de Operaciones tendrá la autoridad para ordenar el retiro o mantenimiento 

inmediato de cualquier equipo, que presente evidencias de exceso de niveles de 

ruido y/o vibraciones 

Asimismo, se llevarán a cabo los siguientes programas 

▪ El Programa de Monitoreo de Calidad Ambiental – Monitoreo de Calidad de Agua 

Superficial y Sedimentos, una vez durante las actividades del abandono parcial y 

una vez al finalizar. 

▪ Programa de Manejo de Recursos Hídricos  

 

3. Observación 3: Con respecto a la comparación de la Situación Original y Actual al 

monitoreo de la calidad del agua superficial en la línea base. 

En la evaluación se observa que un parámetro excede los ECA para Agua indicado 

(coliformes termotolerantes), el administrado tendrá que sustentar porque no consideró 

las excedencias de Fósforo Total en la comparación. 

 

Respuesta:  

Se precisa que la excedencia de la concentración de coliformes termotolerantes, es indicada 

en el 5.1.7.3 Calidad de Agua Superficial, Comparación de la Situación Original y Actual, 

indicando lo siguiente: “Para las Coliformes Termotolerantes se presentaron mayores 

concentraciones en la situación actual en comparación a la Línea Base Original. Cabe 

mencionar que no se realiza vertimiento de efluentes domésticos en los cuerpos de agua 

evaluados; por ello, se puede afirmar que las excedencias en Coliformes Termotolerantes 

no se encontrarían asociadas a la actividad industrial que se desarrolla.” 

Respecto al fosforo total, no se incluyó en el ítem en mención; ya que, no se cuentan con 

valores de la situación original sin poder compararlo con la situación actual, esto debido a 

que en el Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto de Desarrollo del Yacimiento de Gas 

de Camisea del Lote 88 (2002) presentado de manera inicial no consideraba dicho 

parámetro. Sin embargo, respecto a la situación actual se indica lo siguiente: Para el 

parámetro Fósforo Total se han presentado excedencias a los Estándares de Calidad 

Ambiental para Agua Superficial, Categoría 4, Subcategoría E2: Ríos de la Selva (0.05 mg/l), 

en todas las estaciones evaluadas. Las concentraciones de este parámetro están entre 

0.422 a 0.074 mg/l; lo identificado podría considerarse una condición natural del cuerpo de 

agua debido a que se ha presentado tanto aguas abajo como aguas arriba de las quebradas 

evaluadas. Actualmente no se presentan vertimientos en los cuerpos de agua evaluados. 
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4. Observación 4: Respecto al abastecimiento de agua y demanda de agua. 

El ítem 6.2 “Uso y aprovechamiento recurso hídricos”, considerando que, en el pico 

máximo del proyecto, los campamentos podrán albergar hasta un promedio de 120 

personas, la demanda mensual estimada llegará alrededor de 720 m3/mes. Se 

gestionará las correspondientes Autorizaciones de Uso de Agua adicionales a las 

Licencias de Uso de Agua vigentes, a fin de cubrir la demanda del proyecto. 

 

a. En el caso de gestionar las Autorizaciones de Uso de Agua adicionales a las 

Licencias de Uso de Agua vigentes, a fin de cubrir la demanda del proyecto, deberá 

presentar la disponibilidad hídrica y que los nuevos puntos de captación no afecten 

a terceros, los requerimientos de información deberán considerar lo indicado en la 

R.J. N° 007-2015-ANA. 

 

b. En el ítem 6.2, también indica que en el Anexo 6.3 presenta las Licencias de Agua 

Vigentes y que en el Anexo 6.4 presenta Cálculo de Oferta Hídrica de los cuerpos 

de agua involucrados en el Abandono Parcial, el administrado solo presenta las 

caratulas, por lo que deberá presentar las informaciones mencionadas. 

Respuesta: 

a. Se gestionará las correspondientes Autorizaciones de Uso de Agua adicionales a las 

Licencias de Uso de Agua vigentes, a fin de cubrir la demanda del proyecto, ello 

considerando que, en el pico máximo del proyecto, los campamentos podrán albergar 

hasta un promedio de 120 personas, la demanda mensual estimada llegará alrededor 

de 720 m3/mes. 

Es preciso indicar que, la oferta hídrica de los cuerpos de agua superficial empleados 

para la captación, permitirá cubrir la demanda requerida, según se señala en los 

expedientes que dieron origen a las licencias de uso de agua, cuyos valores se 

presentan en el Anexo D del presente documento (Anexo 6.4 del PAP - Cálculo de 

Oferta Hídrica de los cuerpos de agua involucrados en el Abandono Parcial). 

 

b. Se procede a incorporar la información de los anexos 6.3 y 6.4, siendo adjuntado en el 

Anexo D del presente documento. 

 

5. Observación 5: Respecto al Manejo de aguas residuales 

El ítem 6.3 “Aguas residuales y efluentes”, es preciso indicar que, las autorizaciones 

están basadas en una población de 60 personas. Considerando que se tendrá un pico 

promedio de 120 personas en los campamentos, se requerirá gestionar nuevas 

Autorizaciones Sanitarias del Sistema de Tratamiento y Disposición final con Infiltración 

en el Terreno. 

Al respecto: 

a. De utilizar biodigestores, para un promedio de 120 personas presentar el diagrama 

de flujo de entradas y salidas (m3/mes) y sustentar la disposición final de las aguas 

residuales (infiltración en el suelo, riego de áreas verdes, etc.). Asimismo, indicar el 

volumen de lodo a generarse del sistema de tratamiento de aguas residuales y su 

disposición final. 

b. De ser el caso, de realizar la infiltración o percolación en el suelo del componente 

mencionado (biodigestores), indicar la profundidad del nivel freático del área de 

estudio, sustentando la fuente de dicha información; realizar un “test de 

percolación”, de acuerdo a lo establecido en la Norma Técnica IS.020 – “Tanques 

Sépticos”, presentar los resultados; evaluar el impacto ambiental de la infiltración 

del efluente sobre la calidad del agua subterránea.  
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c. Presentar en un plano referenciado a la hidrografía de la zona, la ubicación de los 

biodigestores proyectados, en coordenadas UTM Datum WGS 84 y zona horaria. 

d. En el ítem 6.3, también indica que en el Anexo 6.7 presenta las Autorizaciones 

Sanitarias de los sistemas de tratamiento y disposición final de aguas residuales 

domésticas con infiltración en el terreno, vigentes, el administrado solo presenta las 

caratulas, por lo que deberá presentar las informaciones mencionadas. 

 

Respuesta: 

a. Corresponde mencionar que se actualizó el cálculo de los caudales de las aguas 

residuales de los campamentos temporales, considerando un pico de hasta 120 

personas. El caudal del efluente se presenta en la siguiente tabla para los 

campamentos km 4+200, km 10, km 20 y San Martín 1. 

El diagrama de flujo de entradas y salidas del sistema de tratamiento de efluentes se 

presenta en el Anexo K. 

Se aclara que para el campamento base Malvinas, los efluentes serán tratados en el 

sistema de tratamiento actualmente en funcionamiento. 

Tabla 5: Caudales de contribución al desagüe de los campamentos km 4+200, 

km 10, km 20 y San Martín 1 

Parámetro 
Unidad Campamento 

Km 4+200 

Campamento 

Km 10 

Campamento 

Km 20 

Campamento 

San Martín 1 

Determinación del Caudal Promedio 

Población de 

Diseño (Pf) 

Personas 120 120 120 120 

Dotación (D) L/persona-día 200 200 200 200 

Caudal 

Promedio (Qp) 

= D x Pf 

m3/día 24 24 24 24 

m3/mes 720 720 720 720 

Determinación de la Contribución al Desagüe 

Caudal 

Promedio (Qp) 

m3/día 24 24 24 24 

Factor de 

contribución al 

desagüe (Fc) 

Adimensional 0.8 0.8 0.8 0.8 

Caudal de 

Contribución 

al Desagüe 

(Qc) = Qp x 

Fc 

m3/día 19.2 19.2 19.2 19.2 

m3/mes 

576 576 576 576 

Elaboración: ERM Perú S.A., 2023. 

 

Respecto al sustento de la disposición final de las aguas residuales, corresponde 

mencionar que la disposición final se realizará mediante infiltración, para ello se 

realizaron cálculos para la determinación del área de infiltración en función al caudal 

de efluente (19.2 m3/día), tal como se puede verificar en el Anexo L en el cual se 

presentan los cálculos del pozo de absorción para los campamentos km 4+200, km 

10, km 20 y San Martín 1. 

Asimismo, se precisa que el volumen máximo de lodos a evacuar por campamento 

será aproximadamente de 8400 L al año, el cálculo se realizó de acuerdo con la 

tasa de acumulación de lodo de 70 litros/persona-año de la norma IS.020 Tanques 

Sépticos. Además, se indica que, los lodos removidos durante la limpieza de los 
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biodigestores serán almacenados para su retiro a través de una EO-RS a un relleno 

de seguridad autorizado por el MINAM fuera de Lote 88. 

 

b. Se precisa que el agua residual doméstica proveniente de los campamentos será 

tratada a través de sistemas de biodigestión anaerobia, y dispuesta mediante 

infiltración en el terreno (Ver ítem 7.1.1.3 Aguas residuales del PAP presentado); 

considerando que las autorizaciones actuales están basadas en una población de 60 

personas y se tendrá un pico promedio de 120 personas en los campamentos, 

posteriormente se gestionarán nuevas Autorizaciones Sanitarias del Sistema de 

Tratamiento y Disposición final con Infiltración en el Terreno. En el Anexo E se 

adjuntan los Test de percolación, en los cuales se indica que la profundidad de la 

napa freática en el lugar de disposición final se estima que se encuentra a más de 4.0 

metros de profundidad. 
 

Respecto a la evaluación de impacto ambiental de la infiltración del efluente sobre la 

calidad del agua subterránea, se tiene lo siguiente: 

 

Evaluación ambiental del efecto de la disposición final de aguas residuales 

domésticas en la napa freática. 

El propósito de la presente evaluación ambiental es asegurar que la opción de 

disposición final de las aguas residuales domésticas por infiltración en terreno es 

ambientalmente la más idónea puesto que el suelo funciona como un filtro que retiene 

y elimina partículas muy finas. La flora bacteriana que crece sobre las partículas de 

tierra, absorbe y se alimenta de las sustancias disueltas en el agua. Después de 

atravesar 1.20 m de suelo, el tratamiento del agua residual se ha completado y se 

incorpora purificada al agua subterránea. 

De acuerdo a lo mencionado se presenta los posibles impactos ambientales que se 

producirían en la napa freática, como consecuencia de la operación del sistema de 

tratamiento de agua residual doméstica. 

 

Posibles impactos en la napa freática 

En las instalaciones del campamento volante no existirá captación de agua de pozo 

para uso doméstico o de otra índole. 

Con relación al sistema de infiltración en terreno, para que el tratamiento sea eficiente, 

el agua residual debe atravesar como mínimo una distancia de 1.20 m de suelo seco 

entre el fondo de los pozos de absorción y la napa freática. El agua residual doméstica 

tratada, proveniente del Biodigestor no infiltrará directamente al terreno, sino que 

atravesará las aéreas laterales y fondo de los pozos de absorción, las cuales estarán 

rodeadas por grava, cuya función será la de actuar como medio filtrante, el agua 

residual doméstica tratada ingresará al suelo con una mejor calidad. El suelo, a su 

vez actuará como lecho filtrante, ya que cumple con condiciones mínimas de 

permeabilidad y capacidad de depuración, según las pruebas de percolación 

realizadas. Dichas pruebas indican que el suelo posee infiltración “media” (ver test de 

percolación), siendo el tiempo promedio necesario para el descenso de 1 cm de agua 

de 4.45 minutos. 

Así mismo, durante la ejecución de la calicata C-1 efectuada en el área de estudio en 

la zona donde se implementará el sistema de percolación (infiltración), no se detectó 

nivel de agua freático hasta una profundidad de 4 m. Las profundidades de los pozos 

de absorción serán de 2 m, por lo que la separación mínima entre el fondo de los 

pozos y el nivel freático será de 2 m. 

Por lo expuesto, el sistema de infiltración en terreno cumple con las distancias 

mínimas recomendadas según norma técnica IS.020 Tanques Sépticos. 
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Medidas de control y mitigación de impactos 

Debido a que el agua subterránea ni superficial se verá afectada por el 

funcionamiento del sistema de tratamiento con infiltración al terreno, las medidas de 

control y mitigación se orientan a realizar acciones que garanticen el buen 

funcionamiento del sistema de tratamiento de agua residual doméstica; las cuales se 

indican a continuación: 

▪ El agua residual doméstica será tratada por medio de Biodigestores, para ello se 

mantendrá un control y mantenimiento adecuado del sistema (ver manual de 

operación y mantenimiento). 

▪ Los lodos removidos durante la limpieza de los biodigestores serán almacenados 

para su retiro a través de una EOS-RS a un relleno de seguridad autorizado por 

la DIGESA 

▪ Se evitará el uso de químicos para la limpieza del sistema de tratamiento, ya que 

pueden eliminar a las bacterias responsables del proceso de degradación 

anaerobia. 

▪ Los trabajadores que realicen la limpieza y remoción de lodos serán provistos de 

los equipos de protección personal necesarios para realizar este tipo de 

actividad, de modo que su salud no sea expuesta al momento de realizar dicha 

labor. 

c. Se procede a incorporar el mapa referenciado a la hidrografía de la zona, la ubicación 

de los biodigestores proyectados, siendo adjuntado en el Anexo F del presente 

documento. 

 

d. Se procede a incorporar la información del anexo 6.7, siendo adjuntado en el Anexo 

G del presente documento. 

 

6. Observación 6: Respecto a las actividades de retiro, desmantelamiento y/o Cierre de 

Instalaciones.  

a. Identificar aquellos cuerpos de agua que pudieran verse afectados, durante esta 

actividad, incluir su ubicación (coordenadas UTM, KMZ), detalles (área, nombre), 

fotos u otras evidencias. 

b. Realizar la aclaración respectiva y corregir donde corresponda respecto al 

Dieselducto Malvinas – San Martín 1, si es 400 m o 100 m que cruza de forma 

enterrada debajo del cauce del río Camisea. 

c. Durante el desmontaje de los dieselductos pudiera contener líquidos remanentes, 

precisar las medidas de manejo y disposición final. De ser el caso, plantear las 

medidas de contingencias. 

d. Presentar un cuadro resumen en donde se indique los componentes a abandonar, 

la distancia de estos a cuerpos de agua y las medidas de manejo ambiental (de 

corresponder, como es el caso del ducto que se quedará debajo del río Camisea y 

aquellos tramos que cruzan quebradas y/o ríos) en relación con los recursos 

hídricos. 

 

Respuesta: 

a. De acuerdo con la evaluación de actividades a realizar y posibles impactos a generar 

en el área involucrada del presente PAP, se han identificado los cuerpos de agua (ríos 

y quebradas) que cruzan con los componentes a abandonar y pueden generar algún 

impacto, identificando que, el río Camisea, la quebrada Porocari, quebrada 

Sachavacay y seis (06) quebradas sin nombre; cruzan el Dieselducto Malvinas – San 
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Martín 1, tubería de 4” de acero API 5L tendrían la posibilidad de ser impactados. 

Asimismo, se adjunta el Anexo B, Tabla resumen de cruces con quebradas / ríos, 

donde se indica la progresiva, coordenadas UTM, nombres de dichos cruces, y en el 

Anexo C, se señala el link con la información en formato kmz. 

 

b. Se aclara que, la longitud de Tramo del dieselducto de 4” ubicado en el cruce dirigido 

del río Camisea es de aproximadamente 100 m y la distancia aproximada tomando 

como punto de partida la ubicación de las válvulas de bloqueo de línea existentes a 

ambos lados de río, longitud que será inertizada, corresponde aproximadamente a 

400m. 

 

c. Se precisa que, durante el desmontaje de los dieselductos, para los trabajos de retiro 

del dieselducto se deberá seguir los siguientes lineamientos: 

▪ Una vez descubierto el tramo de la tubería a retirar, se realizará perforaciones con 

taladro en los extremos con la finalidad de descartar presencia de hidrocarburo. 

Debajo de cada perforación se colocarán bandejas. 

▪ Una vez descartado la presencia de hidrocarburo, se realizará el monitoreo de LEL 

0%, de tal manera de proceder al corte de la tubería. 

Asimismo, de acuerdo con el Plan de contingencias, se indica que, las operaciones de 

respuesta (confinamiento, recuperación o eliminación, transferencia, disposición, 

limpieza y restauración), estarán a cargo de las Brigadas Contra Derrames en 

Operaciones Acuáticas y Terrestres. Las operaciones se resumen en: 

▪ Cercar el área afectada. 

▪ Confinar el derrame, para ello utilizar equipos de contención como barreras 

plásticas, barreras absorbentes, troncos o cualquier objeto que obstaculice el 

desplazamiento del derrame sea en suelo como en agua. 

▪ Detener la fuga o derrame en la fuente. 

▪ Iniciar la recuperación mediante el uso de paños absorbentes o equipos de mayor 

capacidad (Ej. desnatadores). El líquido recuperado deberá ser colocado en 

cilindros etiquetados que indiquen “hidrocarburo contaminado”. 

▪ Una vez recuperado los líquidos, remover el suelo impregnado con hidrocarburo  

▪ Colocar el suelo contaminado en contenedores para ser posteriormente 

transportados al área de almacenamiento, para ser manejados por una EO-RS y 

ser dispuesto en rellenos sanitarios seguros autorizados por el MINAM fuera del 

Lote 88. 

▪ En caso exista vegetación impregnada con hidrocarburo, removerla manualmente 

(en forma selectiva) y proceder, en forma similar, el almacenamiento y transporte 

para su disposición final. 

d. A continuación, se presenta el cuadro resumen en donde se indica los componentes a 

abandonar, la distancia a los cuerpos de agua. 
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Tabla 6. Distancia de los componentes a abandonar a los cuerpos de agua 

más cercanos 

Componente a Abandonar Progresiva Cuerpo de agua más 
cercano 

Distancia 
(km) 

Estructuras metálicas 2+344 Río Urubamba 0.16 

Estructuras metálicas 2+945 Río Urubamba 0.21 

Estructuras metálicas 3+300 Qda. Victoriato 0.24 

Estructuras metálicas 3+515 Qda. Victoriato 0.33 

Estructuras metálicas 4+200 Qda. Kaniro 0.52 

Estructuras metálicas 5+230 Qda. Kaniro 0.32 

Estructuras metálicas 5+460 Qda. Kaniro 0.5 

Estructuras metálicas 5+500 Qda. Kaniro 0.51 

Estructuras metálicas 5+880 Qda. Taturokiato 0.66 

Estructuras metálicas 6+420 Qda. Taturokiato 0.29 

Estructuras metálicas 6+550 Qda. Taturokiato 0.16 

Estructuras metálicas 7+349 Qda. Taturokiato 0.4 

Estructuras metálicas 7+389 Qda. Taturokiato 0.44 

Estructuras metálicas 7+420 Qda. Taturokiato 0.46 

Estructuras metálicas 7+800 Rio Camisea 0.41 

Estructuras metálicas 9+100 Río Camisea 0.17 

Estructuras metálicas 12+847 Qda. Segakiato 0.51 

Estructuras metálicas 12+895 Qda. Segakiato 0.44 

Estructuras metálicas 13+838 Qda. Segakiato 0.07 

Estructuras metálicas 13+950 Qda. Segakiato 0.03 

Estructuras metálicas 14+980 Río Camisea 0.67 

Estructuras metálicas 17+000 Qda. Sachavacay 0.07 

Estructuras metálicas 22+880 Qda. S/N 1A 0.68 

Estructuras metálicas 23+203 Qda. S/N 1A 0.43 

Estructuras metálicas 23+874 Qda. S/N 1A 0.01 

Estructuras metálicas 24+680 Qda. S/N 1A 0.53 

Estructuras metálicas 25+346 Qda. S/N 1A 0.03 

Estructuras metálicas 25+552 Qda. S/N 1A 0.005 

Válvulas con cerco enmallado 
perimétrico 

10+280 Río Camisea 0.11 

Válvulas con cerco enmallado 
perimétrico 

10+700 Río Camisea 0.11 

Válvulas con cerco enmallado 
perimétrico 

19+850 Río Camisea 0.32 

Válvulas con cerco enmallado 
perimétrico 

26+120 Qda. S/N 2A 0.36 

000013



Componente a Abandonar Progresiva Cuerpo de agua más 
cercano 

Distancia 
(km) 

Cruces aéreos 12+600 Qda. Segakiato 0.68 

Cruces aéreos 14+205 Qda. Segakiato 0.23 

Cruces aéreos 14+444 Qda. Segakiato 0.4 

Cruces aéreos 20+500 Río Camisea 0.3 

Cruces aéreos 20+600 Río Camisea 0.4 

Cruces aéreos 20+800 Río Camisea 0.46 

Cruces aéreos 21+100 Río Camisea 0.69 

Cruces aéreos 21+900 Qda. Matianiroato 0.95 

Cruces aéreos 23+000 Qda. S/N 1A 0.6 

Cruces aéreos 23+133 Qda. S/N 1A 0.51 

Cruces aéreos 23+400 Qda. S/N 1A 0.21 

Puente en desuso 21+000 Río Camisea 0.68 

 

Como medida ambiental respecto a recursos hídricos, de manera general se 

llevarán a cabo los siguientes programas: 

▪ El Programa de Monitoreo de Calidad Ambiental – Monitoreo de Calidad de 

Agua Superficial y Sedimentos, una vez durante las actividades del abandono 

parcial y una vez al finalizar. 

▪ Programa de Manejo de Recursos Hídricos  

Asimismo, se precisa que las medidas ambientales específicas en relación con las 

líneas donde no serán retiradas y comprenden fuentes de agua, se indican con 

atención a la Observación 1. 

7. Observación 7: Clima y meteorología 

a. Respecto a las unidades hidrográficas, el administrado deberá delimitar las 

unidades hidrográficas a niveles menores de trabajo (en lo posible quebradas 

inferiores a 200 km2), de acuerdo con la metodología Pfafstetter, con sus respectivos 

parámetros morfológicos y redes hidrográficas, dichos resultados se presentarán en 

tablas y mapas. 

b. Con relación al inventario de las fuentes naturales de aguas superficiales, el 

administrado deberá presentar la lista de ríos, quebradas, lagunas, manantiales y 

humedales, etc. por cada unidad hidrográfica de acuerdo a la normativa vigente (R.J 

N° 319-2015-ANA). Asimismo, el inventario de infraestructuras hidráulicas, para ello 

tendrá en consideración la R.J. N° 030-2013-ANA. y presentar una Tabla resumen 

donde contenga: 

▪ Nombre de la fuente. 

▪ Ubicación de la fuente (coordenadas UTM WGS84 y zona correspondiente del 

punto central de la fuente). 

▪ Dimensión de las características de la fuente (puntual, área y/o longitud). 

▪ Identificación del derecho de uso de agua (licencia, permiso o autorización). 

▪ El Inventario de la infraestructura hidráulica, donde deberá diferenciar los 

componentes del proyecto con el inventario de la infraestructura hidráulica 

pública y privada de terceros (bocatomas, tomas, canales principales y 

secundarios, obras de arte, reservorios, drenes principales y secundarios), 
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apoyarse de un plano donde muestre el inventario requerido, adjuntar la 

información digital (kmz, gis o cad) para validar la información. 

▪ Presentar el polígono de los componentes y distancia a los cuerpos de agua, 

adjuntar la información digital (kmz, gis o cad) para validar la información. 

c. Presentar las distancias mínimas entre los componentes del proyecto y las fuentes 

hídricas. Asimismo, indicar sobre si ha realizado intervención en cauce y/o desvíos. 

Respuesta: 

a. Se adjunta en el Anexo H del presente documento el mapa delimitando las unidades 

hidrográficas a niveles menores de trabajo (en lo posible quebradas inferiores a 200 

km2), de acuerdo con la metodología Pfafstetter. A continuación, las características de 

los respectivos parámetros morfológicos y redes hidrográficas: 
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Tabla 7: Parámetros morfológicos 

Subcuenca Parámetros de Forma Parámetros de relieve 

Área 
(km2) 

Perímetro 
(km) 

Longitud del 
cauce principal 

(km) 

Longitud 
máxima de la 
cuenca (km) 

Ancho promedio 
de la cuenca 

(km) 

Coeficiente de 
compacidad 

Cota 
Máxima 

(m.s.n.m.) 

Cota 
Mínima 

(m.s.n.m.) 

Desnivel 
máximo 

(m) 

Qda. Inaroato (raya) 25.73 23.74 9.08 6.58 3.91 1.31 555 414 141 

Qda. Matianiroato 2.84 7.82 1.40 1.17 2.43 1.30 499 374 125 

Qda. Segakiato 2.71 9.28 3.35 3.49 0.78 1.58 468 382 86 

Qda.Shiateni 78.25 46.54 14.68 14.39 5.44 1.47 727 409 318 

Qda.25 1.26 5.64 1.68 2.02 0.62 1.41 509 378 131 

Qda.26 C 1.22 5.30 1.08 2.15 0.57 1.34 513 365 148 

Qda.27 1.14 5.33 0.74 2.08 0.55 1.40 464 366 98 

Qda.24 0.78 3.69 0.85 1.35 0.58 1.17 521 390 131 

Qda.23 0.35 2.90 0.65 1.14 0.31 1.37 502 394 108 

Qda.22 0.37 2.90 0.98 1.11 0.34 1.33 519 399 120 

Qda. Victoriato 0.90 4.23 0.81 1.20 0.75 1.25 537 371 166 

Qda. Porocari 196.34 76.35 23.96 21.95 8.94 1.53 713 385 328 

Qda. Sachavacay 78.12 50.64 7.80 12.70 6.15 1.60 527 380 147 

Qda. Kaniro 2.14 6.33 2.20 2.40 0.89 1.21 488 362 126 

Qda. Marankiato 4.05 9.74 2.44 3.82 1.06 1.35 498 376 122 

Qda. S/N 0.53 3.41 0.97 0.90 0.59 1.31 507 370 137 

Qda. Taturokiato 0.76 3.72 1.37 1.24 0.62 1.19 484 363 121 

Elaborado por: ERM Perú, 2022 
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b. A continuación, se presenta la lista de cuerpos de agua superficial importantes 

existentes en el área del proyecto. 

Tabla 8: Cuerpos de agua superficial importantes existentes en el área del 

proyecto 

Nombre de la fuente KP 

Ubicación de la fuente Longitud 

(Km) Norte Este 

Río Camisea -- 755245 8690722 130.905 

Quebrada Sachavacay -- 735647 8697563 7.80 

Quebrada Porocari -- 727073 8686084 23.96 

Qda. S/N 2+344 725356 8692402 0.77 

Qda. S/N 2+075 725355 8692141 0.85 

Qda. S/N 1+200 724877 8691321 1.68 

Qda. S/N 19+755 738001 8694929 -- 

Qda. S/N 14+444 733426 8694962 -- 

Qda. S/N 4+200 726423 8693539 1.1 

 

Se precisa que no existe infraestructura hidráulica, mayor ni menor ubicada en el área 

de estudio del proyecto. 

Asimismo, en la Tabla 5. Distancia de los componentes a abandonar a los cuerpos de 

agua más cercanos, del presente documento se muestra el cuadro resumen en donde 

se indica los componentes a abandonar, la distancia a los cuerpos de agua. 

 

c. En la Tabla 5 de la observación 6d., se presenta las distancias de los componentes del 

proyecto hacia los recursos hídricos identificados en áreas cercanas a los componentes 

del Proyecto de ITS. 

 

8. Observación 8: Hidrogeología 

a. En el ítem “Hidrogeología” no se ha presentado el inventario de fuentes de agua 

subterránea. En ese sentido, se deberá presentar un inventario de fuentes de agua 

subterráneas donde precisará sus características. Tomar en cuenta la “Guía para 

realizar inventarios de fuentes de Agua Subterránea” aprobada mediante la 

Resolución Jefatural N.º 086-2020-ANA, ya que esa información servirá para llevar 

el control y monitoreo de dichas fuentes de agua en el proceso de Abandono. Este 

inventario deberá realizarse en toda el área de estudio. De ser el caso que sustente 

por qué no es necesario la presentación de dicha información. 

b. El administrado deberá incluir los siguientes requerimientos para complementar la 

descripción hidrogeológica: 

▪ Incluir el plano de la geología local del proyecto, que muestre la caracterización 

geológica presentada. 

▪ Deberá presentar la configuración del mapa de hidroisohipsas, el cual deberá 

incluir las direcciones de flujo y estar basado en las investigaciones realizadas, 

así mismo deberá evaluar si tienen alguna conexión con los flujos superficiales 

como por ejemplo ríos. Además, deberá indicar las coordenadas de los puntos 
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de perforación con barreno ASUB-01, calicata G-01, ASUB-02 y demás puntos 

de muestreo del nivel freático. 

 

Respuesta: 

a. Se precisa que en el área del proyecto involucrada para el presente PAP no se identificó 

fuentes de agua subterránea; asimismo, se precisa que no se planea realizar el uso de 

agua subterránea para las actividades involucradas.  

 

b. En el Anexo I, se incluye el mapa de la geología local del proyecto, que muestre la 

caracterización geológica presentada. Cabe precisar que, las unidades geológicas del 

área del proyecto son las siguientes: 

Tabla 9: Unidades Geológicas del Área del Proyecto 

Era Sistema Serie Unidad Estratigráfica Símbolo 

Cenozoico Paleógeno Oligoceno Formación Chambira PN-ch 

Neógeno Miocena Formación Ipururo N-i 

Cuaternario Holoceno Depósitos fluvio-aluviales Qh-fl-al 

Cuaternario Holoceno Depósito aluvial Qh-al 

Fuente: Estudio de Impacto Ambiental del Proyecto de Desarrollo del Yacimiento de Gas de Camisea – Lote 
88 (R.D. N° 121-2002-EM/DGAA). 

 

Asimismo, en el Anexo J se adjunta el mapa hidrogeológico el cual muestra las 

direcciones de flujo de los cuerpos de agua superficial y la ubicación de los puntos de 

perforación con barreno. 

 

9. Observación 9: Evaluación de Impactos y Medidas de Manejo Ambiental en materia de 

Recursos Hídricos. 

a. En la evaluación de impactos precisar que, el proyecto no contempla la captación 

de agua para uso industrial; sin embargo, en medidas de manejo indica que el agua 

para las actividades domésticas e industriales será captada de la quebrada con 

permisos. El administrado deberá realizar la aclaración respectiva. 

b. En el Programa de manejo de aguas residuales domésticas, refiere que un sistema 

de tratamiento previo de aguas residuales domésticas que pasarán por trampas de 

grasa, antes que lleguen al biodigestor. La limpieza de las trampas de grasa se 

realizará periódicamente y los residuos provenientes de estos serán manejados 

como residuos peligrosos, de acuerdo a la gestión propuesta para los residuos 

sólidos. Deberá precisar la disposición final de las grasas. 

c. De ser el caso que no habrá afectación al agua subterránea, debería estar 

contemplado o sustentado en el capítulo de impacto. 

d. Considerar dos (02) puntos de monitoreo de la calidad del agua superficial, así como 

de sedimentos, aguas arriba y aguas abajo en el Tramo San Martin 1 – San Martin 

3 ubicado dentro de la ZA del Parque Nacional del Manu. 

e. De acuerdo con la observación de la hidrogeología que sustenten por qué las 

actividades del este PAP no requieren el monitoreo de agua subterránea. 

 

Respuesta: 

a. Se precisa que, el proyecto no contempla la captación de agua para uso industrial. 

  

b. Se precisa que, los residuos retirados de la trampa de grasas serán llevados hacia el 

almacén de residuos sólidos para su posterior traslado hacia un relleno sanitario de 

acuerdo con la Ley General de Residuos Sólidos (Ley N.º 27314). Los residuos serán 
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retirados mediante una EO-RS y dispuestos en rellenos sanitarios seguros autorizada 

por el MINAM fuera del Lote 88. 

 

c. Con respecto al agua subterránea, se precisa que en el área del proyecto involucrada 

para el presente PAP no se identificó cuerpos de agua subterránea; asimismo, se 

precisa que no se planea realizar el uso de agua subterránea para las actividades 

involucradas. Por lo tanto, no se ha identificado un potencial impacto ambiental sobre 

la calidad de agua subterránea. Cabe mencionar que, en los test de percolación 

realizados en el área del proyecto no se encontró agua a una profundidad de 4 metros. 

  

Cabe mencionar que, no se han formulado medidas de manejo del recurso hídrico en 

el marco del presente PAP, ya que no se prevé la generación de impactos potenciales 

sobre la subterránea durante la ejecución de actividades del presente PAP. No 

obstante, sí se contempla la ejecución de medidas ante condiciones de contingencia 

como derrames de hidrocarburos, las cuales han sido abordadas en el Plan de 

Contingencias del Lote 88 aprobado mediante Resolución OSINERGMIN N° 185-2014-

OS-GFGN/DPTN. Las medidas desarrolladas se resumen a continuación:  

 

 Aspectos a Considerar:  

▪ Si el combustible derramado llega a algún cuerpo de agua, la contención es 

prioritaria debido a que la velocidad de expansión de la afectación es mucho 

mayor, pudiendo tener efectos sobre áreas aguas abajo del evento ocurrido.  

▪ Se evitará realizar recargas, abastecimiento y trasegados de combustibles a las 

maquinarias, equipos u otros cerca de cuerpos de agua.  

▪ La recarga y trasegado de combustible será realizado por personal capacitado y 

tomando las medidas preventivas del caso.  

▪ Las áreas de almacenamiento de combustible contarán con barreras de 

contención.  

▪ El mantenimiento de las maquinarias o equipos se deberá realizar en lugares 

debidamente acondicionados para prevenir el contacto de los combustibles con el 

suelo. Se contará con kit antiderrames.  

▪ El almacenaje de combustibles se debe realizar en áreas impermeabilizadas. En 

las zonas de almacenamiento, manipuleo o aprovisionamiento de combustible se 

colocarán señalizaciones o letreros fijos conteniendo instrucciones específicas 

para el personal sobre diversos aspectos de seguridad: “se prohíbe encender 

cualquier clase de fuego”; “apagar el motor del vehículo, la radio y otros equipos 

eléctricos”.  

▪ Todos los campamentos temporales cuentan con los equipos y materiales 

necesarios para realizar el control de derrames menores y limpieza.  

 

 Durante la Emergencia:  

▪ El trabajador testigo se comunicará con el Responsable del Sitio, informando: 

nombre de la persona que reporta, ubicación, etc.  

▪ El trabajador testigo se comunicará con el Responsable del Sitio quien tomará las 

acciones de respuesta para controlar la emergencia con los medios disponibles en 

el lugar de la emergencia.  

▪ El Responsable del Sitio avisará de la situación al Líder de campo.  

▪ El Responsable del Sitio coordina con el Supervisor de Acción Comunitaria la 

comunicación a las comunidades que potencialmente pudieran ser afectadas por 

la emergencia.  

▪ Contener el área afectada, mantener al personal y terceros a una distancia segura. 

▪ Se deberá de evaluar la situación del derrame para determinar la causa, si es 

posible y seguro detenerlo.  
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▪ En la medida de lo posible, controlar la fuente del derrame (por ejemplo, cerrar la 

válvula). Se debe eliminar todas las fuentes de ignición del área.  

▪ Se deberá controlar el derrame con materiales de contención.  

▪ Los elementos para control y limpieza serán dispuestos como material peligroso 

según el procedimiento de gestión de residuos de Pluspetrol.  

▪ El Responsable del Sitio solicitará datos del clima, viento, temperatura y demás 

datos meteorológicos.  

 

 Después de la Emergencia:  

▪ En caso de ser necesario, evacuar la zona para evitar daños a la integridad física 

y/o vida personal.  

▪ En la contención del derrame se deberá tener especial cuidado con evitar la 

afectación de cuerpos de agua, vegetación, etc.  

▪ El Responsable del Sitio evaluará los daños y coordinará las acciones de limpieza 

y/o recuperación de la zona afectada según aplique.  

▪ El Responsable del Sitio evaluará los daños y determinará si la conclusión de la 

emergencia es total o parcial.  

▪ Una conclusión total de la emergencia implica el retiro de todos los equipos de 

emergencia del sitio. El Responsable del Sitio deberá emitir los avisos de 

conclusión a todas las personas involucradas en la emergencia.  

▪ En el caso de una conclusión parcial de la emergencia, el Responsable del Sitio 

deberá decidir qué recursos de emergencia permanecerán en el sitio, y cuáles 

pueden desmovilizarse.  

▪ El Responsable del Sitio realizará inspecciones para verificar que el proceso de 

control y derrames haya sido efectivo.  

▪ Realizar una investigación detallada del evento para determinar las causas y poder 

establecer y comunicar las acciones de mejoras.  

▪ El Responsable del Sitio realizará una inspección del área.  

 

d. Se procede a agregar 2 estaciones para agua superficial y sedimentos, ubicados aguas 

arriba y aguas debajo de la locación San Martin 3. Cabe mencionar que, el monitoreo 

de la calidad de aire se realizará en las estaciones y para los parámetros establecidos 

en el ITS de optimización de monitoreo, aprobado mediante R.D. N.º 00067-2019-

SENACE-PE-DEAR. 

Tabla 10: Ubicación de las Estaciones y Frecuencia del Monitoreo de Calidad de 

Agua Superficial 

Matriz 
Estación de 

Monitoreo 

Descripción Coordenadas UTM 

WGS 84 – Zona 18S 

Frecuencia 

Este Norte 

 

Agua 

superficial 

L88-SM3-CR-01 Qda. Aguas Negras, aguas 

arriba y 500 m al SE de la 

locación San Martín 3. 

751190 8695803 Una vez 

durante las 

actividades del 

abandono 

parcial y una 

vez al finalizar 

(Monitoreo 

Post-

Abandono) 

L88-SM3-CR-02 Qda. Aguas Negras, aguas 

abajo y a 900 m al SE de la 

locación San Martín 3 

751215 8695656 

Sedimentos L88-SM3-CS-01 Qda. Aguas Negras a 500m 

aguas arriba de la locación 

San Martín 3. 

751190 8695803 
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Matriz 
Estación de 

Monitoreo 

Descripción Coordenadas UTM 

WGS 84 – Zona 18S 

Frecuencia 

Este Norte 

 

L88-SM3-CS-02 Qda. Aguas Negras a 900m 

aguas abajo de la locación 

San Martín 3. 

0751215 8695656 

 

e. Con respecto al agua subterránea, se precisa que en el área del proyecto involucrada 

para el presente PAP no se identificó cuerpos de agua subterránea; asimismo, se 

precisa que no se planea realizar el uso de agua subterránea para las actividades 

involucradas. Por lo tanto, no se ha identificado un potencial impacto ambiental sobre 

la calidad de agua subterránea. Cabe mencionar que, en los test de percolación 

realizados en el área del proyecto no se encontró agua a una profundidad de 4 metros. 
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ANEXO A: ANEXOS RELACIONADOS A RECURSOS HÍDRICOS 
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Anexo 6.3 Licencias de Agua Vigentes 
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Ministerio 
. ., 

de Agricultura y Riego Autoridad Nacional del Agua 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Peru' 
"Ario de la Diversificaci6n Productive y del FOlialecirniento de !a Educaci6n' 

RESOLUCION DIRECTORAL Nro. Z5 2.·2015·ANAlAAA X".UV. 

Cusco, 
06 MAY 2016 

VISTO: 

EI Expediente Administrativo W 0367-2016, con CUT W 9797-2016, fue iniciado ante la 
Autoridad Administrativa del Agua XII Urubamba Vilcanota, en fecha de recepci6n 21 de enero de 2016, presentado por el senor 
Nelson Ricardo Soto Fuentes en calidad de Representante Legal de la empresa Pluspetrol Peru Corporaci6n S.A, Solicitando 
Lic cia de uso de Agua Superficial de la Locaci6n San Martin 3. 

CONSIDERANDO: 

Que, el articulo 15° numeral 7) de la Ley de Recursos Hidricos W 29338 establece entre 
s funciones de la Autoridad Nacional del Agua, otorgar, modificar y extinguir previo estudio tecnico, derechos de uso de agua, 

#,asi como aprobar la implementaci6n, modificaci6n y extinci6n de servidumbre de uso de agua, a traves de los 6rganos 
desconcentrados de la Autoridad Nacional; 

Que, el articulo 44° de la Ley en concordancia con el articulo 64° del Reglamento de la 
precitada Ley, establece que para usar el recurso agua, salvo el uso primario se requiere contar con un derecho de uso otorgado 

T per la Autoridad Administrativa del Agua; el articulo 45° de la Ley establece como uno de los derechos de uso de agua la licencia; 
>\-' s ttl, k 
~ ~ . 

,ft~bog ivi F \ Que, el articulo 47° de la precitada Ley prescribe que la Licencia de uso de agua, otorga a 
\. \ t~":' :~ ._~ u titular la facultad de usar este recurso natural, con un fin y en un lugar determinado, asi mismo el articulo 54° establece los 

" / requisitos para acceder a este derecho; 

Que, el Decreto Supremo N° 023-2014-MINAGRI, que modifica el Reglamento de la Ley N° 
29338, Ley de Recursos Hidricos, aprobado por Decreto Supremo N° 001-2010-AG. La precitada norma establece en su articulo 
85° numeral 85.1, "La licencia de uso de agua se otorga al titular de la autorizacion de ejecucion de obras de aprovechamiento 
hidrico, sin exigirle mayor tramite que la verificacion tecnica en campo de que las obras de aprovechamiento hidrico hayan side 
ejecutadas con forme a la autorizacion otorgada". Asimismo la Resoluci6n Jefatural N° 007 -2015-ANA, preve las condiciones las 

~~,condiCiones previas para el otergamiento de licencia de uso de agua en el articulo 21°,22° Y 23°; 

Ing" s'~anl Que, el presente expediente administrativo se instruye bajo la vigencia del D.S. N° 023-
("'" "V)5-MINAGRI Y la RJ. N' 007-2015-ANA. De la evaluacion del expedlente se tiene que el administrado presenla Sollcilud (folio ~Di E' {i. copia simple de Carne de Extranjeria del representante legal (folio 02), copia simple de vigen cia de poder a favor de Nelson 

'S , ..-Ricardo Soto Fuentes (folio 03), Compromiso de pago p~r derecho de inspecci6n ocular para el otorgamiento de licencia de uso 
de agua (folio 05), copia simple de la Resoluci6n Directoral W 377-2015-ANAlAAA XII.UV, de fecha 14 de diciembre de 2015, que 
resuelve aprobar la acreditaci6n de disponibilidad hidrica de aguas superficiales para el proyecto denominado "Operaci6n y 
Mantenimiento de la Locaci6n San Martin 3 lote 88 - Cusco" (folio 07-09), copia simple de Resoluci6n Directoral W 0139-2015-
ANAlAAA XII.UV, de fecha 07 de mayo de 2015, que resuelve Otorgar Autorizacion de Ejecuci6n de Obras de Aprovechamiento 
Hidrico a favor de Pluspetrol Peru Corporaci6n SA, para el proyecto denominado "Operaci6n y Mantenimiento de la Locaci6n San 
Martin 3 lote 88 - Cusco" (folio 10-11), comprobante de ingreso W 001-001682, por derecho de tramite (folio 06); 

Que, con Memorando W 118-2016-ANA-AAA XII-UV/DIR, de fecha 01 de febrero del 
2016, la Autoridad Administrativa del Agua XII UV, dispone a la Administraci6n Local de Agua La Convenci6n , continuar con el 
tramite segun 10 establecido en la Resoluci6n Jefatural W 007 -2015-ANA (fojas 13). Que, en fecha 10 de marzo de 2016, se 
efectu61a Verificaci6n Tecnica de Campo, (fojas 18 y 19), con participaci6n del administrado y personal de la ALA La Convenci6n, 
la misma que se efectu6 al cuerpo de agua denominada quebrada Aguas Negras, ubicado en las Coordenadas UTM WGS 84 -
18S 751143.00 E, 8695,907.00 N, con 769.00 msnm, con un aforo de 20.00 I/s. Asimismo se observ6 que aguas arriba del punto 
de captaci6n no se visualizaron otras infraestructuras hidraulicas como captaci6n. Finalmente se advierte que no hay derecho 
otorgados a terceras personas, por 10 que en senal de conformidad firman los presentes al pie de pagina; 

Que, con Informe Tecnico N° 015-2016-ANA-AAA XII-UV-ALA,LC (folio 27-30), de fecha 
13 de abril de 2016, suscrito p~r el Profesional en Recursos Hidricos P1-1 , de la Administraci6n Local de Agua La Convenci6n, en 
la cual concluye, que el administrado ha cumplido con presentar todos los requisitos solicitados para el procedimiento de licencia 
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"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Pen)" 
"Ario de la Diversificaci6n Productiva y del Fortalecimiento de la EdLicaci6n' 

de uso de agua superficial para la Locacion San Martin 3, para el proyecto denominado Operacion y Mantenimiento de Locacion 
San Martin 3 Lote 88 - Cusco. Asimismo senala que el expediente ha cumplido con los requisitos de acuerdo a la normatividad 
vigente, en consecuencia concluye que tecnicamente es procedente otorgar licencia de usa de agua superficial para usa 
productiv~ , de las agua provenientes de la quebrada Aguas Negras, situado en el Distrito de Echarate, Provincia de la Convencion 
y region Cusco, para aprovechar un volumen de 4,509.65 m3/ano. Estando de acuerdo con 10 expresado, el Administrador de la 
Administracion Local de Agua La Convencion (fojas 30); 

Que, de la revision de los actuados del expediente administrativ~ , asi como la informacion 
tecnica, se colige que el procedimiento administrativo se ha lIevado de manera regular, sin mediar vicie que 10 invalide, 
cumpliendo con los parametros y requisitos tecnicos legales, por 10 que resulta amparable; 

Que, con los vistos de la Unidad de Asesoria Juridica con Informe Legal W 97-2015-
ANAlAAA XII-UV-UAJ-efsa y la Sub Direccion de Administracion 'de Recursos Hidricos con Informe Tecnico N° 015-2016-ANA

-XII-UV.ALA.LC Y de conformidad con 10 establecido por el D.S. W 06-2010-AG, Reglamento de Organizacion y Funciones 
e la Autoridad Nacional del Agua; esta Autoridad Administrativa del Agua XII-Urubamba - Vilcanota; 

RESUElVE: 
I 

c:t<fI"~ ARTicULO 1°._ OTORGAR, Licencia de Uso de Agua Superficial para usa productiv~ con fines energeticos y actividades 
complementarias (abastecimiento a la locacion San Martin 3) a favor de la empresa Pluspetrol Peru Corporacion SA. de acuerdo 
al siguiente detalle: 

Ubicacion del Punto de Ca tacion Volumen 
Fuente de Agua Ubicacion Polilica Hidro nifica rafia de 

f---'-=.:.:r-=.::..:...:;,==---+----T=:':::":"O=;=---+-----'-"T=='---+---.--.,--;::;:Pr~oy-:-:ec-:-:ci6T'n7;U~TM~W;;;G:;;;S:n.84~, 1;n8L;-;D:;-;AToTU-;OM;oH;-:-on=·zo::-::n~tal'-. -j Acreditaci 

Tipo Nombre Region Prov Dist Cuenca Unidad Datum Zona on Anual 
Hidrografica WGS Norte Este Altura(msn Error M3 

Aguas Cusco La Echarate Vilcanota Urubamba 84 18L-S 8695907 751143.0 4509.65 
Ne ras Convention 

/' ,.:.TRA. (" 
I .. :, ~ ,.;.. ... --.; 'r t) {t, Elvi 'f~?G RTicUlO 2°._ ESTABlECER, que la Licencia de Uso de Agua Superficial para usa productiv~, a favor de la empresa Pluspetrol 
\<~;S~(':l; eru Corporacion SA, por un volumen anual de 4,509.65 m3/ai'io y tendra la siguiente distribucion mensual: 
" '. ~. 

F"'-===..,,:..... INSCRIBIR la licencia de usa de agua, otorgada mediante la presente resolucion en el Registro Administrativo de 
,<=r,Qrn,nc de Uso de Agua. 

PRECISAR que la Licencia de Uso de Agua, establece tambien obligaciones a ser cumplidas por los titulares de 
los derechos de usa de agua, contenidas en el Art. 57° de la Ley 29338 y su Reglamento D.S.001-2010-AG, modificado por D.S. 
W023-2014-MINAGRI, debiendo entre otros utilizar el agua con la mayor eficiencia tecnica y economica, en la cantidad, lugar y 
para el usa otorgado, garantizando el mantenimiento de los procesos ecologicos esenciales, y evitando su contaminacion; 
debiendo cumplir oportunamente con el pago de la retribucion economica por el usa del agua y las tarifas, cuando corresponda; 
permitir las inspecciones que realice 0 disponga la Autoridad Nacional, en cumplimiento de sus funciones; debiendo instalar los 
dispositivos de control y medicion de agua, conservandolos y manteniendolos en buen estado, etc. Igualmente respetaran los 
caudales ecologicos establecidos por la Autoridad y los volumenes de libre disponibilidad establecidos en la evaluacion tecnica. 

ARTicULO 5°._ DISPONER, que en cumplimiento el numeral 21.3 del Art. 21° de la Resolucion Jefatural W007-2015-ANA, 
"Disposiciones Aplicables a todo Procedimiento de Licencia de Uso de Agua", que establece: Para uso poblacional, el 
administrado debe presentar el Compromiso de Inscripcion en el URegistro de las Fuentes de Agua de Consumo Humano' a 
cargo de la autoridad de Salud. La constancia de inscripcion sera presentada en un plazo de treinta (30) dias; en caso de 
incumplimiento se declarara la extincion del derecho, previo procedimiento sancionador, ia administrada debera cumplir con 
presentar la referida Constancia en el plazo establecido por norma, computado a partir de la notificacion de la presente 
Resolucion. ' 
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Ministerio 
de Agricultura y Riego Autoridad Nacional del Agua 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Peru" 
"Ano de la Diversificaci6n Productiva y de, Fortalecimiento de la Educaci6n" 

ARTICULO 6°,_ REMITIR copia de la presente resolucion a la Sub Direccion de Administracion de Recursos Hidricos, Unidad del 
Sistema Nacional de Informacion de Recursos Hidricos, ya la Administracion Local de Agua La Convencion , 

ARTICULO 7°,_ ENCARGAR a la Administracion Local de Agua Cusco, la notificacion de la presente resolucion al admiQistrado 
su domicilio legal. 

REGiSTRESE Y COMUNiQUESE 
Cc.Arch 
MBCH/UAJ/efsa 

.. . 
," 

3 

01485
000026



-""". ' ''' .... ,.' . w .. Ministerio 
de Agricultura y Riego 

Autoridad Nacional 
del Agua " 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Peru' 
"Alio de la Consohdaci6n del Mar de Grau" 

RESOLUCION DIRECTORAL Nro. 25.3 ·2016·ANA/AAA XII.UV 

Cusco, '06 MAY 2016 

VISTO: 

EI Expediente Administrativo N" 365-2016, con CUT N" 9802-2016, tramitado ante la Autoridad Administrativa del 
Agua XII Urubamba Vilcanota, en fecha 21 de enero del 2016, por Nelson Ricardo Soto Fuentes, Representante 
Legal de la empresa Pluspetrol Peru Corporation SA, Solicitando: Otorgamiento de Licencia de Uso de Agua 
Superficial para Uso Productivo de la Locacion San Martin 1, ubicado en el distrito de Echarate, provincia de La 
Convencion, region Cusco. 

CONSIDERANDO: 

Que, segun establece el articulo 15° de la Ley N° 29338- Ley de Recursos 
Hidricos, la Autoridad Nacional del Agua tiene entre otras funciones la de otorgar, modificar y extinguir, previo 
estudio tecnico, derechos de uso de agua; 

Que, mediante los articulos 44°1 y 45°2 de la ley citada precedentemente se 
establecen los derechos de uso de agua y sus ciases respectivamente; 

Que, la Licencia de Uso de Agua se encuentra prevista en el articulo 4r3 de 
la Ley de Recursos Hidricos- Ley N" 29338 Y numeral 70.14 y 70.25 del articulo 70° del Reglamento de la Ley de 
Recursos Hidricos Decreto Supremo N"001 -2010-AG , modificado por Decreto Supremo N"023-2014-MINAGRI; 

. Que, el Procedimiento de Otorgamiento de Licencias de Uso de Agua, esta 
establecido en el articulo 79°6 en concordancia con el articulo 85°7 del Reglamento de la Ley N° 29338- Ley de 
Recursos Hidricos; 

Que, en el articulo 21 °8 de la Resolucion Jefatural N" 007 -2015-ANA, sobre 
Reglamento de Procedimientos Administrativos para el Otorgamiento de Derechos de Uso de Agua y 
Autorizaciones de Ejecucion de Obras en fuentes Naturales de Agua, que derogo la R.J N" 579-2010-ANA; se 
establece las condiciones previas para el otorgamiento de licencia de uso de agua; 

I Para usar el recurso agua, salvo el uso primario, se requiere contar con un derecho de uso otorgado por la Autoridad Administrativa del Agua con participaciOn del 
Consejo de Cuenca Regional 0 Interregional, segun corresponda. Los derechos de usa de agua se otorgan, suspenden, modifican 0 extinguen por resolucion administrativa 
de la Autoridad Nacional , conforme a ley. 

2 Los derechos de uso de agua son los siguientes: 1. Licencia de uso, 2. Permiso de uso, 3. Autorizacion de uso de agua. 

3 La licencia de uso del agua es un derecho de uso mediante el cual la Autoridad Nacional, con opinion del Consejo de Cuenca respectiv~, otorga a su titular la facultad de 
usar este recurso natural, con un fin y en un lugar determinado, en los terminos y condiciones previstos en los dispositivos legales vigentes y en la correspondiente 
resoluciOn administrativa que la otorga. 

4 Las licencias de uso de agua facultan a su titular el uso del agua para una actividad de canlcter permanente, con un fin y en un lugar determinado. Son otorgadas por la 
Autoridad Nacional del Agua a traves de la Autoridad Administrativa del Agua. 

5 La resolucion que otorga una Iicencia de uso de agua debera consignar el volumen anual maximo asignado al titu lar, desagregado en periados mensuales 0 mayores, 
determinados en funcion a la disponibilidad acreditada en el procedimiento de otorgamiento de licencia de uso de agua. 

6 79.1 La Autoridad Nacional del Agua aprueba el Reglamento de Procedimientos para el Otorgamiento de Oerechos de Uso de Agua que contiene los requisitos 
especificos, plazos y tnlmites que se deben cumplir para cada etapa, garan tizando el derecho de tada persona a formular oposiciones en caso se considere afectada con el 
resultado del procedimiento. 79.2 Los estudios y documentos tecnicos que se presenten para los prooedimientos senalados debenin estar elaborados y autortzados par 
profeslonal afin, colegiado y habilitado. 79.3 Los prooedimientos administrativos para Ia obtencion de una lioencia de uso de agua que deben tramitar los interesados, son 
los siguientes: a. Autorizaci6n de ejecucion de estudios de aprovechamiento hidrico, b. Aprobacion de estudios de aprovechamiento hid rico, c. Autorizacion de ejecuci6n de 
obras con fines de aprovechamiento hid rico, d. Licencia de uso de agua. 79.4 Se podran acumular los procedimientos senalados en los literales b y c del numeral 
precedente, siempre y cuando se cumplan con tados los requisitos establecidos para ambos casos. 

7 85.1 EI procedimiento para obtener la Iicencia de usa de agua esta sujeto a si lencio administrativ~ negativo. La licencia de uso de agua se otorga, a pedido de parte, una 
vez finalizada y verificada la ejecucion de las obras que permitan el uso efectivo de los recursos hidricos y segun las especificaciones tecnicas que fueron aprobadas. 85.2 
Las solicitudes de licencia de uso de agua deben :;enalar el Sistema de disposici6n de aguas residuales, cuando corresponda. 85.3 Se podra solicitar IIcencia de uso de 
agua prescindiendo del tramite de autorizaci6n de ejecucion de obras, cuando el administrado demuestre que cuenta con infraestructura hidraulica con fines ,de 
aprovechamiento hid rico autorizada. 

8 21.1 La licencia de uso de agua se otorga previa veriflCaciOn tecnica de campo en la que la ALA certifique la conclusion de la ejecucion de obras de aprovechamiento 
hidrico, 21 .2 En los casos que exista regulacion expresa, para la verificaciOn tecnica de campo, el administrado debe acreditar que cuenta con la conformidad de ejecuci6n 
de las obras expedido por el sector correspondiente, ( ... ) 
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-~" ........ ., . w .. Ministerio 
de Agricultura y Riego 

Autoridad Nacional 
del Agua 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Peru' 
"Ana de la Consolidaci6n del tv1ar de Grau" 

Que, el recurrente presento solicitud (folio 01), copia simple de Came de 
Extranjeria W 000235868 (folio 02), copia simple de Vigencia de Poder del Representante Legal de Pluspetrol Peru 
Corporation SA (folio 03), copia simple de la pag. 65 de la Partida Registral W 11246333 donde obra el Otorgamiento 

. ' d.e Podera favor de Nelson Ricardo Soto Fuentes (folio 04), Compromiso de pago por Derecho de Inspeccion Ocular 
(folio 05), copia simple de la Resolucion Directoral W 0140-2015-ANA/AAA XII.UV de fecha 07-05-2015 (fojas 06-07), 
mediante la cual se resuelve Aprobar la Acreditacion de Disponibilidad Hidrica de Aguas Superficiales, para el proyecto 
denominado "Operacion y Mantenimiento de la Locacion San Martin 1 del Lote 88-Cusco" a favor de pluspetrol Peru 
Corporation SA, copia simple de Resolucion Directoral W 376-2015-ANA/AAA XII.UV de fecha 14-12-2015 (fojas 08-
10), mediante la cual se Resuelve Otorgar Autorizacion de Ejecucion de Obras de Aprovechamiento Hidrico Superficial , 
a favor de la empresa Pluspetrol Peru Corporation SA para el proyecto denominado "Desarrollo del Yacimiento de Gas 
de Camisea-Lote 88", Comprobante de Ingreso por derecho de tramite W 001-001684 (folio 11), Factura W 142-
000287 por concepto de Verificacion Tecnica de Campo (folio 18), copia simple de escrito con registro W 278-2016 
(fojas 21-22), mediante la cual se otorga poder para participar en diligencia de Verificacion Tecnica de Campo, copia 
fedateada de Carne de Extranjeria W 000235868 (folio 23), copia fedateada del DNI de Alfonso Perez Saavedra (folio 
24), copia fedateada del DNI de Andres Gustavo Suarez Mendoza (folio 25), copia fedateada del DNI de Victor 
Fernando Paliza Alvarez (folio 26), documentos que se encuentran conforme 10 establecido en la normatividad vigente; 

Que, con Informe Tecnico W 012-2016-ANA-AAA-UV/SDARH(e)-BEFV de fecha 
28-01-2016 (folio 14), suscrito por la Sub Directora (e) de Administracion de Recursos Hidricos, se indica que segun la 
RJ. W 007 -2015-ANA, en su articulo 06° dice: "Ia ALA instruye los procedimientos y el informe tecnico sin solicitar 
opinion de la Sub Direccion, siendo uno de ellos del literal D Ucencia de Uso de Agua, unicamente para el caso f.1) 
Nuevos proyectos que cuenten con resolucion de aprobacion de estudios de aprovechamiento hidrico y 
autorizacion de ejecucion de obras vigen tes" , por 10 tanto corresponde trasladar a la Administracion Local de Agua 
La Convencion el petitorio solicitado por la empresa Pluspetrol Peru Corporation SA para que emita ellnforme Tecnico 
y proyecto de resolucion , que sera visada por la Unidad de Asesoria Juridica de la AAA XII UV; 

Que, a merito de la Notificacion W 094-2016-ANA-AAA.UV-ALA.LC (folio 17), se 
efectuola Verificacion Tecnica de Campo, en fecha 11 -03-16 (fojas 19-20), con participacion de un representante del 
administrado y personal de la Administracion Local de Agua La Convencion, en la que se verifico el cuerpo de agua 
denominado quebrada Cangrejo, ubicada en las coordenadas UTM- WGS 84-18L-Sur: E 742,432.00 ; N 8'698,323.00 ; 
H 739.00 m.s.n.m., donde se aforo un caudal de 300 I/s, asimismo se observo que aguas arriba y aguas abajo del punto 
de captacion no se visualizaron obras de infraestructura hidraulica como bocatomas de captacion ylo puentes, tambien 
se verifico que no hay derechos otorgados a terceras personas en el lugar, por 10 que se indica que las aguas 
superficiales se encuentran disponibles para las actividades de operacion y mantenimiento en la locacion San Martin 1 
lote 88, tambien se ha constatado que se ha cumplido con la descripcion en el considerando de la Resolucion Directoral 
W 376-2015-ANA/AAA XII .UV de fecha 14-12-2015; 

Que, con Informe Tecnico W 016-2016-ANA-AAA-XII.UV-ALA.LC/RGAC (fojas 
28-32), suscrito por el Profesional en Recursos Hidricos y el Administrador Local de Agua La Convencion, se concluye 
que el administrado ha cumplido con presentar todos los requisitos solicitados para el procedimiento de Ucencia de Uso 
de Agua Superficial Locacion San Martin 1 , para el proyecto "Operacion y Mantenimiento de Locacion San Martin 1 del 
Lote 88-Cusco", asi como las obras de captacion y de almacenamiento que se han construido de acuerdo a las 
caracteristicas y especificaciones tecnicas otorgadas mediante Resolucion Directoral W 0140-2015-ANA/AAA.XII .UV, 
ubicado en el distrito de Echarate, provincia de la Convencion, departamento del Cusco, por 10 que determina que 
tecnicamente es procedente Otorgar Ucencia de Uso de Agua Superficial para usa productiv~ en la "Operacion y 
Mantenimiento de la Locacion San Martin 1 del Lote 88-Cusco" del proyecto Camisea, por una masa anual de 4,507.75 
m3/aiio; 

Que, la actividad principal objeto de la presente Ucencia de Uso de Agua 
Superficial , se consignara tomando en cuenta la actividad detallada en la Certificacion Ambiental del Proyecto, otorgada 
mediante Resolucion Directoral W 121-2002-EM/DGAA de fecha 24-04-2002 por la Direccion General de Asuntos 
Ambientales del Ministerio de Energia y Minas; 

Que, de la revisi6n de los actuados del expediente administrativo, asi como 
la informaci6n tecnica, sobre la solicitud de Licencia de Uso de Agua, para 'uso Productiv~ , se colige que el 
procedimiento administrativ~ se ha lIevado de manera regular, sin mediar vicio que 10 invalide, cumpliendo con los 
parametros, y requisitos tecnicos legales, exigidos por la Resoluci6n Jefatural W 007-2015-ANA, 'sobre 
Reglamento de Procedimientos Administrativos para el Otorgamiento de Derechos de Uso de Agua y 
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• Ministerio 
de Agricultura y Riego 

Autorldad Nacional 
del Agua ; 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perii' 
"Me de la Consolidacion del Mar de Grau" 

Autorizaciones de Ejecucion de Obras en Fuentes Naturales de Agua, que derogola R.J W 579-2010-ANA, por 10 
que, resulta amparable la autorizacion solicitada; 

Que, con vistos de la Unidad de Asesoria Juridica con el Informe Legal W 
100-2016-ANAlAAA XII-UV-UAJ-EFSA Y el Informe Tecnico W 016-2016-ANA-AAA-XII.UV-ALA.LC/RGAC, de 
conformidad con 10 establecido por el articulo 38° Lit. d) del D.S. N° 06-2010 AG Reglamento de Organizacion y 
Funciones de la Autoridad Nacional del Agua; y la Resolucion Jefatural W 190-2013-ANA, esta Autoridad 
Administrativa del Agua XII Urubamba - Vilcanota; 

RESUELVE: 

ARTicULO 1°._ OTORGAR, Licencia de Uso de Agua Superficial para Uso Productiv~ con Fines Energeticos y 
para actividades complementarias de abastecimiento de agua para la Locacion San Martin 1, operaci6n y 
mantenimiento a traves de un sistema de captaci6n y conducci6n del agua en la "Operacion y Mantenimiento de la 
Locacion San Martin 1 del Lote 88-Cusco" del proyecto Camisea, a favor de Pluspetrol Peru Corporation S.A, 
ubicada en el distrito de Echarate, provincia de La Convencion de la region del Cusco, de acuerdo al siguiente 
detalle: 

Quebrada Cangrejo Cusco La Convenci6n Echarate Urubamba Urubamba 8'698,323.00 742,432.00 739.00 4.00 4507.75 

ARTiCULO 2:'.- ESTABLECER, que la Licencia de Uso de Agua Superficial para Uso Productivo con Fines 
Energeticos y actividades complementarias, a favor de Pluspetrol Peru Corporation S.A., se otorga por un volumen 
de 4507.75 m3, para un volumen mensualizado segun el siguiente detalle: 

VOLUMENA 
OTORGAR m3 382.85 345.80 382.85 370.50 382.85 370.50 382.85 382.85 370.50 382.85 370.50 382.85 4507.75 

ARTICULO 3°._ REMITIR, copia de la presente resoluci6n a la Unidad del Sistema Nacional de Informaci6n de 
Recursos Hidricos y a la Administraci6n Local de Agua La Convenci6n. 

ARTICULO 4°._ ENCARGAR a la Administraci6n Local de Agua La Convenci6n, la notificaci6n de la presente 
resoluci6n a la administrada, en su domicilio legal. 

REGiSTRESE Y COMUNiQUESE. 

MGDOE/UAJ 
Ce. Arch 
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Ministerlo 
de Agricultura y Riego 

!~ANA 
AutoridlHt Nadon,,1 de! A&ulI 

CUT: 35500·2017 

ACTA DE NOTIFICACION N° 173 • 2017·ANA/AAA·XII.UV 

En la ciudad de Lima, pravincia Lima y departamenta de Lima, se procede a natificar la Resaluci6n Directaral W 404·2017· 

ANA/AAAXII.UV de lecha 26/05/17. 

a: PLUSPETROL CORPORATION SA I identificado con DNI/RUC W. 20304177552 
Domiciliado en Av. Republica de Panama No. 3055, Piso 7, Distrito San Isidro, Provincia y 
Departamento de Lima 

PERSONA NATURAL PERSONA JURIDICA 

SELLO de Rece " 

" 

Nambre y Apellidas 

(De ser el casa PLUSPETROl PERU CORPORATION 
GERENCI~ DE MEnlo ~M3IENT 

3 0 HAYO 2017 
Firma 

DNI 

R Eei S I DO 
CAM/SEA 

Relaci6n can el Administrada: (de ser el casal 

Identificaci6n de la persana que atiende la diligencia: 

Fecha: 
Hora : 

OBSERVACIONES 

D Se neg6 a firmar 
D Se neg6 a recibir 

Se procede a describir las caracteristicas externas del inmueble: 

W pisas _______ Puertas _ ____ __ Ventanas ______ _ 

Calor de paredes ______ Suministra Electrica W __________ _ 

Nambre del natilicadar: 
DNI: 
Fecha: 
Hora: 

Av, Tomas Tuyru Tupa No. 2020 - San Sebastian - Cusco 
T: (084) 284502 
www.ana.gob.pe 
minagri.gob.pe 

" f 
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RESOLUCION DIRECTORAL Nro. i.JOL{ -2017-ANAlAAA XII.UV 

VISTO: 
Cusco, :2 6 MAY 2017, 

EI Expediente N" 363·2017, con CUT N' 35500·2017, tramitado ante la Administracion 
Local de Agua la Convencion, en fecha 08 de marzo del 2017, presentado por el senor Eduardo Romeo Jose Maestri, con 
Carne de Extranjeria N"00169261, en calidad de Representante Legal de la empresa Pluspetrol Peru Corporation S.A, con 
RUC 20304177552; Solicita otargamiento de Licencia de uso de agua superficial de la Quebrada Tsonqori , campamento km 
3.75, de la linea de conduccion San Martin·lote 88, de la linea del distrito de Echarati , provincia de la Convencion y departamento 
del Cusco. 

CONSIDERANDO: 

~ Que, el Articulo 23' de la Ley de Recursos Hidricos • Ley N" 29338, senala que Las 
I,~ !. Autoridades Administrativas del Agua resuelven en primera instancia administrativa los asuntos de competencia de la Autoridad 
~ I . s Nacional. La Autoridad Nacional, a traves de las Autoridades Administrativas del Agua, tiene presencia a nivel nacional; su 
, .t designaci6n, ambito territorial y funciones son determinados en el Reglamento; 

'0" C10";-" 
Que, la Autoridad Nacional del Agua tiene presencia en el pais a traves de organos 

desconcentrados denominados Autoridades Administrativas del Agua que dirigen en sus respectivos ambitos territoriales, la 
gestion de los recursos hidricos, en el marco de las politicas y normas dictadas par el consejo directivo y Jefatural de la Autoridad 

.,.';'" < ~".1C Nacional del Agua; 
s.. ~1'! 

;;: N" C Is F ~ Que, el Articulo 15', de la Ley N' 29338, Ley de Recursos Hidricos, la Autoridad Nacional 
1 ~,,\, ~:;~ ~el Agua tiene entre otras funciones la de otorgar, modificar y extinguir, previo estudio tecnico, derechos de uso de agua; 

~. .f' 
Que, el articulo 44° de la Ley en concordancia con el articulo 64° del Reglamento de la 

precitada Ley, establece que para usar el recurso agua, salvo el uso primario se requiere con tar con un derecho de uso otorgado 
por la Autoridad Administrativa del Agua; 

Que, el articulo 47" de la precitada Ley prescribe que la Licencia de uso de agua, otorga 
a su titular la facultad de usar este recurso natural, con un fin y en un lugar determinado, asimismo el articulo 54 
establece los requisitos para acceder a este derecho; 

Que, el articulo 79° del Decreto Supremo N'23·2014·MINAGRI, establece los 
procedimientos previos de: a) Autorizaci6n de Ejecucion de Estudios de Disponibilidad Hidrica, b) Acreditacion de disponibilidad 
Hidrica, C) Autorizacion de Ejecucion de Obras de Aprovechamiento Hidrico; 

Que, mediante escrito de fecha 08 de marzo del 2017, presentado por el senor Eduardo 
Romeo Jose Maestri, con Carne de Extranjeria N"00169261, en cal idad de Representante Legal de Legal de la empresa 
Pluspetrol Peru Corporation S.A, con RUC 20304177552; Solicita otorgamiento de Licencia de usa de agua superficial de la 
Quebrada Tsonqori, campamento km 3.75, de la linea de conduccion San Martin·lote 88, de la linea del distrito de Echarati, 
provincia de la Convencion y departamento del Cusco; para 10 cual el administrado cumple con presentar los siguientes 
documentos : solicitud (a fojas 03),documento de identidad Carne de extranjeria (a fojas 06) Certificado de vigencia( a fojas 07· 
10), compromiso de pago por inspeccion ocular ( a fojas 12),recibo de pago por derechos de tramite (a fojas 15); copia de 
Resolucion de Autorizacion de Ejecucion de obras (a fojas 18·20), certificado de habilidad (a fojas 21); 

Que, en merito a la Notificaci6n N' 146·2017·ANA·AAA.XII.UV·ALA.LC (a fojas 30). se 
procede a efectuar la verificaci6n tecnica de campo en fecha 28 de marzo del ano 2017 (fojas 030·031), con la participacion del 
adrninistrado y personal de la ALA la Convencion , se constituyeron en el sector denominado Campamento Locacion Km 3.75 
flow line San Martin Lote 88, del distrito de Megantoni, provincia de la Convencion y departamento del Cusco, donde se ha 
verificado las instalaciones que se realizaron en la locacion que fueron autorizados su ejecucion , mediante Resolucion 
Directoral N'136·2017·ANAlAAA.xII.UV, de fecha 14 de febrero del 2017, y se ha ubicado en el punta de captacion en la 
Quebrada denominada Tsonqori, en Coordenadas WGS 84Z 18S, E:745 501, N:8 697 381 ya una altura de 436.00 msnm, 
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donde se aforo por metodo flotador y se tiene un caudal de 80 lis, en el punto de captacion se encuentra instal ado una 
electrobomba, que impulsara el agua necesaria , para el uso del campamento , el agua es captado por medio de una tuberia de 
2" milimetros de diametro, de 260 metros de longitud , desde el punto de captaci6n hacia dos tanques de 2,500 litros de 
capacidad cada una, desde ahi se distribuira a la red de agua para los servicios higienicos, lavaderos duchas, ubicados en la 
locacion km 3.75Flow Line San Martin l ote 88, el campamento locacion km 3.75 Flow Line San Matin cuyo aprovechamiento 
hidrico, es con fines energeticos , siendo la actividad principalla explotacion de hidrocarburos en ellote 88, asi mismo en el 
ambito del Campamento locacion Km 3.75 Flow Line San Martin San Martin no existe cerca una Comunidad, Centro Poblado 
o terreno de terceros que pueda ser afectado por el sistema de abastecimiento de Agua; 

,s>"""""~ 
" ~~ Que, mediante Informe Tecnico N' 026-2017-ANA-AAA-CZ-AlA.CV.AT/RGAC, de fecha 

)f~ I . P. ~ 1 de mayo del 2017, evaluado par el Profesional en Recursos Hidricos P-1 y ratificado por el Administrador local del Agua la 
~ "." Ie s Convenci6n, que obra a fojas (28-29); concluye que se ha cumplido con las condiciones previas al otorgamiento de Licencia de 

'0, y. ; .. '" Uso de Agua descritas en el articulo 21 de la Resolucion Jefatural N'007 -2015-ANA, por 10 que es procedente otorgar la licencia 
cto de uso de Agua Superficial con fines energeticos (explotacion de hidrocarburos en ellote 88), a favor de la empresa Pluspetrol 

Peru Corporation S.A, de la Quebrada Tsonqori, campamento km 3.75, de la linea de conduccion San Martin-Iote 88, de la linea 
del distrito de Echarati, provincia de la Convencion y departamento del Cusco; 

''"TP ~ ". 
·1~;. Que, de la revision de los actuados del expediente administrativ~, asi como la informacion 

_ ~ -:tecnica, sobre la solicitud de Otorgamiento de Licencia de Uso de Agua Superficial, se colige que el procedimiento administrativo 
c 

• (se ha lIevado de manera regular, en la cual se ha cumplido con los requisitos legales formales, especiales y procedimentales 
",<'< estab ecidos en la ley; 
~ 

Que, vistos de la Unidad de Asesoria Juridica mediante Informe legal N' 176-2017-
ANAlAAA XII-UV-UAJ-efsa, y de conformidad con 10 establecido por el articulo 38' lit. d) del D.S. N' 06-2010 AG, Reglamento 
de Organizacion y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua; y la R.J. N' 190-2013-ANA, esta Autoridad Administrativa del 
Agua XII Urubamba - Vilcanota; 

RESUElVE: 

ARTiCULO 1 ' .- OTORGAR, Licencia de uso de agua superficial con fines Energeticos, a favor de la empresa Pluspetrol Peru 
Corporation S.A, con RUC N'20304177552; de la Fuen te hidrica: Quebrada Tsonqori , campamento km 3.75, de la linea de 
conduccion San Martin-Iote 88, del distrito de Echarati, provincia de la Convencion y departamento del Cusco. 

UBICAC,-ON Tiro DE NOMBREDE COORDENADAS UTM (WGS 84-ZI9) DEL PUNTO DE YOLUMEND£ 
POLlTtCA FUENTE LAFUENTE CAPTACION OTOR~(~MIE 

NTO ml} 
Distrito: Echarale ESTE NORTE ALTITUO (msnm) 
Provincia:La Convencion 

I I Region : Cusco Quebrada Tsonqori 745 501 8697381 436.00 15,178.06 

ARTiCULO 2'._ ESTABLECER, que la Licencia de Uso de Agua Superficial, con fines energeticos a favor de la empresa 
Pluspetrol Peru Corporation S.A, ubicado en la Quebrada Tsonqori, campamento km 3.75, de la linea de conduccion San Martin
lote 88, del distrito de Echarati, provincia de la Convencion y departamento del Cusco, sera hasta par un volumen anual de 
15,178.06 m3/ano, que tendra la siguiente distribucion mensual: 

FUENTE DE NOMBRE OELA 
VOLUMEN DE OTORGAMIENTO(m3) VOLUMEN DE 

Unld OTORGAMIENTO 
AGUA FUENTE DE AGUA 

AGO NOV ole ANUALIM3} ENE FEB MAR AM MAY JUN JUL SEP OCT 

Quebrada Tsonqorl m3 310.69 280.63 310.69 300.67 310.69 300.67 3,214.08 3,214 .08 3,110.40 3214.08 300.67 310.69 15,178.06 

ARTiCULO 3' ._ INSCRIBIR, la licencia de uso de agua Superficial con fines energeticos, otorgada mediante la presente 
Resolucion Directoral en el Registro Administrativo de Derechos de Uso de Agua. 
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ARTicULO 4°,· PRECISAR, que la Licencia de Uso de Agua, establece tambiim obligaciones a ser cumplidas por los titulares 
de los derechos de uso de agua, contenidas en el Art. 57° de la Ley 29338 y su Reglamento D.S.001·2010·AG, modificado por 
D.S. N"023·2014-MINAGRI, debiendo entre otres utilizar el agua con la mayor eficiencia tecnica y economica, en la cantidad, 
lugar y para el usa otorgado, garantizando el mantenimiento de los precesos ecologicos esenciales, y evitando su 
contaminacion ; debiendo cumplir oportunamente con el pago de la retribucion economica por el uso del agua y las tarifas, 
cuando corresponda; permitir las inspecciones que realice 0 disponga la Autoridad Nacional, en cumplimiento de sus funciones; 
debiendo instalar los dispositivos de control y medicion de agua, conservandolos y manteniendolos en buen estado, etc. 
Igualmente respetaran los caudales ecologicos establecidos por la Autoridad y los volumenes de libre disponibilidad establecidos 
en la evaluacion tecnica . 

~ " $~ \ ARTICULO 5°.· AClARAR, que no hay propiedad privada sobre el agua, solo se otorga en uso conforme a ley. 
!? {I.' ~ 
C • a 
~ 0",0,,, n ~ARTICUlO 6°.· DISPONER, la supervision del uso del agua, que periodicamente realizara la Administracion local del Agua la 
"'<), .,~ Convencion, conforme a las potestades conferidas por ley . . ~ . 

ARTicULO 7°.· REMITIR, ccpia de la presente Resolucion Directoral a la Sub Direccion de Administracion de Recursos 
Hidricos, Unidad del Sistema Nacional de Informaci6n de Recursos Hidricos, y a la Administraci6n Local de Agua la Convencion. 

ARTicULO 8°,· NOTIFICAR la Resolucion al administrado, en su domicilio legal. 

REGiSTRESE Y COMUNiQUESE. 

MPBCHlUAJlefsa 
Cc. Arch 

..... . ...... ~ ....... , . .... , .. . 
1 . i.'figllcl P.. Belli" 'n Clute 

o bt~. r;.f~lD.;tl~ 
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Ministerio 
de Agrlcultura y Rlego 

!~ANA 
CUT: 6180-2017 

ACTA DE NOTIFICACION N° 131- 2017-ANAlAAA·XII.UV 

En la ciudad de lima, provincia lima y departamenlo de Lima, se procede a nolificar la Resoluci6n Direcloral W 296-2017-

ANA/AAA.XII.UV de fecha 25/04/17. 

a: PLUSPETROL CORPORATION SA identificado con DNI/RUC W 20304177552 
Domiciliado en Av, Republica de Panama No, 3055, Piso 7, Distrito San Isidro, Provincia y 
De artamento de Lima 

PERSONA NATURAL 

Nombre y Apellidos 

Firma 

DNI 
Relaci6n con el Adminislrado: (de ser el caso) 

Fecha: 
Hora : 

PERSONA JURIDICA 
SELLOdeR~e~ce~ci~6~n ____________________ ~ 

(De ser el c WUSPETROL PERU CORPORATION SA 

GEREN CIA DE MEDIO AMBIENTE 

02 MAYO 2017 

RECIBIDO 
CAMISEA 

Idenli!icaci6n de la persona que aliende la diligencia: 

OBSERVACIONES 

D Se nego a firmar o Se ne96 a recibir 

Se procede a describir las caracleristicas exiemas del inmueble: 

W pisos, _ _ _ _ _ ___ Puertas, _ ________ Venlanas, _______ _ 

Color de paredes ____ ___ Suminislro Eleclrico W ____________ _ 

Nombre del nolificador: 
DNI: 
Fecha: 
Hora: 

Av . Tomas Tuyru Tupa No. 2020 - San Sebastian - Cusco 
T: (084) 284502 
www.ana .gob.pe 
minagri .gob.pe 
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RESOLUCION DIRECTORAL Nro. 2q ~ ·2017 ·ANAfAAA XII.UV 

Cusco, 25 ABR 2017 
VISTO: 

EI Expediente N" 247-2017, con CUT N' 6180-2017, tramitado ante la Autoridad 
Administrativa del Agua XII Urubamba Vilcanota; en fecha 13 de enero del 2017, presentado por Eduardo Romeo Jose 
Maestri, identificado con Carne de Extranjeria N"000169261 , en calidad de Representante Legal de la empresa Pluspetrol 
Peru Corporation S.A, con RUC 20304177552; Solicita otorgamiento de Licencia de uso de agua superficial de la 
Quebrada sin nombre SIN, campamento km 20, de la linea de conduccion San Martin -Lote 88, del distrito de Echarati, 
provincia de la Convencion y departamento del Cusco. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Articulo 23' de la Ley de Recursos Hidricos - Ley N° 29338, sen ala que 
Las Autoridades Administrativas del Agua resuelven en primera instancia administrativa los asuntos de competencia de 
la Autoridad Nacional. La Autoridad Nacional , a traves de las Autoridades Administrativas del Agua, tiene presencia a nivel 
nacional; su designacion, ambito territorial y funciones son determinados en el Reglamento; 

Que, la Autoridad Nacional del Agua tiene presencia en el pais a traves de organos 
desconcentrados denominados Autoridades Administrativas del Agua que dirigen en sus respectivos ambitos territoriales, 
la gestion de los recursos hidricos, en el marco de las politicas y normas dictadas por el consejo directivo y Jefatural de 
la Autoridad Nacional del Agua; 

Que, el Articulo 15', de la Ley N' 29338, Ley de Recursos Hidricos, la Autoridad 
Nacional del Agua tiene entre otras funciones la de otorgar, modificar y extinguir, previo estudio tecnico, derechos de uso 
de agua; 

Que, el articulo 44 ° de la Ley en concordancia con el articulo 64° del Reglamento 
de la precitada Ley, establece que para usar el recurso agua, salvo el uso primario se requiere contar con un derecho de 
uso otorgado por la Autoridad Administrativa del Agua; 

Que, el articulo 47' de la precitada Ley prescribe que la Licencia de uso de agua, 
otorga a su titular la facultad de usar este recurso natural, con un fin y en un lugar determinado, asimismo el articulo 54 
establece los requisitos para acceder a este derecho; 

Que, el articulo 79 del Decreto Supremo N°23-2014-MINAGRI, establece los 
procedimientos previos de: a) Autorizacion de Ejecucion de Estudios de Disponibilidad Hidrica, b) Acreditacion de 
disponibilidad Hidrica, C) Autorizacion de Ejecucion de Obras de Aprovechamiento Hidrico; 

Que, mediante escrito de fecha 13 de enero del 2017, presentado por Eduardo 
Romeo Jose Maestri, en calidad de Representante Legal de la empresa Pluspetrol Peru Corporation S.A; Solicita 
otorgamiento de Licencia de uso de agua superficial de la Quebrada sin nombre SIN , campamento km 20, de la linea de 
conduccion San Martin -Lote 88, del distrito de Echarati, provincia de la Convencion y departamento del Cusco. ; para 10 
cual el administrado cumple con presentar los siguientes requisitos: solicitud dirigida a la Autoridad Administrativa del 
Agua, Certificado de vigen cia, documento de identidad, compromiso de pago por inspeccion ocular; Resolucion de 
Autorizacion de Ejecucion de obras de Aprovechamiento Hidrico superficial; 

Que, en merito a la Notificacion N° 044-2017-ANA-AAAXII.UV-ALA.LC (folios 28), 
se procede a efectuar la verificacion tecnica de campo en fecha 14 de febrero del ana 2017 (fojas 032-033), con la 
participacion del administrado y personal de la ALA la Convencion , donde se ha verificado la ejecucion de obras de 
aprovechamiento hidrico con fines energeticos, siendo la actividad principalla explotacion de hidrocarburos en ellote 88 
y las actividades complementarias en el punta de captacion de agua de la Quebrada SIN sin nombre; cuyas Coordenadas 
estan en: UTM DATUM WGS 84, Z18, 738 001E, 8 694 929 N,385.00 msnm; donde se afora un caudal de 2.5 lis, punto 
donde se ha instalado una electrobomba de impulsion el cual es conducido por una tuberia de 2"de diametro, con una 
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longitud de aproximadamente 250 ml, del punta de captacion al punto de almacenamiento don de se tiene instalado dos 
tanques de 2500 litros cada uno; 

Que, mediante Informe Tecnico N" 009-2017-ANA-AAA-CZ-AlA.CV.ATlRGAC, de 
fecha 28 de marzo del 2017, evaluado por el Profesional en Recursos Hidricos y ratificado por el Administrador local del 
Agua la Convencion , que obra a fojas (29-31); concluye que se ha cumplido con las condiciones previas al otorgamiento 
de Licencia de Uso de Agua descritas en el articulo 21 de la Resolucion Jefatural N'007-2015-ANA, por 10 que es 
procedente otorgar la licencia de uso de Agua Superficial con fines energeticos (explotaci6n de hidrocarburos en ellote 
88), a favor de la empresa Pluspetrol Peru Corporation S.A, de la Quebrada sin nombre SIN, campamento km 20, de la 
linea de conducci6n San Martin -lote 88, del distrito de Echarati, provincia de la Convencion y departamento del Cusco; 

Que, de la revision de los actuados del expediente administrativo, asi como la 
informacion tecnica, sobre la solicitud de Otorgamiento de Licencia de Uso de Agua Superficial, se colige que el 
procedimiento administrativo se ha Ilevado de manera regular, en la cual se ha cumplido con los requisitos legales 
formales, especiales y procedimentales establecidos en la ley; 

Que, vistos de la Unidad de Asesoria Juridica mediante Informe legal N" 118 -2017-
ANPJAAA XII-UV-UAJ-efsa, y de conformidad con 10 establecido por el articulo 38' Lit. d) del D.S. N' 06-2010 AG, 
Reglamento de Organizacion y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua; y la R.J. N' 190-2013-ANA, esta Autoridad 
Administrativa del Agua XII Urubamba - Vilcanota; 

RESUElVE: 

ARTicULO 1'._ OTORGAR, la Licencia de uso de agua superficial con fines Energeticos, a favor de empresa Pluspetrol 
Peru Corporation S.A con RUC N'20304177552; de las fuentes hidricas; Quebrada sin nombre SIN, campamento km 20, 
de la linea de conducci6n San Martin -lote 88, del distrito de Echarati, provincia de la Convencion y departamento del 
CusCO' 

UBlCACION POLITICA mODE NOMBREDE LA COORDENADAS UTM (WCS 84-Z1 9) DEL PUNTO DE VOLUMEN DE 
FUENTE YUE/'fTE CAPTACION OTQRGAMlENTO 

(m') 
Distrito: Echarate ESTE NORTE At TITUO msnm 
Provincia:La Convencion Quebrada Sin Nombre SIN I I Region : Cusco 738001 8694929 38' 17,320.00 

ARTicULO 2°,_ ESTABLECER que la Licencia de Uso de Agua Superficial, con fines energeticos a favor de la empresa 
Pluspetrol Peru Corporation S.A ubicado en la Quebrada sin nombre SIN, campamento km 20, de la linea de conduccion 
San Martin -lote 88, del distrito de Echarati, provincia de la Convenci6n y departamento del Cusco, sera hasta por un 
volumen anual de 17,320.00 m3/aiio, que tend"i la siguiente distribucion mensual: 

FUENTE DE NOMBRE DE LA. 
VOlUMEN DE OTORGAMIENTO(m3) VOLUMEN DE 

AGUA FUENTE DE AGUA 
Unld OTORGAMIENTO 

ENE FEB MAR AOR MAY JUN JUL AGO SE' OCT NOV ole ANUAL(M.) 

QUEBRADA Sin nombre (SIN) m. 300 300 .00 300 300 300 3.730. 3.730. 3.730. 3.730. 300 300 17,320.00 

ARTicULO 3°._ INSCRIBIR la licencia de usc de agua Superficial con fines energeticos, otorgada mediante la presente 
Resolucion Directoral en el Registro Administrativo de Derechos de Uso de Agua. 

ARTicULO 4°._ PRECISAR que la Licencia de Uso de Agua, establece tambien obligaciones a ser cumplidas por los 
titulares de los derechos de uso de agua, contenidas en el Art. 57' de la ley 29338 y su Reglamento D.S.001-2010-AG, 
modificado por D.S. N'023-2014-MINAGRI, debiendo entre otros utilizar el agua can la mayor eficiencia tecnica y 
economica, en la cantidad, lugar y para el uso otorgado, garantizando el mantenimiento de los procesos ecologicos 
esenciales, y evitando su contaminacion; debiendo cumplir oportunamente con el pago de la retribuci6n economica por el 
uso del agua y las tarifas, cuando corresponda; permitir las inspecciones que realice 0 disponga la Autoridad Nacional, en 
cumplimiento de sus funciones; debiendo instalar los dispositivos de control y medicion de agua, conservandolos y 
manteniendolos en buen estado, etc. Igualmente respetarim los caudales ecologicos establecidos por la Autoridad y los 
volumenes de libre disponibilidad establecidos en la evaluaci6n tecnica. 

, 
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ARTICULO 5°,_ AClARAR que no hay propiedad privada sobre el agua, solo se otorga en usa conforme a ley, 

ARTICULO 6°,_ DISPONER, la supervision del uso del agua, que periodicamente realizara la Administracion local del 
Agua la Convencion, conforme a las potestades conferidas por ley, 

ARTicULO 7°,_ REMITIR copia de la presente Resolucion Directoral a la Sub Direccion de Administracion de Recursos 
" Hidricos, Unidad del Sistema Nacional de Informacion de Recursos Hldrlcos, y a la Administracion local de Agua la 
I~<.' Convenci6n . 

r ~ 

~" r ,:, '''': ~RTicUlO 8°,_ NOTIFICAR la resolucion al administrado, en su domicilio legal, 
S"IJL 'on ~ 

0';) , .. 

rp. ' -S-'\::-

-SDJ,'" REGiSTRESE Y COMUNiQUESE, 

MPBCHlUAJ/efsa 
Cc. Arch 
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Ministerio 
de Agricultura y Riego 

!~ANA 
"utorld:ld N.l(lon~1 d l"l "C1),1 

CUT 6185-2017 

ACTA DE NOTIFICACION N° 139· 2017·ANAlAAA·XII.UV 

En la ciudad de Lima. provincia Lima y departamento de Lima, se procede a notificar la Resolucion Directoral W 316-2017· 

ANA/AAA.XII.UV de lecha 27104/17. 

a: PLUSPETROL CORPORATION SA identificado con DNIIRUC W 20304177552 
Domiciliado en Av. Republica de Panama No. 3055, Piso 7, Distrito San Isidro, Provincia y 
De artamento de Lima 

PERSONA NATURAL 

Nombre y Apellidos 

Firma 

DNI 
Relacion con el Administrado: (de ser el caso) 

Fecha: 
Hora : 

PERSONA JURIDICA 

SELLa de Recepcion 
(De ser el ca'r::::=::-_-~ ______ l 

PLUSPETROl PERO CORPORATION S. 
GERENCIA DE MEDIO AMBIENTE 

02 MAYO 2017 

R EelSI DO 
CAM/SEA 

Identificacion de la persona que atiende la diligencia: 

OBSERVACIONES 

n Se ne96 a firmar 
D Se ne96 a recibir 

Se procede a describir las caracteristicas externas del inmueble: 

N° pisos ________ Puertas _ _ ___ ___ Ventanas _ ___ ___ _ 

Color de paredes ______ Suministro Electrico W _________ _ 

Nombre del notificador: 
DNI: 
Fecha: 
Hora: 

Av. Tomas Tuyru Tupa No. 2020 - San Sebastian - Cuseo 
T: (084) 284502 
www.ana.gob.pe 
minagri .gob.pe 
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RESOLUCION DIRECTORAL Nro. 31.6 ·2017·ANAlAAA XII.UV 

VISTO: 
Cusco, 2 7 ABR 2017 

EI Expediente N' 0245·2017, con CUT N' 6185·2017. tramitado ante la 
Autoridad Administrativa del Agua XII Urubamba Vilcanota; en fecha 13 de enero del 2017. presentado por Eduardo 
Romeo Jose Maestri, identificado con Carne de Extranjeria N"000169261, en calidad de Representante legal de la 
empresa Pluspetrol Peru Corporation S.A, con RUC 20304177552; Solicita otorgamiento de Licencia de uso de agua 
superficial del Rio Camisea del Campamento km 10,de la Linea de Conducci6n San Martin -lote 88, del distrito de 
Echarati, provincia de la Convenci6n y departamento del Cusco. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Articulo 23' de la ley de Recursos Hidricos - ley N' 29338, senala que 
las Autoridades Administrativas del Agua resuelven en primera instancia administrativa los asuntos de competencia 
de la Autoridad Nacional. l a Autoridad Nacional, a traves de las Autoridades Administrativas del Agua, tiene presencia 
a nivel nacional; su designacion, ambito territorial y funciones son determinados en el Reglamento; 

Que, la Autoridad Nacional del Agua tiene presencia en el pais a traves de 
organos desconcentrados denominados Autoridades Administrativas del Agua que dirigen en sus respectivos ambitos 
territoriales, la gestion de los recursos hidricos, en el marco de las politicas y nonmas dictadas p~r el consejo directivo 
y Jefatural de la Autoridad Nacional del Agua; 

Que, el Art iculo 15', de la ley N' 29338, ley de Recursos Hidricos, la 
Autoridad Nacional del Agua tiene entre otras funciones la de otorgar, modificar y extinguir, previo estudio tecnico, 
derechos de uso de agua; 

Que, el articulo 44' de la ley en concordancia con el articulo 64' del 
Reglamento de la precitada ley, establece que para usar el recurso agua, salvo el usc primario se requiere contar con 
un derecho de uso otorgado por la Autoridad Administrativa del Agua; 

Que, el articulo 47' de la precitada ley prescribe que la Licencia de uso de 
agua, otorga a su titular la facultad de usar este recurso natural, con un fin y en un lugar detenminado, asimismo el 
articulo 54 establece los requisitos para acceder a este derecho; 

Que, el articulo 79 del Decreto Supremo N'23-2014-MINAGRI, establece los 
procedimientos previos de: a) Autorizacion de Ejecucion de Estudios de Disponibilidad Hidrica, b) Acreditacion de 
disponibilidad Hidrica, C) Autorizacion de Ejecucion de Obras de Aprovechamiento Hidrico; 

Que, mediante escrito de fecha 13 de enero del 2017, presentado por 
Eduardo Romeo Jose Maestri, en calidad de Representante legal de la empresa Pluspetrol Peru Corporation S.A; 
Solicita otorgamiento de Licencia de uso de agua superficial del Rio Camisea del Campamento km 1 O,de la Linea de 
Conduccion San Martin -lote 88, del distrito de Echarati, provincia de la Convencion y departamento del Cusco; para 
10 cual el administrado cumple con presentar los siguientes requisitos: solicitud dirigida a la Autoridad Administrativa 
del Agua, Certificado de vigencia, documento de identidad, compromiso de pago p~r inspeccion ocular; Resolucion de 
Autorizacion de Ejecucion de obras de Aprovechamiento Hidrico superficial; 

Que, en merito a la Notificaci6n N' 041 -2017-ANA-AAA.XII.UV-ALA.lC (folios 
28), se precede a efectuar la verificacion tecnica de campo en fecha 15 de febrero del ana 2017 (fojas 032-033), con 
la participacion del administrado y personal de la ALA la Convenci6n, donde se ha veri ficado la ejecucion de obras de 
aprevechamiento hidrico con fines energeticos, siendo la actividad principalla explotacion de hidrocarburos en ellote 
88 y las actividades complementarias en el punto de captacion de agua del Rio Camisea; ubicado en las 
Coordenadas: UTM DATUM WGS 84, Z18, 731109E, 8 693 871 N, 400.00 msnm; punto donde se ha instalado una 
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balla flotante donde se ha ubicado una electrobomba de impulsi6n el cual es conducido por una tuberia de 2"de 
diametro, la linea de conducci6n es de 240.00m lineales, del punto de captaci6n al punto de almacenamiento donde 
se cuenta ccn un tanque de almacenamiento de 2,500 litros de volumen, material de plastico (ROTOPLAS),en el 
campamento se cuenta con 15 personas y lIega a albergar hasta 40 personas; 

Que, mediante Informe Tecnico N" 008-2017-ANA-AAA-CZ-ALA.CV.AT/RGAC, 
de fecha 28 de marzo del 2017, evaluado por el Profesional en Recursos Hidricos y ratificado por el Administrador 
Local del Agua La Convenci6n, que obra a fojas (29-31); concluye que se ha cumplido con las condiciones previas al 
otorgamiento de Licencia de Uso de Agua descritas en el articulo 21 de la Resolucion Jefalural N'007-2015-ANA, por 
10 que es procedente otorgar la licencia de uso de Agua Superficial con fines energeticos (explotacion de 
hidrocarburos en ellote 88), a favor de la empresa Pluspetrol Peru Corporation S.A, del Rio Camisea, Campamento 
km 10,de la Linea de Conducci6n San Martin - Lote 88, del distrito de Echarati, provincia de la Convenci6n y 
departamento del Cusco; 

Que, de la revision de los actuados del expediente administrativo, asi como la 
informaci6n liicnica, sobre la solicilud de Otorgamiento de Licencia de Uso de Agua Superficial, se colige que el 
procedimiento administrativo se ha lIevado de manera regular, en la cual se ha cumplido con los requisitos legales 
formales, especiales y procedimentales establecidos en la ley; 

Que, vistos de la Unidad de Asesoria Juridica mediante Informe Legal N' 125 -
2017-ANAlAAA XII-UV-UAJ-efsa, y de conformidad con 10 establecido por el articulo 38' Lit. d) del D.S. N' 06-2010 
AG, Reglamento de Organizaci6n y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua; y la R.J. N' 190-2013-ANA, esta 
Autoridad Administrativa del Agua XII Urubamba - Vilcanota; 

RESUELVE: 

ARTIcULO 1'.- OTORGAR, la Licencia de uso de agua superficial con fines Energeticos, a favor de empresa 
Pluspetrol Peru Corporation S.A con RUC N'20304177552; de la fuentes hidricas; del Rio Camisea Campamento km 
10, de la Linea de Conducci6n San Martin -Lote 88, del distrito de Echarati, provincia de la Convenci6n y 
departamento del Cuscc. 

UBICAC~ON TWO DE NOMBRE DE COORDENADAS UTM (WGS IW-ZI9) DEL PUNTO DE VOLUMENDE 
POLITICA FUENTE LA FUENTE CAPTACION OTORGAMIE 

NTO (m') 
Distrito: Echarate ESTE I NORTE I ALTITUD(msnm) 
Provincia:La Convencion R~ Camisea I I Region : Cusco 131 109 8693 871 400 17,320.00 

ARTiCULO 2'._ Establecer que la Licencia de Uso de Agua Superficial, con fines energeticos a favor de la empresa 
Pluspetrol Pen:. Corporation S.A ubicado en el Rio Camisea Campamento km 10, de la Linea de Conducci6n San 
Martin -Lote 88, del distrito de Echarati , provincia de la Convenci6n y departamento del Cusco, sera hasta por un 
volumen anual de 17,320.00 m3/aiio, que tendril la siguiente distribucion mensual : 

flJE'Io"Tt.D[ NOMBREDElA 
VOLU\fIN DEOTQRGMlJINT'O(ml) VOI...l.lMC'ODE 

AGm FlJINl'E DEAGU\ "''' OTORGMIlEIoJO 

1l'I£ "" .... AB. ... y JI.N JIL AGO SIP ocr NOV DOC AN~L{MJl 

'"" Can'isea m3 300 300 300 300 300 300 3730 373. 373. 1710 300 300 17,320.00 

ARTicULO 3'._ INSCRIBIR la licencia de uso de agua Superficial con fines energeticos, otorgada mediante la 
presente Resolucion Directoral en el Registro Administrativo de Derechos de Uso de Agua. 
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ARTicULO 4°.· PRECISAR que la Licencia de Uso de Agua, establece tambiEm obligaciones a ser cumplidas por los 
titulares de los derechos de uso de agua, contenidas en el Art. 57' de la ley 29338 y su Reglamento 0.S.001 -2010-
AG, modificado por O.S. W023-2014-MINAGRI, debiendo entre otros utilizar el a9ua con la mayor eficiencia tecnica y 
economica, en la cantidad, lugar y para el uso otorgado, garantizando el mantenimiento de los procesos ecologicos 
esenciales, y evitando su contaminacion; debiendo cumplir oportunamente con el pago de la retribucion economica 
por el usc del agua y las tarifas, cuando corresponda; permitir las inspecciones que realice 0 disponga la Autoridad 
Nacional , en cumplimiento de sus funciones; debiendo instalar los dispositivos de control y medicion de agua, 
conservandolos y manteniimdolos en buen estado, etc. Igualmente respetaran los caudales ecologicos establecidos 
p~r la Autoridad y los volumenes de libre disponibilidad establecidos en la evaluaci6n tecnica. 

ARTICULO 5°.· ACl ARAR que no hay propiedad privada sobre el agua, solo se otorga en usc conforme a ley. 

ARTICULO 6°.· DISPONER, la supervision del uso del agua, que periodicamente realizara la Administracion local del 
Agua la Convencion, conforme a las potestades conferidas por ley. 

ARTicULO 7°.· REMITIR copia de la presente Resoluci6n Oirectoral a la Sub Oireccion de Administracion de 
Recursos Hidricos, Unidad del Sistema Nacional de Informacion de Recursos Hidricos, y a la Administraci6n Local de 
Agua la Convenci6n . 

ARTicULO 8°.· NOTIFICAR la resolucion al administrado, en su domicilio legal. 

REGiSTRESE Y COMUNiQUESE. 

MPBCHJUAJle/sa 
Ce. Arch 
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Anexo 6.4 Cálculo de Oferta Hídrica de los cuerpos 

de agua involucrados en el Abandono 

Parcial 
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DETERMINACIÓN DE LA DISPONIBILIDAD HÍDRICA DE LOS PUNTOS DE 

CAPTACIÓN 

 

A continuación, se presentan los cálculos de disponibilidad hídrica para los puntos de captación 

de agua superficial de los campamentos km 4+200, km 10, km 20 y San Martín 1. 

Demanda hídrica del proyecto 

En la siguiente tabla se presenta la demanda de agua de los campamentos km 4+200, km 10, 

km 20 y San Martín 1. 

Tabla 1: Demanda de Agua los campamentos km 4+200, km 10, km 20 y San Martín 1 

Parámetro 
Unidad Campamento 

Km 4+200 

Campamento 

Km 10 

Campamento 

Km 20 

Campamento 

San Martín 1 

Determinación del Consumo Promedio 

Fuente de Agua --- Quebrada sin 

nombre 

Río Camisea Quebrada sin 

nombre 

Quebrada 

Cangrejo 

Población de Diseño (Pf) Personas 120 120 120 120 

Dotación (D) L/persona-día 200 200 200 200 

Consumo Promedio (Qp) 

= D x Pf 

m3/día 24 24 24 24 

m3/mes 720 720 720 720 

Elaboración: ERM Perú S.A., 2023. 

El tiempo de consumo de agua será de 17 meses, los cuales están constituidos de 03 meses 

para habilitar los campamentos y 14 meses hasta la desmovilización de estos. 

Demanda Hídrica por usos y costumbres 

De la información de campo se identifica que no existen captaciones para usos poblacionales, 

sin embargo, se ha considerado esta demanda a fin de conservar si hubiese usos y costumbres 

aguas debajo de la captación. El valor estimado asignado es el 5% de la oferta hídrica media 

mensual. 

Demanda Hídrica por Caudal Ecológico 

Se estima el caudal ecológico como el 15% del caudal medio mensual. De acuerdo con lo 

indicado en la Resolución Jefatural Nº 267-2019-ANA, donde se aplica el método Hidrológico – 

Hidráulico. 

Disponibilidad Hídrica 

Se obtuvo de la diferencia entre la oferta hídrica y las demandas. En la siguiente tabla se presenta 

oferta hídrica por cada campamento, las respectivas demandas y la disponibilidad.
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Tabla 2: Disponibilidad Hídrica del punto de Captación del Campamento km 4+200 

 Unidad Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 Mes 5 Mes 6 Mes 7 Mes 8 Mes 9 Mes 10 Mes 11 Mes 12 Mes 13 Mes 14 Mes 15 Mes 16 Mes 17 

Oferta (persistencia 

75%) 
m3/mes 5907755.75 5037808.36 59535.15 1927470.08 1342085.96 1229323.79 802199.74 477955.46 1379386.38 7756045.65 7513178.86 5843524.32 5907755.75 5037808.36 59535.15 1927470.08 1342085.96 

Demanda Hídrica del 

Proyecto 
m3/mes 720 720 720 720 720 720 720 720 720 720 720 720 720 720 720 720 720 

Demanda por usos y 

costumbres (5% 

Oferta) 

m3/mes 295387.7875 251890.418 2976.7575 96373.504 67104.298 61466.1895 40109.987 23897.773 68969.319 387802.2825 375658.943 292176.216 295387.7875 251890.418 2976.7575 96373.504 67104.298 

Demanda por Caudal 

Ecológico (15% 

Oferta) 

m3/mes 886163.3625 755671.254 8930.2725 289120.512 201312.894 184398.5685 120329.961 71693.319 206907.957 1163406.848 1126976.829 876528.648 886163.3625 755671.254 8930.2725 289120.512 201312.894 

Demanda Hídrica 

Total 
m3/mes 1182271.15 1008281.672 12627.03 386214.016 269137.192 246584.758 161159.948 96311.092 276597.276 1551929.13 1503355.772 1169424.864 1182271.15 1008281.672 12627.03 386214.016 269137.192 

Disponibilidad 

Hídrica 
m3/mes 4725484.6 4029526.688 46908.12 1541256.064 1072948.768 982739.032 641039.792 381644.368 1102789.104 6204116.52 6009823.088 4674099.456 4725484.6 4029526.688 46908.12 1541256.064 1072948.768 

Elaboración: ERM Perú S.A., 2023. 

Tabla 3: Disponibilidad Hídrica del punto de Captación del Campamento km 10 

 Unidad Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 Mes 5 Mes 6 Mes 7 Mes 8 Mes 9 Mes 10 Mes 11 Mes 12 Mes 13 Mes 14 Mes 15 Mes 16 Mes 17 

Oferta m3/mes 1824768000 1633478400 1612224000 1533686400 1537574400 1407456000 1374278400 1343692800 744681600 754790400 1419379200 1723161600 1824768000 1633478400 1612224000 1533686400 1537574400 

Demanda Hídrica 

del Proyecto 
m3/mes 720 720 720 720 720 720 720 720 720 720 720 720 720 720 720 720 720 

Demanda por usos 

y costumbres (5% 

Oferta) 

m3/mes 91238400 81673920 80611200 76684320 76878720 70372800 68713920 67184640 37234080 37739520 70968960 86158080 91238400 81673920 80611200 76684320 76878720 

Demanda por 

Caudal Ecológico 

(15% Oferta) 

m3/mes 273715200 245021760 241833600 230052960 230636160 211118400 206141760 201553920 111702240 113218560 212906880 258474240 273715200 245021760 241833600 230052960 230636160 

Demanda Hídrica 

Total 
m3/mes 364954320 326696400 322445520 306738000 307515600 281491920 274856400 268739280 148937040 150958800 283876560 344633040 364954320 326696400 322445520 306738000 307515600 

Disponibilidad 

Hídrica 
m3/mes 1459813680 1306782000 1289778480 1226948400 1230058800 1125964080 1099422000 1074953520 595744560 603831600 1135502640 1378528560 1459813680 1306782000 1289778480 1226948400 1230058800 

Elaboración: ERM Perú S.A., 2023. 
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Tabla 4: Disponibilidad Hídrica del punto de Captación del Campamento km 20 

 Unidad Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 Mes 5 Mes 6 Mes 7 Mes 8 Mes 9 Mes 10 Mes 11 Mes 12 Mes 13 Mes 14 Mes 15 Mes 16 Mes 17 

Oferta 

(persistencia 

75%) 

m3/mes 5907755.75 5037808.36 5953515.33 1927470.08 1342085.96 1229323.79 802199.74 477955.46 1379386.38 7756045.65 7513178.86 5843524.32 5907755.75 5037808.36 5953515.33 1927470.08 1342085.96 

Demanda 

Hídrica del 

Proyecto 

m3/mes 720 720 720 720 720 720 720 720 720 720 720 720 720 720 720 720 720 

Demanda por 

usos y 

costumbres 

(5% Oferta) 

m3/mes 295387.79 251890.42 297675.77 96373.50 67104.30 61466.19 40109.99 23897.77 68969.32 387802.28 375658.94 292176.22 295387.79 251890.42 297675.77 96373.50 67104.30 

Demanda por 

Caudal 

Ecológico 

(15% Oferta) 

m3/mes 886163.36 755671.25 893027.30 289120.51 201312.89 184398.57 120329.96 71693.32 206907.96 1163406.85 1126976.83 876528.65 886163.36 755671.25 893027.30 289120.51 201312.89 

Demanda 

Hídrica Total 
m3/mes 1182271.15 1008281.67 1191423.07 386214.02 269137.19 246584.76 161159.95 96311.09 276597.28 1551929.1 1503355.77 1169424.86 1182271.15 1008281.67 1191423.07 386214.02 269137.19 

Disponibilidad 

Hídrica 
m3/mes 4725484.60 4029526.69 4762092.26 1541256.06 1072948.77 982739.03 641039.79 381644.37 1102789.10 6204116.52 6009823.09 4674099.46 4725484.60 4029526.69 4762092.26 1541256.06 1072948.77 

Elaboración: ERM Perú S.A., 2023. 

Tabla 5: Disponibilidad Hídrica del punto de Captación del Campamento San Martín 1 

 Unidad Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 Mes 5 Mes 6 Mes 7 Mes 8 Mes 9 Mes 10 Mes 11 Mes 12 Mes 13 Mes 14 Mes 15 Mes 16 Mes 17 

Oferta  m3/mes 27043.2 26697.6 26870.4 27129.6 25920 26265.6 25833.6 18748.8 14515.2 16934.4 23068.8 26784 27043.2 26697.6 26870.4 27129.6 25920 

Demanda 

Hídrica del 

Proyecto 

m3/mes 720 720 720 720 720 720 720 720 720 720 720 720 720 720 720 720 720 

Demanda por 

usos y 

costumbres 

(5% Oferta) 

m3/mes 1352.16 1334.88 1343.52 1356.48 1296 1313.28 1291.68 937.44 725.76 846.72 1153.44 1339.2 1352.16 1334.88 1343.52 1356.48 1296 

Demanda por 

Caudal 

Ecológico 

(15% Oferta) 

m3/mes 4056.48 4004.64 4030.56 4069.44 3888 3939.84 3875.04 2812.32 2177.28 2540.16 3460.32 4017.6 4056.48 4004.64 4030.56 4069.44 3888 

Demanda 

Hídrica Total 
m3/mes 6128.64 6059.52 6094.08 6145.92 5904 5973.12 5886.72 4469.76 3623.04 4106.88 5333.76 6076.8 6128.64 6059.52 6094.08 6145.92 5904 

Disponibilidad 

Hídrica 
m3/mes 20914.56 20638.08 20776.32 20983.68 20016 20292.48 19946.88 14279.04 10892.16 12827.52 17735.04 20707.2 20914.56 20638.08 20776.32 20983.68 20016 

Elaboración: ERM Perú S.A., 2023. 
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Anexo 6.5 Mapa de Ubicación de Puntos de 

Captación de Agua 

01511
000050



000051



 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Anexo 7.4 Especificaciones Técnicas de Planta de 

Agua Potable (PTAP) 
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MEMORIA DESCRIPTIVA DEL SISTEMA DE TRATAMIENTO DE 

AGUA POTABLE 

1.0 INTRODUCCIÓN 

PLUSPETROL PERÚ CORPORATION S.A. (PLUSPETROL), actual operador del Lote 88, realiza 

actividades de explotación de hidrocarburos y se desarrolla en el marco del Estudio de Impacto 

Ambiental del Proyecto de Desarrollo del Yacimiento de Gas Camisea – Lote 88 (Aprobado con R.D 

N° 121-2002-EM/DGAAE del 24 de abril de 2002). 

Como parte del desarrollo y las facilidades requeridas para albergar al personal durante la operación 

y mantenimiento de la locación San Martín 1 en el Lote 88, se cuenta con el Campamento San 

Martín 1, ubicado en el distrito de Megantoni (antes Echarate), provincia de La Convención, 

departamento de Cusco, en una zona adecuada que cumple con cercanía de abastecimiento de 

agua, fácil acceso y evacuación, entre otras facilidades logísticas.  

El Campamento San Martín 1 cuenta con la infraestructura suficiente para alojar y atender a 115 

personas en el campamento en el momento pico, las cuales serán provistas de alimentación y 

alojamiento. 

Para el desarrollo de las actividades, se requerirá el uso de agua superficial para las labores 

domésticas (labores de cocina, limpieza, aseo del personal, baños, entre otros). En ese sentido, 

para la operación de este campamento se dispone de una (01) Planta de Tratamiento de Agua 

Potable, cuyo equipo comprenderá tres (03) tanques de almacenamiento de agua cruda de 10 000 

litros, un (01) decantador-floculador, dos (02) filtros de arena, un (01) dosificador de alúmina, un (01) 

dosificador de hipoclorito y un (01) tablero eléctrico.  En tal sentido, acorde a la normativa y mejora 

ambiental continua, PLUSPETROL presenta el actual expediente con el objetivo de obtener la 

“Autorización Sanitaria de Sistema de Tratamiento de Agua Potable” para el Campamento San 

Martín 1. Siendo este un sistema de tratamiento nuevo, PLUSPETROL cumple con presentar los 

requisitos establecidos en el ítem 10 del Texto Único de Procedimientos Administrativos (TUPA), 

Aprobado por Decreto Supremo N° 001-2016-SA (08 de enero de 2016); modificado a través de la 

Resolución Ministerial N° 263-2016-MINSA (19 de abril de 2016); y la Resolución Ministerial N° 041-

2018-MINSA (26 de enero de 2018). 
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1.1 UBICACIÓN DEL CAMPAMENTO SAN MARTÍN 1. 

El Campamento San Martín 1, se encuentra ubicada en el Lote 88, en el distrito de Megantoni, 

provincia de la Convención, departamento de Cusco. Esta locación está dentro de la selva tropical 

de la región del sudeste del territorio peruano, aproximadamente a 0,12 Km de la quebrada 

Cangrejo afluente del río Camisea en el ámbito de la cuenca Urubamba. 

 

Cuadro 1 Ubicación Política y geográfica de la captación de agua en la quebrada 
Cangrejo 

Ubicación Política Altitud 
(m.s.n.m.) Departamento Provincia Distrito 

Cusco La Convención Echarate 739 

Fuente: Pluspetrol Norte S.A., 2020. 

El personal calificado y no calificado, permanecerá en este campamento temporalmente, y se 

ubicará en oficinas adaptadas al medio, contarán con todos los recursos y facilidades modernas, 

que permitan un trabajo óptimo y cómodo, esto incluye sistemas de comunicación satelital y de 

radio que permitirán mantener el campamento base totalmente comunicado con las instalaciones en 

campo, Lima y con cualquier parte del mundo en tiempo real. Adicionalmente se contará con un 

departamento médico con facilidades de atención de emergencia. 

El campamento base será el punto de llegada y salida del personal, equipos, materiales y víveres 

requeridos en el proyecto. 

Para el correcto abastecimiento de agua al Campamento San Martin 1, Pluspetrol, solicitó a la 

Autoridad Administrativa del Agua – XII Urubamba Vilcanota, la Licencia de Uso de Agua Superficial 

para Uso Productivo con Fines Energéticos y para actividades complementarias de abastecimiento 

de agua en la Locación San Martín 1, la cual se encuentra ubicada en la quebrada Cangrejo, en la 

coordenada UTM WGS 84, zona 18S : 742 432 m E, 8 698 323 N, altitud 739 m.s.n.m, en el distrito 

de Megantoni, provincia de La Convención, departamento de Cusco, que fue autorizada mediante la 

R.D. N°253-2016-ANA/AAA XII.UV 

1.2 UBICACIÓN DEL PUNTO DE CAPTACIÓN DE AGUA 

La fuente de agua superficial desde donde se abastecerá el Campamento San Martín 1, será 

captada de la quebrada Cangrejo. En el Cuadro 2 se muestra la ubicación política y geográfica del 

punto de captación. 
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Cuadro 2 Ubicación política y geográfica de la captación de agua 

Departamento Provincia Distrito 
Altitud 

(msnm) 

Coordenadas Aproximadas UTM 
(WGS 84) 
Zona 18S 

Este Norte 

Cusco La Convención Megantoni 739 742 432 8 698 323 

Fuente: Pluspetrol Norte S.A., 2020. 

1.3 UBICACIÓN DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE (PTAP) 

En el Cuadro 3Cuadro 3 se muestran las coordenadas de la ubicación de la Planta de Tratamiento 

de Agua Potable (PTAP). Es preciso mencionar que la PTAP se situará dentro del lindero 

perimétrico del campamento.  

Cuadro 3 Coordenadas de ubicación de la Planta de Tratamiento de Agua Potable 

Descripción Lugar 

Coordenadas UTM (WGS 84) 
Zona 18S 

Este(m) Norte(m) 

Planta de Tratamiento de Agua 
Potable 

Campamento San 
Martín 1 

742 220 8 698 183 

Fuente: Pluspetrol Norte S.A., 2020. 

1.4 VÍAS DE ACCESO 

El acceso a esta locación se da por vía aérea desde Lima al Campamento Base de Malvinas, y 

desde allí, también de forma aérea (con helicóptero), ya que se cuenta con un helipuerto en este 

campamento; también se puede usar la vía fluvial surcando por el río Urubamba, para luego surcar 

por el río Camisea, hasta llegar a la confluencia con la quebrada Cangrejo. El acceso aéreo es el 

más utilizado en la actualidad.  

1.5 CLIMA 

El ámbito de estudio presenta un clima tropical de selva alta, que caracteriza a la región natural de 

Selva Alta o Rupa Rupa. Además, se encuentra influenciada por radiación solar, generando altos 

valores de evapotranspiración, e influyendo en el comportamiento de la distribución y temporalidad 

de la precipitación, la cual es muy variable durante todo el año, a partir de marzo hay un descenso 

que se prolonga hasta el mes de agosto e incrementándose a partir de setiembre hasta febrero, 

siendo enero en que alcanza su mayor valor de 554.69 mm. 
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La temperatura media anual de la zona del proyecto es de 24.3 °C. La temperatura máxima media 

anual tiene un valor de 32.6°C, oscilando durante los meses del año desde 31.2 °C en el mes de 

junio a 34.7 en el mes de setiembre. Y la temperatura mínima media anual es de 18.7 °C.  

1.6 OBJETIVOS 

 PLUSPETROL, contará con un adecuado sistema de Tratamiento de Agua Potable en el 

Campamento San Martín 1, el cual reduce evitará las probabilidades de enfermedades 

infecto-contagiosas, a través de una adecuada calidad del agua potable, y así mismo, se 

cumple con las normas legales vigentes. 

1.7 JUSTIFICACIÓN 

 PLUSPETROL, tiene como prioridad la protección del Medio Ambiente, la Salud del personal 

y la conservación de la calidad de los cuerpos de agua. 

2.0 DESCRIPCIÓN GENERAL DEL SISTEMA DE TRATAMIENTO DE AGUA 

POTABLE 

La fuente de agua del Campamento San Martín 1, quebrada Cangrejo, se encuentra a 0,25 Km de 

distancia de la misma. La captación de esta fuente de agua se realizará a través de un sistema de 

bombeo (02 motobombas y 01 electrobomba centrífuga 5.5 HP para impulsar un caudal de 

1.25 m3/h), que trasladará el agua a través de una tubería de HDPE hasta una estación de 

rebombeo (02 motobombas Perkins 109.9 HP) que impulsará el agua hasta la Planta de 

Tratamiento del Campamento, donde será almacenada en tres (03) tanques de 5 m3 y un (01) 

tanque de 10 m3 de volumen. 

El agua tratada será empleada para el consumo humano, elaboración de alimentos, aseo personal, 

limpieza del campamento y servicios higiénicos. 

La Planta de Tratamiento de Agua Potable (PTAP), comprende: 
 

 01 decantador – floculador, 

 02 filtros de arena, 

 01 dosificador de Alúmina, 

 01 dosificador de Hipoclorito, 

 01 tablero Eléctrico 
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3.0 MEMORIA DE CÁLCULO DE DISEÑO 

3.1 POBLACIÓN 

Por las características de funcionalidad del Campamento San Martín 1, se estima que la población 

promedio que será atendida por el Sistema de Tratamiento de Agua Potable será de 115 personas 

cuando haya labores propias de mantenimiento de pozo. 

3.2 DOTACIÓN DE AGUA Y VARIACIÓN DE CONSUMO 

La dotación de agua potable asignada a cada personal es de 260 l/habitante/día. La dotación ha 

sido considerada de acuerdo a la normativa vigente del Ministerio de Vivienda (Reglamento 

Nacional de Edificaciones OS100). Por otro lado, se ha tenido en cuenta las siguientes 

consideraciones para la variación del consumo de agua: 

 El consumo promedio anual, se calcula con la población futura y la dotación. 

 El consumo máximo diario, considera el 130% del consumo promedio diario anual. 

 Para el consumo máximo horario, se considerará el 200% del consumo promedio diario 

anual. 

 Para la contribución al desagüe, se considerará el 80% del consumo promedio diario anual. 

3.3 CALCULO DEL CAUDAL DE DISEÑO: 

 Parámetros de diseño: 

Población de diseño (Pf) = 115 trabajadores 

Dotación= 260 l/hab/día 

 Caudal promedio (Qp): 

Qp = (Pf x Dotación) / 86 400 

Qp = (115 hab x 260 l/hab/d) / 86 400 

Qp = 0,3461 l/s = 1.25 m3/hora = 30 m3/día 

 Caudal máximo diario (Qmd): 

Aquí se determina el día más crítico (máxima demanda), de acuerdo al avance del proyecto y 

que debe ser necesariamente satisfecho, ya que de lo contrario originaría situaciones de 

malestar operacional en la planta. Para nuestro caso en particular el coeficiente de gasto (K1) 

será de 1,3. 

Qmd = 1,3 x Qp 
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Qmd = 1.62 m3/día 

1,3 = K1: Coeficiente de variación de la demanda diaria. 

 Caudal máximo horario (Qmh): 

El cálculo de los caudales de diseño dependerá de la dotación de agua, de la población 

permanente y también, dependerá de los coeficientes de variación. Por ello para cubrir las 

necesidades de la población se consideró los coeficientes propuestos por el Reglamento 

Nacional de Edificaciones. Por tal razón hemos considerado (K2) será de 2,0 de esta manera 

el almacenamiento de agua potable será el adecuado. 

Qmh = 2,0 x Qp 

Qmh = 2.5 m3/hora 

2,0 = K2: Coeficiente de variación de la demanda horaria. 

 Caudal de contribución al desagüe (Qc): 

Qc= 0,8 x Qp 

Qc= 1 m3/hora  

Cuadro 4 Criterios de diseño del sistema de tratamiento 

Parámetro Unidad Valor 

Población de diseño Habitantes 115 

Dotación de agua L/hab/día 260 

Contribución de desagüe % 80 

Dotación de contribución al desagüe l/hab/día 208 

Caudal promedio (Qp) m³/hora 1.25 

Caudal máximo diario (Qmd) m³/ día 1.62 

Caudal máximo Horario (Qmh) m³/hora 2.5 

Caudal de contribución al desagüe (Qc) m³/hora 1 

Elaboración: Domus Consultoría Ambiental S.A.C., 2019. 

De acuerdo a los cálculos obtenidos, el caudal promedio de demanda de la población servida será 

de 1,25 m3/hora. Asimismo, teniendo en cuenta que el sistema de tratamiento de agua potable que 

se empleará en el Campamento San Martín 1, contará de un (01) tanque de almacenamiento de 

agua potable (con capacidad de 10 m3), nos asegura que la Planta de Tratamiento de Agua Potable 

se encuentra trabajando por debajo de su capacidad máxima de tratamiento, siendo favorable para 

el control del tratamiento del agua y poder obtener al final del proceso un agua de buena calidad 

que cumpla con la normatividad vigente. 
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4.0 SISTEMA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE 

En el caso del Campamento San Martín 1, se ha identificado a la quebrada Cangrejo como fuente 

de agua, la cual está ubicada a 0,25 Km de distancia aproximadamente del campamento. La 

captación se realizará a través de un sistema de bombeo (02 motobombas y 01 electrobomba 

centrífuga 5.5 HP para impulsar un caudal de 1.25 m3/h), que trasladará el agua a través de una 

tubería de HDPE hasta una estación de rebombeo y de allí hasta la Planta de Tratamiento del 

Campamento San Martín 1, donde será almacenada en tres tanques de 5 m3 y un tanque de 10 m3 

de volumen. 

El agua tratada será empleada para el consumo humano, elaboración de alimentos aseo personal, 

limpieza del campamento y servicios higiénicos. 

De acuerdo a la caracterización de las aguas de la quebrada Cangrejo en el punto de monitoreo 

L88-SM 1-AS-CAP (Categoría 1-A3: Aguas que pueden ser potabilizadas con tratamiento avanzado) 

que será fuente de abastecimiento para el campamento base en mención se requerirá un 

tratamiento avanzado la misma que se dará mediante la implementación de filtros de carbón 

activado. 

Los componentes de la Planta de Tratamiento de Agua Potable (PTAP) del Campamento San 
Martín 1, comprende: 
 

 01 decantador-floculador, 

 02 filtros con arena, 

 01 dosificador de alúmina, 

 01 dosificador de hipoclorito, 

 01 tablero eléctrico. 

Los agentes químicos se aplicarán mediante bombas dosificadoras que ayudarán a los procesos de 

floculación y desinfección. 

Los procesos de la Planta de Tratamiento de Agua Potable (PTAP) son: Bombeo, coagulación –

floculación – decantación, filtración (Arena + Carbón Activado), desinfección. Los cuales 

garantizarán un adecuado tratamiento de las aguas captadas de la quebrada Cangrejo.  

En este sistema se hace énfasis en la remoción de sólidos en suspensión básicamente, por lo que, 

de existir concentraciones elevadas de aluminio y hierro, solo serán removidos si están como 

sólidos en suspensión. Cabe mencionar, que la frecuencia de los lavados de los filtros depende de 

la turbiedad del agua bruta. 

En el Anexo del presente documento se presentan los siguientes mapas y planos: 

 Mapa 01. Mapa de ubicación geográfica y punto de fuente de agua del Campamento 

San Martín 1. 
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 Plano 01. Plano del Sistema de Tratamiento de Agua Potable de San Martín 1. 

 Plano 02. Plano General del Sistema de Tratamiento de Agua Potable de San Martín 

1. 

 Anexo 4. Expediente Técnico (Memoria Descriptiva, Manual de Operación y 

Mantenimiento y Memoria de Cálculo). 

5.0 CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LA PLANTA DE TRATAMIENTO 

DE AGUA POTABLE  

La Planta de Tratamiento de Agua Potable del Campamento San Martín 1 estará diseñada para 

ofrecer un tratamiento de las aguas según las exigencias de la normatividad nacional. Este equipo 

proporciona el 99,9999% de desinfección del agua, dejándola libre de bacterias y virus, incluido el 

cólera, la disentería y E-coli. Además de la desinfección, el sistema utilizará un amplio tratamiento 

de los sedimentos y la filtración a través de filtros de arena y carbón activado, lo cual retiene las 

partículas finas, asimismo, esto garantiza la correcta desinfección y alargará la vida del filtro de 

carbón.  

El filtro multicapa (arena silícea y carbón activado) separará los sólidos en suspensión que hayan 

quedado después de la decantación, del flujo de agua.  

5.1 CARACTERÍSTICAS TÉCNICAS DE LA PLANTA POTABILIZADORA 

A continuación, se muestra las características técnicas de los elementos que conforman el sistema 

de la Planta de Tratamiento de Agua Potable del Campamento San Martín 1. 
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Cuadro 5 Características Técnicas del Sistema de Tratamiento de Agua Potable 

Etapa Características PTAP  

Tanques de 
Almacenamiento 

Tanque de almacenamiento 
de agua cruda 

Cantidad 3 

Capacidad 5 m3 

Cantidad 1 

Capacidad 10 m3 

Tanque de almacenamiento 
de agua tratada 

Cantidad 1 

Capacidad  10 m3 

Filtración 

Filtro de Arena Silícea 

Diámetro 0.50 m 

Área de Filtración  0.39 m2 

Tamaño efectivo 0.45 – 0.65 mm 

Densidad 2.650 kg/m3 

Porosidad 0.42 - 0.47 

Esfericidad 0.7 - 0.8 

Filtro de Carbón Activado  

Diámetro 0.50 m 

Área de Filtración  0.39 m2 

Tamaño Efectivo  0.90 – 1.44 mm 

Densidad 1300 – 1500 kg/m3 

Porosidad 0.50 

Esfericidad 0.75 

Desinfección 

Preparación de Sulfato de 
Alúmina 

Cantidad 3.5 kg 

Dosificación de Sulfato de 
Alúmina 

Caudal 2 L/hora 

Preparación de Cloro Cantidad 70 gr. 

Dosificación de Cloro Caudal 4 L/hora 

Tablero de Control 
Eléctrico 

Cantidad 1 

Voltaje 220 VAC/ 60Hz/ 1F 

Fuente: PLUSPETROL, 2020. 

Las tareas de operación y mantenimiento de la planta serán realizadas por personal calificado de 

acuerdo a las especificaciones del manual de cada equipo y utilizando todos los implementos de 

seguridad apropiado para las tareas a efectuar. 

5.2 FUNCIONAMIENTO 

La Planta de Tratamiento de Agua Potable del Campamento San Martín 1 considera tres procesos 

dentro de su funcionamiento: 
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5.2.1 Coagulación-Floculación-Decantación 

La coagulación es un proceso para remover turbidez y color que es producido por partículas 

coloidales (tamaño entre 1 a 200 micrones) como las algas, partículas de arcilla y limo y sustancias 

orgánicas e inorgánicas.   

La mayoría de estas partículas posee cargas eléctricas negativas (-). Mediante la coagulación, 

agregando un reactivo que puede ser sulfato de alúmina y algún polímero adicional, algunas de 

estas cargas negativas se convierten en positivas (+), produciendo una atracción entre partículas de 

signos opuestos. 

En este caso, los decantadores son cerrados, trabajan a presión y tienen una zona de rápida 

mezcla, en donde los reactivos y el agua cruda propician la aglomeración de partículas de signos 

opuestos creando un floc más grande para facilitar su precipitación en la zona de decantación 

propiamente dicha. 

En la decantación o sedimentación se produce la separación de estos flocs y el agua ayudados por 

la gravedad, es decir, las partículas al tener mayor peso que el agua, se aglomerarán en la parte 

más profunda de los decantadores, mientras que el agua sin estos flocs saldrá por la parte más alta. 

5.2.2 Filtración 

Es probablemente el proceso más importante de esta planta de tratamiento de agua. Este proceso 

se encarga de separar los sólidos en suspensión, que hayan quedado después de la decantación, 

del flujo de agua. En la filtración se utiliza un material filtrante, que en este caso es arena silícea y 

carbón activado en un solo filtro (Filtro Multicapa).  

Los Filtros Multicapa otorgan más beneficios a la filtración simple en comparación a los filtros de un 

solo medio filtrante. Los filtros serán lavados periódicamente para su adecuado funcionamiento. 

Microfiltración (Cocina – Comedor): 

Un filtro multicapa detiene partículas mayores a 20 micrones. Como una precaución o barrera 

adicional se está considerando colocar un filtro de cartuchos para evitar el ingreso de partículas a 

los filtros multicapa. Estos cartuchos tienen que ser cambiados regularmente (una vez al mes) y son 

normados según el tamaño de partículas que dejan pasar.  

5.2.3 Desinfección 

Se está considerando agregar hipoclorito de calcio al 65% en la línea, con la idea de buscar un valor 

de cloro residual de 0.5 mg/L.  
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Para tener un residual de 0.5 mg/L ó 0.5 g/m3 se deben agregar 0.77 gr de hipoclorito de calcio al 

65% por cada metro cúbico (m3) de agua a tratar.  

Considerando un caudal de 1.25 m3/h, al día hay que agregar a la línea (mediante la bomba 

dosificadora) un total de 23.10 gr/día. (Aprox. 0.70 Kg de cloro al mes siempre y cuando la Planta 

esté funcionando las 24 horas del día).  

Para un mayor detalle de la descripción de los procesos, cálculos y operación y mantenimiento, se 

adjuntan dichos documentos en el anexo del presente expediente. 

5.3 EFICIENCIA DEL SISTEMA DE TRATAMIENTO DE AGUA POTABLE 

Por otro lado, la eficiencia de la planta es estimada según las características de otras plantas de 

tratamiento de agua potable que tiene PLUSPETROL y que poseen procesos similares, los valores 

de los parámetros proyectados se muestran en el Cuadro 6. 

Cuadro 6 Eficiencia del Sistema de Tratamiento 

Parámetro Eficiencia (%) 

Coliformes Totales 99,99 

E. Coli 99,99 

Coliformes Termotolerantes 99,99 

Bacterias Heterotróficas 99,99 

Huevos de Helmintos 99,99 

Virus 99,99 

Organismos de vida libre, como algas, protozoarios, copépodos, rotíferos, nematodos 99,99 

Olor - 

Sabor - 

Color 90,0 

Turbidez 95,0 

Ph - 

Conductividad (25°C) - 

Sólidos Totales Disueltos 90 

Cloruro 90 

Dureza Total - 

Hierro 92,5  

Manganeso 92,5 

Aluminio 95 

Sodio 95 

Cobre 90 

Zinc 90 

Antimonio 90 

Arsénico 90 

Bario 90 

Boro 90 
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Parámetro Eficiencia (%) 

Cadmio 90 

Cianuro 90 

Cromo Total 90 

Mercurio total 90 

Níquel 90 

Nitrato 80 

Nitrito (exposición corta) 80 

Nitrito (exposición larga) 80 

Plomo 90 

Selenio 90 

Uranio 90 

Trihalometanos Totales 80 

Aceites y grasas 75 

Fuente: Pluspetrol Norte S.A., 2020. 

Tal como se indica observa en el cuadro anterior, el porcentaje de remoción de la PTAP es 

altamente eficiente, lo cual  permitirá cumplir con los LMP para consumo humano (D.S. 

 N° 031-2010-SA. . Por tanto, PLUSPETROL se compromete como parte de su Programa de 

Monitoreo y Vigilancia, a realizar monitoreos de calidad de agua de consumo con una frecuencia 

semestral, correspondiente a los Parámetros de Control Obligatorio (PCO). 

 

5.55.4 DISPOSICIÓN FINAL DE LOS RESIDUOS SÓLIDOS GENERADOS EN EL SISTEMA 

DE TRATAMIENTO PROPUESTO 

Los residuos sólidos generados en el sistema de Tratamiento de Agua Potable propuesto, serán 
tratados como residuos sólidos peligrosos cumpliendo el procedimiento de manejo de residuos 
sólidos de la empresa, por lo que serán colocados en bolsas rojas resistentes embaladas, 
identificadas y colocadas en recipientes con tapa asegurada, para luego ser enviados al almacén 
temporal de residuos sólidos. Posteriormente, serán dispuestos por la EO-RS autorizada, de 
acuerdo a la Ley de Gestión Integral de Residuos Sólidos, su reglamento y a los procedimientos 
para la gestión integral de residuos de PLUSPETROL. 
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ANEXO B: TABLA RESUMEN DE CRUCES CON QUEBRADAS / RÍOS 
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Este Norte

19+755 738001 8694929 Quebrada sin nombre
Quebrada menor con 

regular caudal

17+000 735618 8694783 Quebrada  Sachavacay 

Quebrada importante 

Sachavacay, caudal 

abundante y constante.

14+444 733426 8694962 Quebrada sin nombre
Quebrada menor con 

regular caudal

10+500 730981 8693975 Río Camisea
Rio camisea, caudal 

elevado y constante

9+100 730272 8692978 Quebrada Purocari

Quebrada importante 

Purocari, caudal 

abundante y constante.

4+200 726333 8693255 Quebrada sin nombre
Quebrada con regular 

caudal
---

PLAN DE ABANDONO PARCIAL DEL DIESELDUCTO MALVINAS – SAN MARTIN 3, 
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Este Norte

2+344 725146 8692532 Quebrada sin nombre
Quebrada con caudal 

continuo

2+075 725142 8692301 Quebrada sin nombre
Quebrada con caudal 

continuo

1+200 724619 8691457 Quebrada sin nombre
Quebrada con caudal 

continuo
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ANEXO C:  CRUCES DE QUEBRADAS 
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El siguiente vínculo contiene el archivo KMZ de la ubicación de cruce de quebradas: 

 

https://drive.google.com/drive/u/0/folders/1XoilC_UDlTF1A7jOwujvCZU6y4tr0qC2 
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ANEXO D:  ANEXO 6.3 - LICENCIAS DE AGUA VIGENTES Y ANEXO 6.4 - CÁLCULO DE 

OFERTA HÍDRICA DE LOS CUERPOS DE AGUA INVOLUCRADOS EN EL ABANDONO 

PARCIAL 
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Anexo 6.3 Licencias de Agua Vigentes 
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Ministerio 
. ., 

de Agricultura y Riego Autoridad Nacional del Agua 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Peru' 
"Ario de la Diversificaci6n Productive y del FOlialecirniento de !a Educaci6n' 

RESOLUCION DIRECTORAL Nro. Z5 2.·2015·ANAlAAA X".UV. 

Cusco, 
06 MAY 2016 

VISTO: 

EI Expediente Administrativo W 0367-2016, con CUT W 9797-2016, fue iniciado ante la 
Autoridad Administrativa del Agua XII Urubamba Vilcanota, en fecha de recepci6n 21 de enero de 2016, presentado por el senor 
Nelson Ricardo Soto Fuentes en calidad de Representante Legal de la empresa Pluspetrol Peru Corporaci6n S.A, Solicitando 
Lic cia de uso de Agua Superficial de la Locaci6n San Martin 3. 

CONSIDERANDO: 

Que, el articulo 15° numeral 7) de la Ley de Recursos Hidricos W 29338 establece entre 
s funciones de la Autoridad Nacional del Agua, otorgar, modificar y extinguir previo estudio tecnico, derechos de uso de agua, 

#,asi como aprobar la implementaci6n, modificaci6n y extinci6n de servidumbre de uso de agua, a traves de los 6rganos 
desconcentrados de la Autoridad Nacional; 

Que, el articulo 44° de la Ley en concordancia con el articulo 64° del Reglamento de la 
precitada Ley, establece que para usar el recurso agua, salvo el uso primario se requiere contar con un derecho de uso otorgado 

T per la Autoridad Administrativa del Agua; el articulo 45° de la Ley establece como uno de los derechos de uso de agua la licencia; 
>\-' s ttl, k 
~ ~ . 

,ft~bog ivi F \ Que, el articulo 47° de la precitada Ley prescribe que la Licencia de uso de agua, otorga a 
\. \ t~":' :~ ._~ u titular la facultad de usar este recurso natural, con un fin y en un lugar determinado, asi mismo el articulo 54° establece los 

" / requisitos para acceder a este derecho; 

Que, el Decreto Supremo N° 023-2014-MINAGRI, que modifica el Reglamento de la Ley N° 
29338, Ley de Recursos Hidricos, aprobado por Decreto Supremo N° 001-2010-AG. La precitada norma establece en su articulo 
85° numeral 85.1, "La licencia de uso de agua se otorga al titular de la autorizacion de ejecucion de obras de aprovechamiento 
hidrico, sin exigirle mayor tramite que la verificacion tecnica en campo de que las obras de aprovechamiento hidrico hayan side 
ejecutadas con forme a la autorizacion otorgada". Asimismo la Resoluci6n Jefatural N° 007 -2015-ANA, preve las condiciones las 

~~,condiCiones previas para el otergamiento de licencia de uso de agua en el articulo 21°,22° Y 23°; 

Ing" s'~anl Que, el presente expediente administrativo se instruye bajo la vigencia del D.S. N° 023-
("'" "V)5-MINAGRI Y la RJ. N' 007-2015-ANA. De la evaluacion del expedlente se tiene que el administrado presenla Sollcilud (folio ~Di E' {i. copia simple de Carne de Extranjeria del representante legal (folio 02), copia simple de vigen cia de poder a favor de Nelson 

'S , ..-Ricardo Soto Fuentes (folio 03), Compromiso de pago p~r derecho de inspecci6n ocular para el otorgamiento de licencia de uso 
de agua (folio 05), copia simple de la Resoluci6n Directoral W 377-2015-ANAlAAA XII.UV, de fecha 14 de diciembre de 2015, que 
resuelve aprobar la acreditaci6n de disponibilidad hidrica de aguas superficiales para el proyecto denominado "Operaci6n y 
Mantenimiento de la Locaci6n San Martin 3 lote 88 - Cusco" (folio 07-09), copia simple de Resoluci6n Directoral W 0139-2015-
ANAlAAA XII.UV, de fecha 07 de mayo de 2015, que resuelve Otorgar Autorizacion de Ejecuci6n de Obras de Aprovechamiento 
Hidrico a favor de Pluspetrol Peru Corporaci6n SA, para el proyecto denominado "Operaci6n y Mantenimiento de la Locaci6n San 
Martin 3 lote 88 - Cusco" (folio 10-11), comprobante de ingreso W 001-001682, por derecho de tramite (folio 06); 

Que, con Memorando W 118-2016-ANA-AAA XII-UV/DIR, de fecha 01 de febrero del 
2016, la Autoridad Administrativa del Agua XII UV, dispone a la Administraci6n Local de Agua La Convenci6n , continuar con el 
tramite segun 10 establecido en la Resoluci6n Jefatural W 007 -2015-ANA (fojas 13). Que, en fecha 10 de marzo de 2016, se 
efectu61a Verificaci6n Tecnica de Campo, (fojas 18 y 19), con participaci6n del administrado y personal de la ALA La Convenci6n, 
la misma que se efectu6 al cuerpo de agua denominada quebrada Aguas Negras, ubicado en las Coordenadas UTM WGS 84 -
18S 751143.00 E, 8695,907.00 N, con 769.00 msnm, con un aforo de 20.00 I/s. Asimismo se observ6 que aguas arriba del punto 
de captaci6n no se visualizaron otras infraestructuras hidraulicas como captaci6n. Finalmente se advierte que no hay derecho 
otorgados a terceras personas, por 10 que en senal de conformidad firman los presentes al pie de pagina; 

Que, con Informe Tecnico N° 015-2016-ANA-AAA XII-UV-ALA,LC (folio 27-30), de fecha 
13 de abril de 2016, suscrito p~r el Profesional en Recursos Hidricos P1-1 , de la Administraci6n Local de Agua La Convenci6n, en 
la cual concluye, que el administrado ha cumplido con presentar todos los requisitos solicitados para el procedimiento de licencia 
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"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Pen)" 
"Ario de la Diversificaci6n Productiva y del Fortalecimiento de la EdLicaci6n' 

de uso de agua superficial para la Locacion San Martin 3, para el proyecto denominado Operacion y Mantenimiento de Locacion 
San Martin 3 Lote 88 - Cusco. Asimismo senala que el expediente ha cumplido con los requisitos de acuerdo a la normatividad 
vigente, en consecuencia concluye que tecnicamente es procedente otorgar licencia de usa de agua superficial para usa 
productiv~ , de las agua provenientes de la quebrada Aguas Negras, situado en el Distrito de Echarate, Provincia de la Convencion 
y region Cusco, para aprovechar un volumen de 4,509.65 m3/ano. Estando de acuerdo con 10 expresado, el Administrador de la 
Administracion Local de Agua La Convencion (fojas 30); 

Que, de la revision de los actuados del expediente administrativ~ , asi como la informacion 
tecnica, se colige que el procedimiento administrativo se ha lIevado de manera regular, sin mediar vicie que 10 invalide, 
cumpliendo con los parametros y requisitos tecnicos legales, por 10 que resulta amparable; 

Que, con los vistos de la Unidad de Asesoria Juridica con Informe Legal W 97-2015-
ANAlAAA XII-UV-UAJ-efsa y la Sub Direccion de Administracion 'de Recursos Hidricos con Informe Tecnico N° 015-2016-ANA

-XII-UV.ALA.LC Y de conformidad con 10 establecido por el D.S. W 06-2010-AG, Reglamento de Organizacion y Funciones 
e la Autoridad Nacional del Agua; esta Autoridad Administrativa del Agua XII-Urubamba - Vilcanota; 

RESUElVE: 
I 

c:t<fI"~ ARTicULO 1°._ OTORGAR, Licencia de Uso de Agua Superficial para usa productiv~ con fines energeticos y actividades 
complementarias (abastecimiento a la locacion San Martin 3) a favor de la empresa Pluspetrol Peru Corporacion SA. de acuerdo 
al siguiente detalle: 

Ubicacion del Punto de Ca tacion Volumen 
Fuente de Agua Ubicacion Polilica Hidro nifica rafia de 

f---'-=.:.:r-=.::..:...:;,==---+----T=:':::":"O=;=---+-----'-"T=='---+---.--.,--;::;:Pr~oy-:-:ec-:-:ci6T'n7;U~TM~W;;;G:;;;S:n.84~, 1;n8L;-;D:;-;AToTU-;OM;oH;-:-on=·zo::-::n~tal'-. -j Acreditaci 

Tipo Nombre Region Prov Dist Cuenca Unidad Datum Zona on Anual 
Hidrografica WGS Norte Este Altura(msn Error M3 

Aguas Cusco La Echarate Vilcanota Urubamba 84 18L-S 8695907 751143.0 4509.65 
Ne ras Convention 

/' ,.:.TRA. (" 
I .. :, ~ ,.;.. ... --.; 'r t) {t, Elvi 'f~?G RTicUlO 2°._ ESTABlECER, que la Licencia de Uso de Agua Superficial para usa productiv~, a favor de la empresa Pluspetrol 
\<~;S~(':l; eru Corporacion SA, por un volumen anual de 4,509.65 m3/ai'io y tendra la siguiente distribucion mensual: 
" '. ~. 

F"'-===..,,:..... INSCRIBIR la licencia de usa de agua, otorgada mediante la presente resolucion en el Registro Administrativo de 
,<=r,Qrn,nc de Uso de Agua. 

PRECISAR que la Licencia de Uso de Agua, establece tambien obligaciones a ser cumplidas por los titulares de 
los derechos de usa de agua, contenidas en el Art. 57° de la Ley 29338 y su Reglamento D.S.001-2010-AG, modificado por D.S. 
W023-2014-MINAGRI, debiendo entre otros utilizar el agua con la mayor eficiencia tecnica y economica, en la cantidad, lugar y 
para el usa otorgado, garantizando el mantenimiento de los procesos ecologicos esenciales, y evitando su contaminacion; 
debiendo cumplir oportunamente con el pago de la retribucion economica por el usa del agua y las tarifas, cuando corresponda; 
permitir las inspecciones que realice 0 disponga la Autoridad Nacional, en cumplimiento de sus funciones; debiendo instalar los 
dispositivos de control y medicion de agua, conservandolos y manteniendolos en buen estado, etc. Igualmente respetaran los 
caudales ecologicos establecidos por la Autoridad y los volumenes de libre disponibilidad establecidos en la evaluacion tecnica. 

ARTicULO 5°._ DISPONER, que en cumplimiento el numeral 21.3 del Art. 21° de la Resolucion Jefatural W007-2015-ANA, 
"Disposiciones Aplicables a todo Procedimiento de Licencia de Uso de Agua", que establece: Para uso poblacional, el 
administrado debe presentar el Compromiso de Inscripcion en el URegistro de las Fuentes de Agua de Consumo Humano' a 
cargo de la autoridad de Salud. La constancia de inscripcion sera presentada en un plazo de treinta (30) dias; en caso de 
incumplimiento se declarara la extincion del derecho, previo procedimiento sancionador, ia administrada debera cumplir con 
presentar la referida Constancia en el plazo establecido por norma, computado a partir de la notificacion de la presente 
Resolucion. ' 
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Ministerio 
de Agricultura y Riego Autoridad Nacional del Agua 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Peru" 
"Ano de la Diversificaci6n Productiva y de, Fortalecimiento de la Educaci6n" 

ARTICULO 6°,_ REMITIR copia de la presente resolucion a la Sub Direccion de Administracion de Recursos Hidricos, Unidad del 
Sistema Nacional de Informacion de Recursos Hidricos, ya la Administracion Local de Agua La Convencion , 

ARTICULO 7°,_ ENCARGAR a la Administracion Local de Agua Cusco, la notificacion de la presente resolucion al admiQistrado 
su domicilio legal. 

REGiSTRESE Y COMUNiQUESE 
Cc.Arch 
MBCH/UAJ/efsa 

.. . 
," 
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-""". ' ''' .... ,.' . w .. Ministerio 
de Agricultura y Riego 

Autoridad Nacional 
del Agua " 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Peru' 
"Alio de la Consohdaci6n del Mar de Grau" 

RESOLUCION DIRECTORAL Nro. 25.3 ·2016·ANA/AAA XII.UV 

Cusco, '06 MAY 2016 

VISTO: 

EI Expediente Administrativo N" 365-2016, con CUT N" 9802-2016, tramitado ante la Autoridad Administrativa del 
Agua XII Urubamba Vilcanota, en fecha 21 de enero del 2016, por Nelson Ricardo Soto Fuentes, Representante 
Legal de la empresa Pluspetrol Peru Corporation SA, Solicitando: Otorgamiento de Licencia de Uso de Agua 
Superficial para Uso Productivo de la Locacion San Martin 1, ubicado en el distrito de Echarate, provincia de La 
Convencion, region Cusco. 

CONSIDERANDO: 

Que, segun establece el articulo 15° de la Ley N° 29338- Ley de Recursos 
Hidricos, la Autoridad Nacional del Agua tiene entre otras funciones la de otorgar, modificar y extinguir, previo 
estudio tecnico, derechos de uso de agua; 

Que, mediante los articulos 44°1 y 45°2 de la ley citada precedentemente se 
establecen los derechos de uso de agua y sus ciases respectivamente; 

Que, la Licencia de Uso de Agua se encuentra prevista en el articulo 4r3 de 
la Ley de Recursos Hidricos- Ley N" 29338 Y numeral 70.14 y 70.25 del articulo 70° del Reglamento de la Ley de 
Recursos Hidricos Decreto Supremo N"001 -2010-AG , modificado por Decreto Supremo N"023-2014-MINAGRI; 

. Que, el Procedimiento de Otorgamiento de Licencias de Uso de Agua, esta 
establecido en el articulo 79°6 en concordancia con el articulo 85°7 del Reglamento de la Ley N° 29338- Ley de 
Recursos Hidricos; 

Que, en el articulo 21 °8 de la Resolucion Jefatural N" 007 -2015-ANA, sobre 
Reglamento de Procedimientos Administrativos para el Otorgamiento de Derechos de Uso de Agua y 
Autorizaciones de Ejecucion de Obras en fuentes Naturales de Agua, que derogo la R.J N" 579-2010-ANA; se 
establece las condiciones previas para el otorgamiento de licencia de uso de agua; 

I Para usar el recurso agua, salvo el uso primario, se requiere contar con un derecho de uso otorgado por la Autoridad Administrativa del Agua con participaciOn del 
Consejo de Cuenca Regional 0 Interregional, segun corresponda. Los derechos de usa de agua se otorgan, suspenden, modifican 0 extinguen por resolucion administrativa 
de la Autoridad Nacional , conforme a ley. 

2 Los derechos de uso de agua son los siguientes: 1. Licencia de uso, 2. Permiso de uso, 3. Autorizacion de uso de agua. 

3 La licencia de uso del agua es un derecho de uso mediante el cual la Autoridad Nacional, con opinion del Consejo de Cuenca respectiv~, otorga a su titular la facultad de 
usar este recurso natural, con un fin y en un lugar determinado, en los terminos y condiciones previstos en los dispositivos legales vigentes y en la correspondiente 
resoluciOn administrativa que la otorga. 

4 Las licencias de uso de agua facultan a su titular el uso del agua para una actividad de canlcter permanente, con un fin y en un lugar determinado. Son otorgadas por la 
Autoridad Nacional del Agua a traves de la Autoridad Administrativa del Agua. 

5 La resolucion que otorga una Iicencia de uso de agua debera consignar el volumen anual maximo asignado al titu lar, desagregado en periados mensuales 0 mayores, 
determinados en funcion a la disponibilidad acreditada en el procedimiento de otorgamiento de licencia de uso de agua. 

6 79.1 La Autoridad Nacional del Agua aprueba el Reglamento de Procedimientos para el Otorgamiento de Oerechos de Uso de Agua que contiene los requisitos 
especificos, plazos y tnlmites que se deben cumplir para cada etapa, garan tizando el derecho de tada persona a formular oposiciones en caso se considere afectada con el 
resultado del procedimiento. 79.2 Los estudios y documentos tecnicos que se presenten para los prooedimientos senalados debenin estar elaborados y autortzados par 
profeslonal afin, colegiado y habilitado. 79.3 Los prooedimientos administrativos para Ia obtencion de una lioencia de uso de agua que deben tramitar los interesados, son 
los siguientes: a. Autorizaci6n de ejecucion de estudios de aprovechamiento hidrico, b. Aprobacion de estudios de aprovechamiento hid rico, c. Autorizacion de ejecuci6n de 
obras con fines de aprovechamiento hid rico, d. Licencia de uso de agua. 79.4 Se podran acumular los procedimientos senalados en los literales b y c del numeral 
precedente, siempre y cuando se cumplan con tados los requisitos establecidos para ambos casos. 

7 85.1 EI procedimiento para obtener la Iicencia de usa de agua esta sujeto a si lencio administrativ~ negativo. La licencia de uso de agua se otorga, a pedido de parte, una 
vez finalizada y verificada la ejecucion de las obras que permitan el uso efectivo de los recursos hidricos y segun las especificaciones tecnicas que fueron aprobadas. 85.2 
Las solicitudes de licencia de uso de agua deben :;enalar el Sistema de disposici6n de aguas residuales, cuando corresponda. 85.3 Se podra solicitar IIcencia de uso de 
agua prescindiendo del tramite de autorizaci6n de ejecucion de obras, cuando el administrado demuestre que cuenta con infraestructura hidraulica con fines ,de 
aprovechamiento hid rico autorizada. 

8 21.1 La licencia de uso de agua se otorga previa veriflCaciOn tecnica de campo en la que la ALA certifique la conclusion de la ejecucion de obras de aprovechamiento 
hidrico, 21 .2 En los casos que exista regulacion expresa, para la verificaciOn tecnica de campo, el administrado debe acreditar que cuenta con la conformidad de ejecuci6n 
de las obras expedido por el sector correspondiente, ( ... ) 
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-~" ........ ., . w .. Ministerio 
de Agricultura y Riego 

Autoridad Nacional 
del Agua 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Peru' 
"Ana de la Consolidaci6n del tv1ar de Grau" 

Que, el recurrente presento solicitud (folio 01), copia simple de Came de 
Extranjeria W 000235868 (folio 02), copia simple de Vigencia de Poder del Representante Legal de Pluspetrol Peru 
Corporation SA (folio 03), copia simple de la pag. 65 de la Partida Registral W 11246333 donde obra el Otorgamiento 

. ' d.e Podera favor de Nelson Ricardo Soto Fuentes (folio 04), Compromiso de pago por Derecho de Inspeccion Ocular 
(folio 05), copia simple de la Resolucion Directoral W 0140-2015-ANA/AAA XII.UV de fecha 07-05-2015 (fojas 06-07), 
mediante la cual se resuelve Aprobar la Acreditacion de Disponibilidad Hidrica de Aguas Superficiales, para el proyecto 
denominado "Operacion y Mantenimiento de la Locacion San Martin 1 del Lote 88-Cusco" a favor de pluspetrol Peru 
Corporation SA, copia simple de Resolucion Directoral W 376-2015-ANA/AAA XII.UV de fecha 14-12-2015 (fojas 08-
10), mediante la cual se Resuelve Otorgar Autorizacion de Ejecucion de Obras de Aprovechamiento Hidrico Superficial , 
a favor de la empresa Pluspetrol Peru Corporation SA para el proyecto denominado "Desarrollo del Yacimiento de Gas 
de Camisea-Lote 88", Comprobante de Ingreso por derecho de tramite W 001-001684 (folio 11), Factura W 142-
000287 por concepto de Verificacion Tecnica de Campo (folio 18), copia simple de escrito con registro W 278-2016 
(fojas 21-22), mediante la cual se otorga poder para participar en diligencia de Verificacion Tecnica de Campo, copia 
fedateada de Carne de Extranjeria W 000235868 (folio 23), copia fedateada del DNI de Alfonso Perez Saavedra (folio 
24), copia fedateada del DNI de Andres Gustavo Suarez Mendoza (folio 25), copia fedateada del DNI de Victor 
Fernando Paliza Alvarez (folio 26), documentos que se encuentran conforme 10 establecido en la normatividad vigente; 

Que, con Informe Tecnico W 012-2016-ANA-AAA-UV/SDARH(e)-BEFV de fecha 
28-01-2016 (folio 14), suscrito por la Sub Directora (e) de Administracion de Recursos Hidricos, se indica que segun la 
RJ. W 007 -2015-ANA, en su articulo 06° dice: "Ia ALA instruye los procedimientos y el informe tecnico sin solicitar 
opinion de la Sub Direccion, siendo uno de ellos del literal D Ucencia de Uso de Agua, unicamente para el caso f.1) 
Nuevos proyectos que cuenten con resolucion de aprobacion de estudios de aprovechamiento hidrico y 
autorizacion de ejecucion de obras vigen tes" , por 10 tanto corresponde trasladar a la Administracion Local de Agua 
La Convencion el petitorio solicitado por la empresa Pluspetrol Peru Corporation SA para que emita ellnforme Tecnico 
y proyecto de resolucion , que sera visada por la Unidad de Asesoria Juridica de la AAA XII UV; 

Que, a merito de la Notificacion W 094-2016-ANA-AAA.UV-ALA.LC (folio 17), se 
efectuola Verificacion Tecnica de Campo, en fecha 11 -03-16 (fojas 19-20), con participacion de un representante del 
administrado y personal de la Administracion Local de Agua La Convencion, en la que se verifico el cuerpo de agua 
denominado quebrada Cangrejo, ubicada en las coordenadas UTM- WGS 84-18L-Sur: E 742,432.00 ; N 8'698,323.00 ; 
H 739.00 m.s.n.m., donde se aforo un caudal de 300 I/s, asimismo se observo que aguas arriba y aguas abajo del punto 
de captacion no se visualizaron obras de infraestructura hidraulica como bocatomas de captacion ylo puentes, tambien 
se verifico que no hay derechos otorgados a terceras personas en el lugar, por 10 que se indica que las aguas 
superficiales se encuentran disponibles para las actividades de operacion y mantenimiento en la locacion San Martin 1 
lote 88, tambien se ha constatado que se ha cumplido con la descripcion en el considerando de la Resolucion Directoral 
W 376-2015-ANA/AAA XII .UV de fecha 14-12-2015; 

Que, con Informe Tecnico W 016-2016-ANA-AAA-XII.UV-ALA.LC/RGAC (fojas 
28-32), suscrito por el Profesional en Recursos Hidricos y el Administrador Local de Agua La Convencion, se concluye 
que el administrado ha cumplido con presentar todos los requisitos solicitados para el procedimiento de Ucencia de Uso 
de Agua Superficial Locacion San Martin 1 , para el proyecto "Operacion y Mantenimiento de Locacion San Martin 1 del 
Lote 88-Cusco", asi como las obras de captacion y de almacenamiento que se han construido de acuerdo a las 
caracteristicas y especificaciones tecnicas otorgadas mediante Resolucion Directoral W 0140-2015-ANA/AAA.XII .UV, 
ubicado en el distrito de Echarate, provincia de la Convencion, departamento del Cusco, por 10 que determina que 
tecnicamente es procedente Otorgar Ucencia de Uso de Agua Superficial para usa productiv~ en la "Operacion y 
Mantenimiento de la Locacion San Martin 1 del Lote 88-Cusco" del proyecto Camisea, por una masa anual de 4,507.75 
m3/aiio; 

Que, la actividad principal objeto de la presente Ucencia de Uso de Agua 
Superficial , se consignara tomando en cuenta la actividad detallada en la Certificacion Ambiental del Proyecto, otorgada 
mediante Resolucion Directoral W 121-2002-EM/DGAA de fecha 24-04-2002 por la Direccion General de Asuntos 
Ambientales del Ministerio de Energia y Minas; 

Que, de la revisi6n de los actuados del expediente administrativo, asi como 
la informaci6n tecnica, sobre la solicitud de Licencia de Uso de Agua, para 'uso Productiv~ , se colige que el 
procedimiento administrativ~ se ha lIevado de manera regular, sin mediar vicio que 10 invalide, cumpliendo con los 
parametros, y requisitos tecnicos legales, exigidos por la Resoluci6n Jefatural W 007-2015-ANA, 'sobre 
Reglamento de Procedimientos Administrativos para el Otorgamiento de Derechos de Uso de Agua y 
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• Ministerio 
de Agricultura y Riego 

Autorldad Nacional 
del Agua ; 

"Decenio de las Personas con Discapacidad en el Perii' 
"Me de la Consolidacion del Mar de Grau" 

Autorizaciones de Ejecucion de Obras en Fuentes Naturales de Agua, que derogola R.J W 579-2010-ANA, por 10 
que, resulta amparable la autorizacion solicitada; 

Que, con vistos de la Unidad de Asesoria Juridica con el Informe Legal W 
100-2016-ANAlAAA XII-UV-UAJ-EFSA Y el Informe Tecnico W 016-2016-ANA-AAA-XII.UV-ALA.LC/RGAC, de 
conformidad con 10 establecido por el articulo 38° Lit. d) del D.S. N° 06-2010 AG Reglamento de Organizacion y 
Funciones de la Autoridad Nacional del Agua; y la Resolucion Jefatural W 190-2013-ANA, esta Autoridad 
Administrativa del Agua XII Urubamba - Vilcanota; 

RESUELVE: 

ARTicULO 1°._ OTORGAR, Licencia de Uso de Agua Superficial para Uso Productiv~ con Fines Energeticos y 
para actividades complementarias de abastecimiento de agua para la Locacion San Martin 1, operaci6n y 
mantenimiento a traves de un sistema de captaci6n y conducci6n del agua en la "Operacion y Mantenimiento de la 
Locacion San Martin 1 del Lote 88-Cusco" del proyecto Camisea, a favor de Pluspetrol Peru Corporation S.A, 
ubicada en el distrito de Echarate, provincia de La Convencion de la region del Cusco, de acuerdo al siguiente 
detalle: 

Quebrada Cangrejo Cusco La Convenci6n Echarate Urubamba Urubamba 8'698,323.00 742,432.00 739.00 4.00 4507.75 

ARTiCULO 2:'.- ESTABLECER, que la Licencia de Uso de Agua Superficial para Uso Productivo con Fines 
Energeticos y actividades complementarias, a favor de Pluspetrol Peru Corporation S.A., se otorga por un volumen 
de 4507.75 m3, para un volumen mensualizado segun el siguiente detalle: 

VOLUMENA 
OTORGAR m3 382.85 345.80 382.85 370.50 382.85 370.50 382.85 382.85 370.50 382.85 370.50 382.85 4507.75 

ARTICULO 3°._ REMITIR, copia de la presente resoluci6n a la Unidad del Sistema Nacional de Informaci6n de 
Recursos Hidricos y a la Administraci6n Local de Agua La Convenci6n. 

ARTICULO 4°._ ENCARGAR a la Administraci6n Local de Agua La Convenci6n, la notificaci6n de la presente 
resoluci6n a la administrada, en su domicilio legal. 

REGiSTRESE Y COMUNiQUESE. 

MGDOE/UAJ 
Ce. Arch 

3 

01488
000079



Ministerlo 
de Agricultura y Riego 

!~ANA 
AutoridlHt Nadon,,1 de! A&ulI 

CUT: 35500·2017 

ACTA DE NOTIFICACION N° 173 • 2017·ANA/AAA·XII.UV 

En la ciudad de Lima, pravincia Lima y departamenta de Lima, se procede a natificar la Resaluci6n Directaral W 404·2017· 

ANA/AAAXII.UV de lecha 26/05/17. 

a: PLUSPETROL CORPORATION SA I identificado con DNI/RUC W. 20304177552 
Domiciliado en Av. Republica de Panama No. 3055, Piso 7, Distrito San Isidro, Provincia y 
Departamento de Lima 

PERSONA NATURAL PERSONA JURIDICA 

SELLO de Rece " 

" 

Nambre y Apellidas 

(De ser el casa PLUSPETROl PERU CORPORATION 
GERENCI~ DE MEnlo ~M3IENT 

3 0 HAYO 2017 
Firma 

DNI 

R Eei S I DO 
CAM/SEA 

Relaci6n can el Administrada: (de ser el casal 

Identificaci6n de la persana que atiende la diligencia: 

Fecha: 
Hora : 

OBSERVACIONES 

D Se neg6 a firmar 
D Se neg6 a recibir 

Se procede a describir las caracteristicas externas del inmueble: 

W pisas _______ Puertas _ ____ __ Ventanas ______ _ 

Calor de paredes ______ Suministra Electrica W __________ _ 

Nambre del natilicadar: 
DNI: 
Fecha: 
Hora: 

Av, Tomas Tuyru Tupa No. 2020 - San Sebastian - Cusco 
T: (084) 284502 
www.ana.gob.pe 
minagri.gob.pe 

" f 

I I 
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RESOLUCION DIRECTORAL Nro. i.JOL{ -2017-ANAlAAA XII.UV 

VISTO: 
Cusco, :2 6 MAY 2017, 

EI Expediente N" 363·2017, con CUT N' 35500·2017, tramitado ante la Administracion 
Local de Agua la Convencion, en fecha 08 de marzo del 2017, presentado por el senor Eduardo Romeo Jose Maestri, con 
Carne de Extranjeria N"00169261, en calidad de Representante Legal de la empresa Pluspetrol Peru Corporation S.A, con 
RUC 20304177552; Solicita otargamiento de Licencia de uso de agua superficial de la Quebrada Tsonqori , campamento km 
3.75, de la linea de conduccion San Martin·lote 88, de la linea del distrito de Echarati , provincia de la Convencion y departamento 
del Cusco. 

CONSIDERANDO: 

~ Que, el Articulo 23' de la Ley de Recursos Hidricos • Ley N" 29338, senala que Las 
I,~ !. Autoridades Administrativas del Agua resuelven en primera instancia administrativa los asuntos de competencia de la Autoridad 
~ I . s Nacional. La Autoridad Nacional, a traves de las Autoridades Administrativas del Agua, tiene presencia a nivel nacional; su 
, .t designaci6n, ambito territorial y funciones son determinados en el Reglamento; 

'0" C10";-" 
Que, la Autoridad Nacional del Agua tiene presencia en el pais a traves de organos 

desconcentrados denominados Autoridades Administrativas del Agua que dirigen en sus respectivos ambitos territoriales, la 
gestion de los recursos hidricos, en el marco de las politicas y normas dictadas par el consejo directivo y Jefatural de la Autoridad 

.,.';'" < ~".1C Nacional del Agua; 
s.. ~1'! 

;;: N" C Is F ~ Que, el Articulo 15', de la Ley N' 29338, Ley de Recursos Hidricos, la Autoridad Nacional 
1 ~,,\, ~:;~ ~el Agua tiene entre otras funciones la de otorgar, modificar y extinguir, previo estudio tecnico, derechos de uso de agua; 

~. .f' 
Que, el articulo 44° de la Ley en concordancia con el articulo 64° del Reglamento de la 

precitada Ley, establece que para usar el recurso agua, salvo el uso primario se requiere con tar con un derecho de uso otorgado 
por la Autoridad Administrativa del Agua; 

Que, el articulo 47" de la precitada Ley prescribe que la Licencia de uso de agua, otorga 
a su titular la facultad de usar este recurso natural, con un fin y en un lugar determinado, asimismo el articulo 54 
establece los requisitos para acceder a este derecho; 

Que, el articulo 79° del Decreto Supremo N'23·2014·MINAGRI, establece los 
procedimientos previos de: a) Autorizaci6n de Ejecucion de Estudios de Disponibilidad Hidrica, b) Acreditacion de disponibilidad 
Hidrica, C) Autorizacion de Ejecucion de Obras de Aprovechamiento Hidrico; 

Que, mediante escrito de fecha 08 de marzo del 2017, presentado por el senor Eduardo 
Romeo Jose Maestri, con Carne de Extranjeria N"00169261, en cal idad de Representante Legal de Legal de la empresa 
Pluspetrol Peru Corporation S.A, con RUC 20304177552; Solicita otorgamiento de Licencia de usa de agua superficial de la 
Quebrada Tsonqori, campamento km 3.75, de la linea de conduccion San Martin·lote 88, de la linea del distrito de Echarati, 
provincia de la Convencion y departamento del Cusco; para 10 cual el administrado cumple con presentar los siguientes 
documentos : solicitud (a fojas 03),documento de identidad Carne de extranjeria (a fojas 06) Certificado de vigencia( a fojas 07· 
10), compromiso de pago por inspeccion ocular ( a fojas 12),recibo de pago por derechos de tramite (a fojas 15); copia de 
Resolucion de Autorizacion de Ejecucion de obras (a fojas 18·20), certificado de habilidad (a fojas 21); 

Que, en merito a la Notificaci6n N' 146·2017·ANA·AAA.XII.UV·ALA.LC (a fojas 30). se 
procede a efectuar la verificaci6n tecnica de campo en fecha 28 de marzo del ano 2017 (fojas 030·031), con la participacion del 
adrninistrado y personal de la ALA la Convencion , se constituyeron en el sector denominado Campamento Locacion Km 3.75 
flow line San Martin Lote 88, del distrito de Megantoni, provincia de la Convencion y departamento del Cusco, donde se ha 
verificado las instalaciones que se realizaron en la locacion que fueron autorizados su ejecucion , mediante Resolucion 
Directoral N'136·2017·ANAlAAA.xII.UV, de fecha 14 de febrero del 2017, y se ha ubicado en el punta de captacion en la 
Quebrada denominada Tsonqori, en Coordenadas WGS 84Z 18S, E:745 501, N:8 697 381 ya una altura de 436.00 msnm, 
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donde se aforo por metodo flotador y se tiene un caudal de 80 lis, en el punto de captacion se encuentra instal ado una 
electrobomba, que impulsara el agua necesaria , para el uso del campamento , el agua es captado por medio de una tuberia de 
2" milimetros de diametro, de 260 metros de longitud , desde el punto de captaci6n hacia dos tanques de 2,500 litros de 
capacidad cada una, desde ahi se distribuira a la red de agua para los servicios higienicos, lavaderos duchas, ubicados en la 
locacion km 3.75Flow Line San Martin l ote 88, el campamento locacion km 3.75 Flow Line San Matin cuyo aprovechamiento 
hidrico, es con fines energeticos , siendo la actividad principalla explotacion de hidrocarburos en ellote 88, asi mismo en el 
ambito del Campamento locacion Km 3.75 Flow Line San Martin San Martin no existe cerca una Comunidad, Centro Poblado 
o terreno de terceros que pueda ser afectado por el sistema de abastecimiento de Agua; 

,s>"""""~ 
" ~~ Que, mediante Informe Tecnico N' 026-2017-ANA-AAA-CZ-AlA.CV.AT/RGAC, de fecha 

)f~ I . P. ~ 1 de mayo del 2017, evaluado par el Profesional en Recursos Hidricos P-1 y ratificado por el Administrador local del Agua la 
~ "." Ie s Convenci6n, que obra a fojas (28-29); concluye que se ha cumplido con las condiciones previas al otorgamiento de Licencia de 

'0, y. ; .. '" Uso de Agua descritas en el articulo 21 de la Resolucion Jefatural N'007 -2015-ANA, por 10 que es procedente otorgar la licencia 
cto de uso de Agua Superficial con fines energeticos (explotacion de hidrocarburos en ellote 88), a favor de la empresa Pluspetrol 

Peru Corporation S.A, de la Quebrada Tsonqori, campamento km 3.75, de la linea de conduccion San Martin-Iote 88, de la linea 
del distrito de Echarati, provincia de la Convencion y departamento del Cusco; 

''"TP ~ ". 
·1~;. Que, de la revision de los actuados del expediente administrativ~, asi como la informacion 

_ ~ -:tecnica, sobre la solicitud de Otorgamiento de Licencia de Uso de Agua Superficial, se colige que el procedimiento administrativo 
c 

• (se ha lIevado de manera regular, en la cual se ha cumplido con los requisitos legales formales, especiales y procedimentales 
",<'< estab ecidos en la ley; 
~ 

Que, vistos de la Unidad de Asesoria Juridica mediante Informe legal N' 176-2017-
ANAlAAA XII-UV-UAJ-efsa, y de conformidad con 10 establecido por el articulo 38' lit. d) del D.S. N' 06-2010 AG, Reglamento 
de Organizacion y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua; y la R.J. N' 190-2013-ANA, esta Autoridad Administrativa del 
Agua XII Urubamba - Vilcanota; 

RESUElVE: 

ARTiCULO 1 ' .- OTORGAR, Licencia de uso de agua superficial con fines Energeticos, a favor de la empresa Pluspetrol Peru 
Corporation S.A, con RUC N'20304177552; de la Fuen te hidrica: Quebrada Tsonqori , campamento km 3.75, de la linea de 
conduccion San Martin-Iote 88, del distrito de Echarati, provincia de la Convencion y departamento del Cusco. 

UBICAC,-ON Tiro DE NOMBREDE COORDENADAS UTM (WGS 84-ZI9) DEL PUNTO DE YOLUMEND£ 
POLlTtCA FUENTE LAFUENTE CAPTACION OTOR~(~MIE 

NTO ml} 
Distrito: Echarale ESTE NORTE ALTITUO (msnm) 
Provincia:La Convencion 

I I Region : Cusco Quebrada Tsonqori 745 501 8697381 436.00 15,178.06 

ARTiCULO 2'._ ESTABLECER, que la Licencia de Uso de Agua Superficial, con fines energeticos a favor de la empresa 
Pluspetrol Peru Corporation S.A, ubicado en la Quebrada Tsonqori, campamento km 3.75, de la linea de conduccion San Martin
lote 88, del distrito de Echarati, provincia de la Convencion y departamento del Cusco, sera hasta par un volumen anual de 
15,178.06 m3/ano, que tendra la siguiente distribucion mensual: 

FUENTE DE NOMBRE OELA 
VOLUMEN DE OTORGAMIENTO(m3) VOLUMEN DE 

Unld OTORGAMIENTO 
AGUA FUENTE DE AGUA 

AGO NOV ole ANUALIM3} ENE FEB MAR AM MAY JUN JUL SEP OCT 

Quebrada Tsonqorl m3 310.69 280.63 310.69 300.67 310.69 300.67 3,214.08 3,214 .08 3,110.40 3214.08 300.67 310.69 15,178.06 

ARTiCULO 3' ._ INSCRIBIR, la licencia de uso de agua Superficial con fines energeticos, otorgada mediante la presente 
Resolucion Directoral en el Registro Administrativo de Derechos de Uso de Agua. 
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ARTicULO 4°,· PRECISAR, que la Licencia de Uso de Agua, establece tambiim obligaciones a ser cumplidas por los titulares 
de los derechos de uso de agua, contenidas en el Art. 57° de la Ley 29338 y su Reglamento D.S.001·2010·AG, modificado por 
D.S. N"023·2014-MINAGRI, debiendo entre otres utilizar el agua con la mayor eficiencia tecnica y economica, en la cantidad, 
lugar y para el usa otorgado, garantizando el mantenimiento de los precesos ecologicos esenciales, y evitando su 
contaminacion ; debiendo cumplir oportunamente con el pago de la retribucion economica por el uso del agua y las tarifas, 
cuando corresponda; permitir las inspecciones que realice 0 disponga la Autoridad Nacional, en cumplimiento de sus funciones; 
debiendo instalar los dispositivos de control y medicion de agua, conservandolos y manteniendolos en buen estado, etc. 
Igualmente respetaran los caudales ecologicos establecidos por la Autoridad y los volumenes de libre disponibilidad establecidos 
en la evaluacion tecnica . 

~ " $~ \ ARTICULO 5°.· AClARAR, que no hay propiedad privada sobre el agua, solo se otorga en uso conforme a ley. 
!? {I.' ~ 
C • a 
~ 0",0,,, n ~ARTICUlO 6°.· DISPONER, la supervision del uso del agua, que periodicamente realizara la Administracion local del Agua la 
"'<), .,~ Convencion, conforme a las potestades conferidas por ley . . ~ . 

ARTicULO 7°.· REMITIR, ccpia de la presente Resolucion Directoral a la Sub Direccion de Administracion de Recursos 
Hidricos, Unidad del Sistema Nacional de Informaci6n de Recursos Hidricos, y a la Administraci6n Local de Agua la Convencion. 

ARTicULO 8°,· NOTIFICAR la Resolucion al administrado, en su domicilio legal. 

REGiSTRESE Y COMUNiQUESE. 

MPBCHlUAJlefsa 
Cc. Arch 

..... . ...... ~ ....... , . .... , .. . 
1 . i.'figllcl P.. Belli" 'n Clute 

o bt~. r;.f~lD.;tl~ 
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Ministerio 
de Agrlcultura y Rlego 

!~ANA 
CUT: 6180-2017 

ACTA DE NOTIFICACION N° 131- 2017-ANAlAAA·XII.UV 

En la ciudad de lima, provincia lima y departamenlo de Lima, se procede a nolificar la Resoluci6n Direcloral W 296-2017-

ANA/AAA.XII.UV de fecha 25/04/17. 

a: PLUSPETROL CORPORATION SA identificado con DNI/RUC W 20304177552 
Domiciliado en Av, Republica de Panama No, 3055, Piso 7, Distrito San Isidro, Provincia y 
De artamento de Lima 

PERSONA NATURAL 

Nombre y Apellidos 

Firma 

DNI 
Relaci6n con el Adminislrado: (de ser el caso) 

Fecha: 
Hora : 

PERSONA JURIDICA 
SELLOdeR~e~ce~ci~6~n ____________________ ~ 

(De ser el c WUSPETROL PERU CORPORATION SA 

GEREN CIA DE MEDIO AMBIENTE 

02 MAYO 2017 

RECIBIDO 
CAMISEA 

Idenli!icaci6n de la persona que aliende la diligencia: 

OBSERVACIONES 

D Se nego a firmar o Se ne96 a recibir 

Se procede a describir las caracleristicas exiemas del inmueble: 

W pisos, _ _ _ _ _ ___ Puertas, _ ________ Venlanas, _______ _ 

Color de paredes ____ ___ Suminislro Eleclrico W ____________ _ 

Nombre del nolificador: 
DNI: 
Fecha: 
Hora: 

Av . Tomas Tuyru Tupa No. 2020 - San Sebastian - Cusco 
T: (084) 284502 
www.ana .gob.pe 
minagri .gob.pe 
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RESOLUCION DIRECTORAL Nro. 2q ~ ·2017 ·ANAfAAA XII.UV 

Cusco, 25 ABR 2017 
VISTO: 

EI Expediente N" 247-2017, con CUT N' 6180-2017, tramitado ante la Autoridad 
Administrativa del Agua XII Urubamba Vilcanota; en fecha 13 de enero del 2017, presentado por Eduardo Romeo Jose 
Maestri, identificado con Carne de Extranjeria N"000169261 , en calidad de Representante Legal de la empresa Pluspetrol 
Peru Corporation S.A, con RUC 20304177552; Solicita otorgamiento de Licencia de uso de agua superficial de la 
Quebrada sin nombre SIN, campamento km 20, de la linea de conduccion San Martin -Lote 88, del distrito de Echarati, 
provincia de la Convencion y departamento del Cusco. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Articulo 23' de la Ley de Recursos Hidricos - Ley N° 29338, sen ala que 
Las Autoridades Administrativas del Agua resuelven en primera instancia administrativa los asuntos de competencia de 
la Autoridad Nacional. La Autoridad Nacional , a traves de las Autoridades Administrativas del Agua, tiene presencia a nivel 
nacional; su designacion, ambito territorial y funciones son determinados en el Reglamento; 

Que, la Autoridad Nacional del Agua tiene presencia en el pais a traves de organos 
desconcentrados denominados Autoridades Administrativas del Agua que dirigen en sus respectivos ambitos territoriales, 
la gestion de los recursos hidricos, en el marco de las politicas y normas dictadas por el consejo directivo y Jefatural de 
la Autoridad Nacional del Agua; 

Que, el Articulo 15', de la Ley N' 29338, Ley de Recursos Hidricos, la Autoridad 
Nacional del Agua tiene entre otras funciones la de otorgar, modificar y extinguir, previo estudio tecnico, derechos de uso 
de agua; 

Que, el articulo 44 ° de la Ley en concordancia con el articulo 64° del Reglamento 
de la precitada Ley, establece que para usar el recurso agua, salvo el uso primario se requiere contar con un derecho de 
uso otorgado por la Autoridad Administrativa del Agua; 

Que, el articulo 47' de la precitada Ley prescribe que la Licencia de uso de agua, 
otorga a su titular la facultad de usar este recurso natural, con un fin y en un lugar determinado, asimismo el articulo 54 
establece los requisitos para acceder a este derecho; 

Que, el articulo 79 del Decreto Supremo N°23-2014-MINAGRI, establece los 
procedimientos previos de: a) Autorizacion de Ejecucion de Estudios de Disponibilidad Hidrica, b) Acreditacion de 
disponibilidad Hidrica, C) Autorizacion de Ejecucion de Obras de Aprovechamiento Hidrico; 

Que, mediante escrito de fecha 13 de enero del 2017, presentado por Eduardo 
Romeo Jose Maestri, en calidad de Representante Legal de la empresa Pluspetrol Peru Corporation S.A; Solicita 
otorgamiento de Licencia de uso de agua superficial de la Quebrada sin nombre SIN , campamento km 20, de la linea de 
conduccion San Martin -Lote 88, del distrito de Echarati, provincia de la Convencion y departamento del Cusco. ; para 10 
cual el administrado cumple con presentar los siguientes requisitos: solicitud dirigida a la Autoridad Administrativa del 
Agua, Certificado de vigen cia, documento de identidad, compromiso de pago por inspeccion ocular; Resolucion de 
Autorizacion de Ejecucion de obras de Aprovechamiento Hidrico superficial; 

Que, en merito a la Notificacion N° 044-2017-ANA-AAAXII.UV-ALA.LC (folios 28), 
se procede a efectuar la verificacion tecnica de campo en fecha 14 de febrero del ana 2017 (fojas 032-033), con la 
participacion del administrado y personal de la ALA la Convencion , donde se ha verificado la ejecucion de obras de 
aprovechamiento hidrico con fines energeticos, siendo la actividad principalla explotacion de hidrocarburos en ellote 88 
y las actividades complementarias en el punta de captacion de agua de la Quebrada SIN sin nombre; cuyas Coordenadas 
estan en: UTM DATUM WGS 84, Z18, 738 001E, 8 694 929 N,385.00 msnm; donde se afora un caudal de 2.5 lis, punto 
donde se ha instalado una electrobomba de impulsion el cual es conducido por una tuberia de 2"de diametro, con una 
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longitud de aproximadamente 250 ml, del punta de captacion al punto de almacenamiento don de se tiene instalado dos 
tanques de 2500 litros cada uno; 

Que, mediante Informe Tecnico N" 009-2017-ANA-AAA-CZ-AlA.CV.ATlRGAC, de 
fecha 28 de marzo del 2017, evaluado por el Profesional en Recursos Hidricos y ratificado por el Administrador local del 
Agua la Convencion , que obra a fojas (29-31); concluye que se ha cumplido con las condiciones previas al otorgamiento 
de Licencia de Uso de Agua descritas en el articulo 21 de la Resolucion Jefatural N'007-2015-ANA, por 10 que es 
procedente otorgar la licencia de uso de Agua Superficial con fines energeticos (explotaci6n de hidrocarburos en ellote 
88), a favor de la empresa Pluspetrol Peru Corporation S.A, de la Quebrada sin nombre SIN, campamento km 20, de la 
linea de conducci6n San Martin -lote 88, del distrito de Echarati, provincia de la Convencion y departamento del Cusco; 

Que, de la revision de los actuados del expediente administrativo, asi como la 
informacion tecnica, sobre la solicitud de Otorgamiento de Licencia de Uso de Agua Superficial, se colige que el 
procedimiento administrativo se ha Ilevado de manera regular, en la cual se ha cumplido con los requisitos legales 
formales, especiales y procedimentales establecidos en la ley; 

Que, vistos de la Unidad de Asesoria Juridica mediante Informe legal N" 118 -2017-
ANPJAAA XII-UV-UAJ-efsa, y de conformidad con 10 establecido por el articulo 38' Lit. d) del D.S. N' 06-2010 AG, 
Reglamento de Organizacion y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua; y la R.J. N' 190-2013-ANA, esta Autoridad 
Administrativa del Agua XII Urubamba - Vilcanota; 

RESUElVE: 

ARTicULO 1'._ OTORGAR, la Licencia de uso de agua superficial con fines Energeticos, a favor de empresa Pluspetrol 
Peru Corporation S.A con RUC N'20304177552; de las fuentes hidricas; Quebrada sin nombre SIN, campamento km 20, 
de la linea de conducci6n San Martin -lote 88, del distrito de Echarati, provincia de la Convencion y departamento del 
CusCO' 

UBlCACION POLITICA mODE NOMBREDE LA COORDENADAS UTM (WCS 84-Z1 9) DEL PUNTO DE VOLUMEN DE 
FUENTE YUE/'fTE CAPTACION OTQRGAMlENTO 

(m') 
Distrito: Echarate ESTE NORTE At TITUO msnm 
Provincia:La Convencion Quebrada Sin Nombre SIN I I Region : Cusco 738001 8694929 38' 17,320.00 

ARTicULO 2°,_ ESTABLECER que la Licencia de Uso de Agua Superficial, con fines energeticos a favor de la empresa 
Pluspetrol Peru Corporation S.A ubicado en la Quebrada sin nombre SIN, campamento km 20, de la linea de conduccion 
San Martin -lote 88, del distrito de Echarati, provincia de la Convenci6n y departamento del Cusco, sera hasta por un 
volumen anual de 17,320.00 m3/aiio, que tend"i la siguiente distribucion mensual: 

FUENTE DE NOMBRE DE LA. 
VOlUMEN DE OTORGAMIENTO(m3) VOLUMEN DE 

AGUA FUENTE DE AGUA 
Unld OTORGAMIENTO 

ENE FEB MAR AOR MAY JUN JUL AGO SE' OCT NOV ole ANUAL(M.) 

QUEBRADA Sin nombre (SIN) m. 300 300 .00 300 300 300 3.730. 3.730. 3.730. 3.730. 300 300 17,320.00 

ARTicULO 3°._ INSCRIBIR la licencia de usc de agua Superficial con fines energeticos, otorgada mediante la presente 
Resolucion Directoral en el Registro Administrativo de Derechos de Uso de Agua. 

ARTicULO 4°._ PRECISAR que la Licencia de Uso de Agua, establece tambien obligaciones a ser cumplidas por los 
titulares de los derechos de uso de agua, contenidas en el Art. 57' de la ley 29338 y su Reglamento D.S.001-2010-AG, 
modificado por D.S. N'023-2014-MINAGRI, debiendo entre otros utilizar el agua can la mayor eficiencia tecnica y 
economica, en la cantidad, lugar y para el uso otorgado, garantizando el mantenimiento de los procesos ecologicos 
esenciales, y evitando su contaminacion; debiendo cumplir oportunamente con el pago de la retribuci6n economica por el 
uso del agua y las tarifas, cuando corresponda; permitir las inspecciones que realice 0 disponga la Autoridad Nacional, en 
cumplimiento de sus funciones; debiendo instalar los dispositivos de control y medicion de agua, conservandolos y 
manteniendolos en buen estado, etc. Igualmente respetarim los caudales ecologicos establecidos por la Autoridad y los 
volumenes de libre disponibilidad establecidos en la evaluaci6n tecnica. 

, 
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ARTICULO 5°,_ AClARAR que no hay propiedad privada sobre el agua, solo se otorga en usa conforme a ley, 

ARTICULO 6°,_ DISPONER, la supervision del uso del agua, que periodicamente realizara la Administracion local del 
Agua la Convencion, conforme a las potestades conferidas por ley, 

ARTicULO 7°,_ REMITIR copia de la presente Resolucion Directoral a la Sub Direccion de Administracion de Recursos 
" Hidricos, Unidad del Sistema Nacional de Informacion de Recursos Hldrlcos, y a la Administracion local de Agua la 
I~<.' Convenci6n . 

r ~ 

~" r ,:, '''': ~RTicUlO 8°,_ NOTIFICAR la resolucion al administrado, en su domicilio legal, 
S"IJL 'on ~ 

0';) , .. 

rp. ' -S-'\::-

-SDJ,'" REGiSTRESE Y COMUNiQUESE, 

MPBCHlUAJ/efsa 
Cc. Arch 
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Ministerio 
de Agricultura y Riego 

!~ANA 
"utorld:ld N.l(lon~1 d l"l "C1),1 

CUT 6185-2017 

ACTA DE NOTIFICACION N° 139· 2017·ANAlAAA·XII.UV 

En la ciudad de Lima. provincia Lima y departamento de Lima, se procede a notificar la Resolucion Directoral W 316-2017· 

ANA/AAA.XII.UV de lecha 27104/17. 

a: PLUSPETROL CORPORATION SA identificado con DNIIRUC W 20304177552 
Domiciliado en Av. Republica de Panama No. 3055, Piso 7, Distrito San Isidro, Provincia y 
De artamento de Lima 

PERSONA NATURAL 

Nombre y Apellidos 

Firma 

DNI 
Relacion con el Administrado: (de ser el caso) 

Fecha: 
Hora : 

PERSONA JURIDICA 

SELLa de Recepcion 
(De ser el ca'r::::=::-_-~ ______ l 

PLUSPETROl PERO CORPORATION S. 
GERENCIA DE MEDIO AMBIENTE 

02 MAYO 2017 

R EelSI DO 
CAM/SEA 

Identificacion de la persona que atiende la diligencia: 

OBSERVACIONES 

n Se ne96 a firmar 
D Se ne96 a recibir 

Se procede a describir las caracteristicas externas del inmueble: 

N° pisos ________ Puertas _ _ ___ ___ Ventanas _ ___ ___ _ 

Color de paredes ______ Suministro Electrico W _________ _ 

Nombre del notificador: 
DNI: 
Fecha: 
Hora: 

Av. Tomas Tuyru Tupa No. 2020 - San Sebastian - Cuseo 
T: (084) 284502 
www.ana.gob.pe 
minagri .gob.pe 
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RESOLUCION DIRECTORAL Nro. 31.6 ·2017·ANAlAAA XII.UV 

VISTO: 
Cusco, 2 7 ABR 2017 

EI Expediente N' 0245·2017, con CUT N' 6185·2017. tramitado ante la 
Autoridad Administrativa del Agua XII Urubamba Vilcanota; en fecha 13 de enero del 2017. presentado por Eduardo 
Romeo Jose Maestri, identificado con Carne de Extranjeria N"000169261, en calidad de Representante legal de la 
empresa Pluspetrol Peru Corporation S.A, con RUC 20304177552; Solicita otorgamiento de Licencia de uso de agua 
superficial del Rio Camisea del Campamento km 10,de la Linea de Conducci6n San Martin -lote 88, del distrito de 
Echarati, provincia de la Convenci6n y departamento del Cusco. 

CONSIDERANDO: 

Que, el Articulo 23' de la ley de Recursos Hidricos - ley N' 29338, senala que 
las Autoridades Administrativas del Agua resuelven en primera instancia administrativa los asuntos de competencia 
de la Autoridad Nacional. l a Autoridad Nacional, a traves de las Autoridades Administrativas del Agua, tiene presencia 
a nivel nacional; su designacion, ambito territorial y funciones son determinados en el Reglamento; 

Que, la Autoridad Nacional del Agua tiene presencia en el pais a traves de 
organos desconcentrados denominados Autoridades Administrativas del Agua que dirigen en sus respectivos ambitos 
territoriales, la gestion de los recursos hidricos, en el marco de las politicas y nonmas dictadas p~r el consejo directivo 
y Jefatural de la Autoridad Nacional del Agua; 

Que, el Art iculo 15', de la ley N' 29338, ley de Recursos Hidricos, la 
Autoridad Nacional del Agua tiene entre otras funciones la de otorgar, modificar y extinguir, previo estudio tecnico, 
derechos de uso de agua; 

Que, el articulo 44' de la ley en concordancia con el articulo 64' del 
Reglamento de la precitada ley, establece que para usar el recurso agua, salvo el usc primario se requiere contar con 
un derecho de uso otorgado por la Autoridad Administrativa del Agua; 

Que, el articulo 47' de la precitada ley prescribe que la Licencia de uso de 
agua, otorga a su titular la facultad de usar este recurso natural, con un fin y en un lugar detenminado, asimismo el 
articulo 54 establece los requisitos para acceder a este derecho; 

Que, el articulo 79 del Decreto Supremo N'23-2014-MINAGRI, establece los 
procedimientos previos de: a) Autorizacion de Ejecucion de Estudios de Disponibilidad Hidrica, b) Acreditacion de 
disponibilidad Hidrica, C) Autorizacion de Ejecucion de Obras de Aprovechamiento Hidrico; 

Que, mediante escrito de fecha 13 de enero del 2017, presentado por 
Eduardo Romeo Jose Maestri, en calidad de Representante legal de la empresa Pluspetrol Peru Corporation S.A; 
Solicita otorgamiento de Licencia de uso de agua superficial del Rio Camisea del Campamento km 1 O,de la Linea de 
Conduccion San Martin -lote 88, del distrito de Echarati, provincia de la Convencion y departamento del Cusco; para 
10 cual el administrado cumple con presentar los siguientes requisitos: solicitud dirigida a la Autoridad Administrativa 
del Agua, Certificado de vigencia, documento de identidad, compromiso de pago p~r inspeccion ocular; Resolucion de 
Autorizacion de Ejecucion de obras de Aprovechamiento Hidrico superficial; 

Que, en merito a la Notificaci6n N' 041 -2017-ANA-AAA.XII.UV-ALA.lC (folios 
28), se precede a efectuar la verificacion tecnica de campo en fecha 15 de febrero del ana 2017 (fojas 032-033), con 
la participacion del administrado y personal de la ALA la Convenci6n, donde se ha veri ficado la ejecucion de obras de 
aprevechamiento hidrico con fines energeticos, siendo la actividad principalla explotacion de hidrocarburos en ellote 
88 y las actividades complementarias en el punto de captacion de agua del Rio Camisea; ubicado en las 
Coordenadas: UTM DATUM WGS 84, Z18, 731109E, 8 693 871 N, 400.00 msnm; punto donde se ha instalado una 
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balla flotante donde se ha ubicado una electrobomba de impulsi6n el cual es conducido por una tuberia de 2"de 
diametro, la linea de conducci6n es de 240.00m lineales, del punto de captaci6n al punto de almacenamiento donde 
se cuenta ccn un tanque de almacenamiento de 2,500 litros de volumen, material de plastico (ROTOPLAS),en el 
campamento se cuenta con 15 personas y lIega a albergar hasta 40 personas; 

Que, mediante Informe Tecnico N" 008-2017-ANA-AAA-CZ-ALA.CV.AT/RGAC, 
de fecha 28 de marzo del 2017, evaluado por el Profesional en Recursos Hidricos y ratificado por el Administrador 
Local del Agua La Convenci6n, que obra a fojas (29-31); concluye que se ha cumplido con las condiciones previas al 
otorgamiento de Licencia de Uso de Agua descritas en el articulo 21 de la Resolucion Jefalural N'007-2015-ANA, por 
10 que es procedente otorgar la licencia de uso de Agua Superficial con fines energeticos (explotacion de 
hidrocarburos en ellote 88), a favor de la empresa Pluspetrol Peru Corporation S.A, del Rio Camisea, Campamento 
km 10,de la Linea de Conducci6n San Martin - Lote 88, del distrito de Echarati, provincia de la Convenci6n y 
departamento del Cusco; 

Que, de la revision de los actuados del expediente administrativo, asi como la 
informaci6n liicnica, sobre la solicilud de Otorgamiento de Licencia de Uso de Agua Superficial, se colige que el 
procedimiento administrativo se ha lIevado de manera regular, en la cual se ha cumplido con los requisitos legales 
formales, especiales y procedimentales establecidos en la ley; 

Que, vistos de la Unidad de Asesoria Juridica mediante Informe Legal N' 125 -
2017-ANAlAAA XII-UV-UAJ-efsa, y de conformidad con 10 establecido por el articulo 38' Lit. d) del D.S. N' 06-2010 
AG, Reglamento de Organizaci6n y Funciones de la Autoridad Nacional del Agua; y la R.J. N' 190-2013-ANA, esta 
Autoridad Administrativa del Agua XII Urubamba - Vilcanota; 

RESUELVE: 

ARTIcULO 1'.- OTORGAR, la Licencia de uso de agua superficial con fines Energeticos, a favor de empresa 
Pluspetrol Peru Corporation S.A con RUC N'20304177552; de la fuentes hidricas; del Rio Camisea Campamento km 
10, de la Linea de Conducci6n San Martin -Lote 88, del distrito de Echarati, provincia de la Convenci6n y 
departamento del Cuscc. 

UBICAC~ON TWO DE NOMBRE DE COORDENADAS UTM (WGS IW-ZI9) DEL PUNTO DE VOLUMENDE 
POLITICA FUENTE LA FUENTE CAPTACION OTORGAMIE 

NTO (m') 
Distrito: Echarate ESTE I NORTE I ALTITUD(msnm) 
Provincia:La Convencion R~ Camisea I I Region : Cusco 131 109 8693 871 400 17,320.00 

ARTiCULO 2'._ Establecer que la Licencia de Uso de Agua Superficial, con fines energeticos a favor de la empresa 
Pluspetrol Pen:. Corporation S.A ubicado en el Rio Camisea Campamento km 10, de la Linea de Conducci6n San 
Martin -Lote 88, del distrito de Echarati , provincia de la Convenci6n y departamento del Cusco, sera hasta por un 
volumen anual de 17,320.00 m3/aiio, que tendril la siguiente distribucion mensual : 

flJE'Io"Tt.D[ NOMBREDElA 
VOLU\fIN DEOTQRGMlJINT'O(ml) VOI...l.lMC'ODE 

AGm FlJINl'E DEAGU\ "''' OTORGMIlEIoJO 

1l'I£ "" .... AB. ... y JI.N JIL AGO SIP ocr NOV DOC AN~L{MJl 

'"" Can'isea m3 300 300 300 300 300 300 3730 373. 373. 1710 300 300 17,320.00 

ARTicULO 3'._ INSCRIBIR la licencia de uso de agua Superficial con fines energeticos, otorgada mediante la 
presente Resolucion Directoral en el Registro Administrativo de Derechos de Uso de Agua. 
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ARTicULO 4°.· PRECISAR que la Licencia de Uso de Agua, establece tambiEm obligaciones a ser cumplidas por los 
titulares de los derechos de uso de agua, contenidas en el Art. 57' de la ley 29338 y su Reglamento 0.S.001 -2010-
AG, modificado por O.S. W023-2014-MINAGRI, debiendo entre otros utilizar el a9ua con la mayor eficiencia tecnica y 
economica, en la cantidad, lugar y para el uso otorgado, garantizando el mantenimiento de los procesos ecologicos 
esenciales, y evitando su contaminacion; debiendo cumplir oportunamente con el pago de la retribucion economica 
por el usc del agua y las tarifas, cuando corresponda; permitir las inspecciones que realice 0 disponga la Autoridad 
Nacional , en cumplimiento de sus funciones; debiendo instalar los dispositivos de control y medicion de agua, 
conservandolos y manteniimdolos en buen estado, etc. Igualmente respetaran los caudales ecologicos establecidos 
p~r la Autoridad y los volumenes de libre disponibilidad establecidos en la evaluaci6n tecnica. 

ARTICULO 5°.· ACl ARAR que no hay propiedad privada sobre el agua, solo se otorga en usc conforme a ley. 

ARTICULO 6°.· DISPONER, la supervision del uso del agua, que periodicamente realizara la Administracion local del 
Agua la Convencion, conforme a las potestades conferidas por ley. 

ARTicULO 7°.· REMITIR copia de la presente Resoluci6n Oirectoral a la Sub Oireccion de Administracion de 
Recursos Hidricos, Unidad del Sistema Nacional de Informacion de Recursos Hidricos, y a la Administraci6n Local de 
Agua la Convenci6n . 

ARTicULO 8°.· NOTIFICAR la resolucion al administrado, en su domicilio legal. 

REGiSTRESE Y COMUNiQUESE. 

MPBCHJUAJle/sa 
Ce. Arch 
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Anexo 6.4 Cálculo de Oferta Hídrica de los cuerpos 

de agua involucrados en el Abandono 

Parcial 
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DETERMINACIÓN DE LA DISPONIBILIDAD HÍDRICA DE LOS PUNTOS DE 

CAPTACIÓN 

 

A continuación, se presentan los cálculos de disponibilidad hídrica para los puntos de captación 

de agua superficial de los campamentos km 4+200, km 10, km 20 y San Martín 1. 

Demanda hídrica del proyecto 

En la siguiente tabla se presenta la demanda de agua de los campamentos km 4+200, km 10, 

km 20 y San Martín 1. 

Tabla 1: Demanda de Agua los campamentos km 4+200, km 10, km 20 y San Martín 1 

Parámetro 
Unidad Campamento 

Km 4+200 

Campamento 

Km 10 

Campamento 

Km 20 

Campamento 

San Martín 1 

Determinación del Consumo Promedio 

Fuente de Agua --- Quebrada sin 

nombre 

Río Camisea Quebrada sin 

nombre 

Quebrada 

Cangrejo 

Población de Diseño (Pf) Personas 120 120 120 120 

Dotación (D) L/persona-día 200 200 200 200 

Consumo Promedio (Qp) 

= D x Pf 

m3/día 24 24 24 24 

m3/mes 720 720 720 720 

Elaboración: ERM Perú S.A., 2023. 

El tiempo de consumo de agua será de 17 meses, los cuales están constituidos de 03 meses 

para habilitar los campamentos y 14 meses hasta la desmovilización de estos. 

Demanda Hídrica por usos y costumbres 

De la información de campo se identifica que no existen captaciones para usos poblacionales, 

sin embargo, se ha considerado esta demanda a fin de conservar si hubiese usos y costumbres 

aguas debajo de la captación. El valor estimado asignado es el 5% de la oferta hídrica media 

mensual. 

Demanda Hídrica por Caudal Ecológico 

Se estima el caudal ecológico como el 15% del caudal medio mensual. De acuerdo con lo 

indicado en la Resolución Jefatural Nº 267-2019-ANA, donde se aplica el método Hidrológico – 

Hidráulico. 

Disponibilidad Hídrica 

Se obtuvo de la diferencia entre la oferta hídrica y las demandas. En la siguiente tabla se presenta 

oferta hídrica por cada campamento, las respectivas demandas y la disponibilidad.
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Tabla 2: Disponibilidad Hídrica del punto de Captación del Campamento km 4+200 

 Unidad Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 Mes 5 Mes 6 Mes 7 Mes 8 Mes 9 Mes 10 Mes 11 Mes 12 Mes 13 Mes 14 Mes 15 Mes 16 Mes 17 

Oferta (persistencia 

75%) 
m3/mes 5907755.75 5037808.36 59535.15 1927470.08 1342085.96 1229323.79 802199.74 477955.46 1379386.38 7756045.65 7513178.86 5843524.32 5907755.75 5037808.36 59535.15 1927470.08 1342085.96 

Demanda Hídrica del 

Proyecto 
m3/mes 720 720 720 720 720 720 720 720 720 720 720 720 720 720 720 720 720 

Demanda por usos y 

costumbres (5% 

Oferta) 

m3/mes 295387.7875 251890.418 2976.7575 96373.504 67104.298 61466.1895 40109.987 23897.773 68969.319 387802.2825 375658.943 292176.216 295387.7875 251890.418 2976.7575 96373.504 67104.298 

Demanda por Caudal 

Ecológico (15% 

Oferta) 

m3/mes 886163.3625 755671.254 8930.2725 289120.512 201312.894 184398.5685 120329.961 71693.319 206907.957 1163406.848 1126976.829 876528.648 886163.3625 755671.254 8930.2725 289120.512 201312.894 

Demanda Hídrica 

Total 
m3/mes 1182271.15 1008281.672 12627.03 386214.016 269137.192 246584.758 161159.948 96311.092 276597.276 1551929.13 1503355.772 1169424.864 1182271.15 1008281.672 12627.03 386214.016 269137.192 

Disponibilidad 

Hídrica 
m3/mes 4725484.6 4029526.688 46908.12 1541256.064 1072948.768 982739.032 641039.792 381644.368 1102789.104 6204116.52 6009823.088 4674099.456 4725484.6 4029526.688 46908.12 1541256.064 1072948.768 

Elaboración: ERM Perú S.A., 2023. 

Tabla 3: Disponibilidad Hídrica del punto de Captación del Campamento km 10 

 Unidad Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 Mes 5 Mes 6 Mes 7 Mes 8 Mes 9 Mes 10 Mes 11 Mes 12 Mes 13 Mes 14 Mes 15 Mes 16 Mes 17 

Oferta m3/mes 1824768000 1633478400 1612224000 1533686400 1537574400 1407456000 1374278400 1343692800 744681600 754790400 1419379200 1723161600 1824768000 1633478400 1612224000 1533686400 1537574400 

Demanda Hídrica 

del Proyecto 
m3/mes 720 720 720 720 720 720 720 720 720 720 720 720 720 720 720 720 720 

Demanda por usos 

y costumbres (5% 

Oferta) 

m3/mes 91238400 81673920 80611200 76684320 76878720 70372800 68713920 67184640 37234080 37739520 70968960 86158080 91238400 81673920 80611200 76684320 76878720 

Demanda por 

Caudal Ecológico 

(15% Oferta) 

m3/mes 273715200 245021760 241833600 230052960 230636160 211118400 206141760 201553920 111702240 113218560 212906880 258474240 273715200 245021760 241833600 230052960 230636160 

Demanda Hídrica 

Total 
m3/mes 364954320 326696400 322445520 306738000 307515600 281491920 274856400 268739280 148937040 150958800 283876560 344633040 364954320 326696400 322445520 306738000 307515600 

Disponibilidad 

Hídrica 
m3/mes 1459813680 1306782000 1289778480 1226948400 1230058800 1125964080 1099422000 1074953520 595744560 603831600 1135502640 1378528560 1459813680 1306782000 1289778480 1226948400 1230058800 

Elaboración: ERM Perú S.A., 2023. 
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Tabla 4: Disponibilidad Hídrica del punto de Captación del Campamento km 20 

 Unidad Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 Mes 5 Mes 6 Mes 7 Mes 8 Mes 9 Mes 10 Mes 11 Mes 12 Mes 13 Mes 14 Mes 15 Mes 16 Mes 17 

Oferta 

(persistencia 

75%) 

m3/mes 5907755.75 5037808.36 5953515.33 1927470.08 1342085.96 1229323.79 802199.74 477955.46 1379386.38 7756045.65 7513178.86 5843524.32 5907755.75 5037808.36 5953515.33 1927470.08 1342085.96 

Demanda 

Hídrica del 

Proyecto 

m3/mes 720 720 720 720 720 720 720 720 720 720 720 720 720 720 720 720 720 

Demanda por 

usos y 

costumbres 

(5% Oferta) 

m3/mes 295387.79 251890.42 297675.77 96373.50 67104.30 61466.19 40109.99 23897.77 68969.32 387802.28 375658.94 292176.22 295387.79 251890.42 297675.77 96373.50 67104.30 

Demanda por 

Caudal 

Ecológico 

(15% Oferta) 

m3/mes 886163.36 755671.25 893027.30 289120.51 201312.89 184398.57 120329.96 71693.32 206907.96 1163406.85 1126976.83 876528.65 886163.36 755671.25 893027.30 289120.51 201312.89 

Demanda 

Hídrica Total 
m3/mes 1182271.15 1008281.67 1191423.07 386214.02 269137.19 246584.76 161159.95 96311.09 276597.28 1551929.1 1503355.77 1169424.86 1182271.15 1008281.67 1191423.07 386214.02 269137.19 

Disponibilidad 

Hídrica 
m3/mes 4725484.60 4029526.69 4762092.26 1541256.06 1072948.77 982739.03 641039.79 381644.37 1102789.10 6204116.52 6009823.09 4674099.46 4725484.60 4029526.69 4762092.26 1541256.06 1072948.77 

Elaboración: ERM Perú S.A., 2023. 

Tabla 5: Disponibilidad Hídrica del punto de Captación del Campamento San Martín 1 

 Unidad Mes 1 Mes 2 Mes 3 Mes 4 Mes 5 Mes 6 Mes 7 Mes 8 Mes 9 Mes 10 Mes 11 Mes 12 Mes 13 Mes 14 Mes 15 Mes 16 Mes 17 

Oferta  m3/mes 27043.2 26697.6 26870.4 27129.6 25920 26265.6 25833.6 18748.8 14515.2 16934.4 23068.8 26784 27043.2 26697.6 26870.4 27129.6 25920 

Demanda 

Hídrica del 

Proyecto 

m3/mes 720 720 720 720 720 720 720 720 720 720 720 720 720 720 720 720 720 

Demanda por 

usos y 

costumbres 

(5% Oferta) 

m3/mes 1352.16 1334.88 1343.52 1356.48 1296 1313.28 1291.68 937.44 725.76 846.72 1153.44 1339.2 1352.16 1334.88 1343.52 1356.48 1296 

Demanda por 

Caudal 

Ecológico 

(15% Oferta) 

m3/mes 4056.48 4004.64 4030.56 4069.44 3888 3939.84 3875.04 2812.32 2177.28 2540.16 3460.32 4017.6 4056.48 4004.64 4030.56 4069.44 3888 

Demanda 

Hídrica Total 
m3/mes 6128.64 6059.52 6094.08 6145.92 5904 5973.12 5886.72 4469.76 3623.04 4106.88 5333.76 6076.8 6128.64 6059.52 6094.08 6145.92 5904 

Disponibilidad 

Hídrica 
m3/mes 20914.56 20638.08 20776.32 20983.68 20016 20292.48 19946.88 14279.04 10892.16 12827.52 17735.04 20707.2 20914.56 20638.08 20776.32 20983.68 20016 

Elaboración: ERM Perú S.A., 2023. 
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ANEXO E:  TEST DE PERCOLACIÓN 
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E1. TEST PERCOLACIÓN SMKM4.2 
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3.0 Test de Percolación y Napa Freática 

 
 

3.1 Objetivo 
 
Obtener un estimativo de tipo cuantitativo de la capacidad de absorción del lugar donde 
se construirá el sistema de infiltración para el efluente del sistema que se construirá en el 
campamento volante Km 4.2 de la línea de conducción San Martín; así como determinar 
la profundidad del nivel freático. 
 

3.2 Base legal 
 

- Norma Técnica I.S 020 Tanques Sépticos. 
- D.S. - Reglamento para el Diseño de Tanques Sépticos, del 07/01/66. 

 

3.3 Metodología 
 
Materiales 
 
Para la realización de las pruebas de percolación se contó con los siguientes materiales: 

- Pala de corte 
- Wincha 
- Regla milimetrada 
- Pico 
- Barreta 
- Grava 
- Agua 
- Libreta de campo 

 

Trabajo de campo 
 
Se describen a continuación las actividades realizadas para elección del área en el cual 
se proyecta la construcción del sistema de percolación y posterior prueba de infiltración 
de acuerdo a la base legal establecido en el texto único de procedimientos 
administrativos (TUPA) de la DIGESA para el trámite de Autorización Sanitaria del 
sistema de tratamiento y disposición final de aguas residuales domésticas con infiltración 
en el terreno.  
 
Se procedió a la identificación de la zona donde se ubicará el sistema de percolación y se 
georeferenció un punto dentro del área de estudio. 
 
Se delimitó un área de 10 m x 10 m. En el área delimitada se identificaron 7 puntos, un 
punto es elegido para cavar un pozo profundo y los seis restantes para la realización de 
calicatas en la superficie. 
 
El procedimiento realizado para la prueba de percolación se describe a continuación:  
 

- Se realizaron seis (06) calicatas cuyas dimensiones fueron 0.30m x 0.30m x 
0.80m. de profundidad, que viene a ser el fondo promedio de las zanjas de 
drenaje. Las calicatas se ubicaron separadas uniformemente dentro del área de 
drenaje proyectado.  
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- Luego, cuidadosamente, con una espátula se raspó las paredes del agujero a fin 
de proveer una interface natural con el terreno eliminando todo material suelto del 
agujero. 

- A cada calicata se les colocó una capa  de 5 cm. de grava al fondo del agujero. 
- Para saturar el terreno y lograr la introducción del agua en las partículas de tierra 

se realizó el llenado con agua limpia hasta una altura de 0.30m, manteniéndolo a 
este nivel por un periodo de tiempo de 04 horas. 

- Luego de 24 horas se observo que el agua permanecía en las calicatas, se 
procedió a nivelar con agua hasta una altura de 0.30 m. sobre el nivel del fondo 
que contiene la grava. 

- Finalmente se registro el descenso de agua durante un periodo de 30 minutos 
para determinar la tasa de percolación. 

 

3.4 Resultados del test de percolación 
 
En el Test de percolación se obtuvieron los siguientes resultados:  
 

TABLA N° 3-1. RESULTADO DE LOS  ENSAYOS REALIZADOS A 
LAS SEIS CALICATAS 

 

Calicata Coordenadas 
Tiempo 
(min.) 

Descenso 
(cm.) 

C - 1 
726126 E 

8693090 N 
30 10 

C - 2 
726127 E 

8693090 N 
30 25 

C - 3 
726131 E 

8693090 N 
30 20 

C - 4 
726130 E 

8693093 N 
30 12 

C – 5 
726134 E 

8693093 N 
30 18 

C - 6 
726133 E 

8693095 N 
30 9 

 
Con la finalidad de realizar el diseño de acuerdo al Reglamento para el Diseño de 
Tanques Sépticos (D.S. del 07/01/66), se realizaron interpolaciones a cada una de las 
calicatas, este resultado se muestra en la siguiente tabla: 
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TABLA N° 3-2. RESULTADO DE LOS SEIS ENSAYOS REALIZADOS 

Calicata 

Tiempo en minutos 
requerido para que 
el agua descienda 

1,0 cm. 

Tiempo en minutos 
requerido para que 
el agua descienda 

2.5 cm. 

C - 1 3.00 7.50 

C - 2 1.20 3.00 

C - 3 1.50 3.75 

C - 4 2.50 6.25 

C - 5 1.67 4.17 

C - 6 3.33 8.33 

PROMEDIO 2.20 5.50 

 
 

3.5 Nivel Freático 
 
Durante la investigación geotécnica realizada en la zona de estudio, no se encontró agua 
a la profundidad de 4 m; según se aprecia en la ficha de perfil de suelos adjunta en el 
Anexo 1. 
  
 

3.6 Conclusiones y recomendaciones 
 
Factibilidad de disposición 
 

• De acuerdo a los resultados del test de percolación (ver tabla 3-2), el tiempo de 
infiltración promedio es de 2.20 minutos para un descenso por de 1 cm, por lo tanto,  
el terreno se clasifica como “rápido” según la tabla 3-3. 

 
TABLA N° 3-3 

CLASIFICACIÓN DE LOS TERRENOS SEGÚN  
RESULTADOS DEL TEST DE PERCOLACIÓN. 

 

Clases de Terreno 
Tiempo de Infiltración para el 

descenso de 1 cm. 

Rápidos de 0 a 4 minutos 

Medios de 4 a 8 minutos 

Lentos de 8 a 12 minutos 

Fuente: Norma IS.020 Tanques Sépticos 
 

• Se dispone de terreno suficiente para la construcción de un sistema de infiltración ya 

sea por pozos de absorción, así como un sistema de drenes (cualquiera de las dos 

alternativas es viable). 

 

• Los resultados de las seis pruebas dan valores de infiltración favorables para la 

construcción de sistemas de percolación. 
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Recomendaciones 
 

• Es viable la construcción de cualquiera de los dos sistemas de percolación (pozo o 
drenes), debido a la disposición de terreno y a las características de este suelo. 
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3.7 Registro Fotográfico 
 
Se adjunta las fotos de la prueba de campo realizada en el terreno donde se tiene 
proyectado la construcción del sistema de percolación. 
 

 

 
 

Fotografía 1. Vista panorámica del área donde se realizaron 
las pruebas de percolación  
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Fotografía 2. Calicata en superficie de 30 cm x 30 cm  
 

 
 

 
 

Fotografía 3. Descenso del agua durante el 
tiempo de duración de la prueba de percolación  
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Fotografía 4. Perfil del terreno 
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E2. TEST PERCOLACIÓN SMKM10 
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3.0 Test de Percolación y Napa Freática 

 
 

3.1 Objetivo 
 
Obtener un estimativo de tipo cuantitativo de la capacidad de absorción del lugar donde 
se construirá el sistema de infiltración para el efluente del sistema que se construirá en el 
campamento volante Km 10 de la línea de conducción San Martín; así como determinar 
la profundidad del nivel freático. 
 

3.2 Base legal 
 

- Norma Técnica I.S 020 Tanques Sépticos. 
- D.S. - Reglamento para el Diseño de Tanques Sépticos, del 07/01/66. 

 

3.3 Metodología 
 
Materiales 
 
Para la realización de las pruebas de percolación se contó con los siguientes materiales: 

- Pala de corte 
- Wincha 
- Regla milimetrada 
- Pico 
- Barreta 
- Grava 
- Agua 
- Libreta de campo 

 

Trabajo de campo 
 
Se describen a continuación las actividades realizadas para elección del área en el cual 
se proyecta la construcción del sistema de percolación y posterior prueba de infiltración 
de acuerdo a la base legal establecido en el texto único de procedimientos 
administrativos (TUPA) de la DIGESA para el trámite de Autorización Sanitaria del 
sistema de tratamiento y disposición final de aguas residuales domésticas con infiltración 
en el terreno.  
 
Se procedió a la identificación de la zona donde se ubicará el sistema de percolación y se 
georeferenció un punto dentro del área de estudio. 
 
Se delimitó un área de 10 m x 10 m. En el área delimitada se identificaron 7 puntos, un 
punto es elegido para cavar un pozo profundo y los seis restantes para la realización de 
calicatas en la superficie. 
 
El procedimiento realizado para la prueba de percolación se describe a continuación:  
 

- Se realizaron seis (06) calicatas cuyas dimensiones fueron 0.30m x 0.30m x 
0.80m. de profundidad, que viene a ser el fondo promedio de las zanjas de 
drenaje. Las calicatas se ubicaron separadas uniformemente dentro del área de 
drenaje proyectado.  
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- Luego, cuidadosamente, con una espátula se raspó las paredes del agujero a fin 
de proveer una interface natural con el terreno eliminando todo material suelto del 
agujero. 

- A cada calicata se les colocó una capa  de 5 cm. de grava al fondo del agujero. 
- Para saturar el terreno y lograr la introducción del agua en las partículas de tierra 

se realizó el llenado con agua limpia hasta una altura de 0.30m, manteniéndolo a 
este nivel por un periodo de tiempo de 04 horas. 

- Luego de 24 horas se observo que el agua permanecía en las calicatas, se 
procedió a nivelar con agua hasta una altura de 0.30 m. sobre el nivel del fondo 
que contiene la grava. 

- Finalmente se registro el descenso de agua durante un periodo de 30 minutos 
para determinar la tasa de percolación. 

 

3.4 Resultados del test de percolación 
 
Las pruebas de percolación se realizaron entre las coordenadas 730840E y 8693305N. 
En el Test de percolación se obtuvieron los siguientes resultados:  
 

TABLA N° 3-1. RESULTADO DE LOS  ENSAYOS REALIZADOS A 
LAS SEIS CALICATAS 

Calicata 
Tiempo 
(min.) 

Descenso 
(cm.) 

C - 1 30 5 

C - 2 30 9 

C - 3 30 9 

C - 4 30 6.1 

C – 5 30 6.3 

C - 6 30 6.9 

 
Con la finalidad de realizar el diseño de acuerdo al Reglamento para el Diseño de 
Tanques Sépticos (D.S. del 07/01/66), se realizaron interpolaciones a cada una de las 
calicatas, este resultado se muestra en la siguiente tabla: 
 

TABLA N° 3-2. RESULTADO DE LOS SEIS ENSAYOS REALIZADOS 

Calicata 

Tiempo en minutos 
requerido para que 
el agua descienda 

1,0 cm. 

Tiempo en minutos 
requerido para que 
el agua descienda 

2.5 cm. 

C - 1 6.00 15.00 

C - 2 3.33 8.33 

C - 3 3.33 8.33 

C - 4 4.92 12.30 

C - 5 4.76 11.90 

C - 6 4.35 10.87 

PROMEDIO 4.45 11.12 
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3.5 Determinación del Nivel Freático 
 
Durante la investigación geotécnica realizada en la zona de estudio, no se encontró agua 
a la profundidad de 4 m; según se aprecia en la ficha de perfil de suelos adjunta en el 
Anexo 1. 
  

3.6 Conclusiones y recomendaciones 
 
Factibilidad de disposición 
 

• De acuerdo a los resultados del test de percolación (ver tabla 3-2), el tiempo de 
infiltración promedio es de 4.45 minutos para un descenso por de 1 cm, por lo tanto,  
el terreno se clasifica como “medio” según la tabla 3-3. 

 
TABLA N° 3-3 

CLASIFICACIÓN DE LOS TERRENOS SEGÚN  
RESULTADOS DEL TEST DE PERCOLACIÓN. 

Clases de Terreno 
Tiempo de Infiltración para el 

descenso de 1 cm. 

Rápidos de 0 a 4 minutos 

Medios de 4 a 8 minutos 

Lentos de 8 a 12 minutos 

Fuente: Norma IS.020 Tanques Sépticos 
 

• Se dispone de terreno suficiente para la construcción de un sistema de infiltración ya 

sea por pozos de absorción, así como un sistema de drenes (cualquiera de las dos 

alternativas es viable). 

• Los resultados de las seis pruebas dan valores de infiltración favorables para la 

construcción de sistemas de percolación. 

 
Recomendaciones 
 

• Es viable la construcción de cualquiera de los dos sistemas de percolación (pozo o 
drenes), debido a la disposición de terreno y a las características de este suelo. 
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3.7 Registro Fotográfico 
 
Se adjunta las fotos de la prueba de campo realizada en el terreno donde se tiene 
proyectado la construcción del sistema de percolación. 
 

 

 
Fotografía 1. Área de ubicación del sistema de infiltración, 

donde se realizaron las pruebas de percolación 
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Fotografía 2. Calicata en superficie de 30 cm x 30 cm  
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Fotografía 3: Descenso del agua durante el tiempo de 
duración de la prueba de percolación  
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Fotografía 3. Perfil del terreno 
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E3. TEST PERCOLACIÓN SMKM20 
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3.0 Test de Percolación y Napa Freática 

 

3.1 Objetivo 
 
Obtener un estimativo de tipo cuantitativo de la capacidad de absorción del lugar donde 
se construirá el sistema de infiltración para el efluente del sistema que se construirá en el 
campamento volante Km 20 de la línea de conducción San Martín; así como determinar 
la profundidad del nivel freático. 
 

3.2 Base legal 
 

- Norma Técnica I.S 020 Tanques Sépticos. 
- D.S. - Reglamento para el Diseño de Tanques Sépticos, del 07/01/66. 

 

3.3 Metodología 
 
Materiales 
 
Para la realización de las pruebas de percolación se contó con los siguientes materiales: 

- Pala de corte 
- Wincha 
- Regla milimetrada 
- Pico 
- Barreta 
- Grava 
- Agua 
- Libreta de campo 

 

Trabajo de campo 
 
Se describen a continuación las actividades realizadas para elección del área en el cual 
se proyecta la construcción del sistema de percolación y posterior prueba de infiltración 
de acuerdo a la base legal establecido en el texto único de procedimientos 
administrativos (TUPA) de la DIGESA para el trámite de Autorización Sanitaria del 
sistema de tratamiento y disposición final de aguas residuales domésticas con infiltración 
en el terreno.  
 
Se procedió a la identificación de la zona donde se ubicará el sistema de percolación y se 
georeferenció un punto dentro del área de estudio. 
 
Se delimitó un área de 10 m x 10 m. En el área delimitada se identificaron 7 puntos, un 
punto es elegido para cavar un pozo profundo y los seis restantes para la realización de 
calicatas en la superficie. 
 
El procedimiento realizado para la prueba de percolación se describe a continuación:  
 

- Se realizaron seis (06) calicatas cuyas dimensiones fueron 0.30m x 0.30m x 
0.80m. de profundidad, que viene a ser el fondo promedio de las zanjas de 
drenaje. Las calicatas se ubicaron separadas uniformemente dentro del área de 
drenaje proyectado.  
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- Luego, cuidadosamente, con una espátula se raspó las paredes del agujero a fin 
de proveer una interface natural con el terreno eliminando todo material suelto del 
agujero. 

- A cada calicata se les colocó una capa  de 5 cm. de grava al fondo del agujero. 
- Para saturar el terreno y lograr la introducción del agua en las partículas de tierra 

se realizó el llenado con agua limpia hasta una altura de 0.30m, manteniéndolo a 
este nivel por un periodo de tiempo de 04 horas. 

- Luego de 24 horas se observo que el agua permanecía en las calicatas, se 
procedió a nivelar con agua hasta una altura de 0.30 m. sobre el nivel del fondo 
que contiene la grava. 

- Finalmente se registro el descenso de agua durante un periodo de 30 minutos 
para determinar la tasa de percolación. 

 

3.4 Resultados del test de percolación 
 
En el Test de percolación se obtuvieron los siguientes resultados: Cabe resaltar que se 
tomaron 6 pruebas, los que se muestran a continuación. 
 

TABLA N° 3-1. RESULTADO DE LOS  ENSAYOS REALIZADOS A 
LAS SEIS CALICATAS 

 

Calicata Cota Coordenadas 
Tiempo 
(min.) 

Descenso 
(cm.) 

C - 1 392 
0738177 E 
8694847 N 

30 9 

C - 2 392 
0738179 E 
8694847 N 

30 7.5 

C - 3 392 
0738182 E 
8694847 N 

30 9 

C - 4 392 
0738177 E 
8694850 N 

30 7.5 

C – 5 392 
0738177 E 
8694848 N 

30 9 

C - 6 392 
0738180 E 
8694847 N 

30 9 

 
Con la finalidad de realizar el diseño de acuerdo al Reglamento para el Diseño de 
Tanques Sépticos (D.S. del 07/01/66), se realizaron interpolaciones a cada una de las 
calicatas, este resultado se muestra en la siguiente tabla: 
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TABLA N° 3-2. RESULTADO DE LOS SEIS ENSAYOS REALIZADOS 
 

Calicata 

Tiempo en minutos 
requerido para que 
el agua descienda 

1,0 cm. 

Tiempo en minutos 
requerido para que 
el agua descienda 

2.5 cm. 

C - 1 3.33 8.33 

C - 2 4.00 10.00 

C - 3 3.33 8.33 

C - 4 4.00 10.00 

C - 5 3.33 8.33 

C - 6 3.33 8.33 

PROMEDIO 3.56 8.89 

 

3.5 Determinación del Nivel Freático 
 
Durante la ejecución de la calicata A-1 efectuada en el área de estudio hasta una 
profundidad de 4 m, no se detectó nivel de agua freática. 
 

Calicata Coordenadas 
Profundidad 

de Nivel 
Freático 

Profundidad 
Total 
(m) 

A – 01 
7388178E 
8694849N 

No existe 4 

  

3.6 Conclusiones y recomendaciones 
 
Factibilidad de disposición 
 

• De acuerdo a los resultados del test de percolación (ver tabla 3-2), el tiempo de 
infiltración promedio es de 3.56 minutos para un descenso por de 1 cm, por lo tanto,  
el terreno se clasifica como “rápido” según la tabla 3-3. 

 
TABLA N° 3-3 

CLASIFICACIÓN DE LOS TERRENOS SEGÚN  
RESULTADOS DEL TEST DE PERCOLACIÓN. 

 

Clases de Terreno 
Tiempo de Infiltración para el 

descenso de 1 cm. 

Rápidos de 0 a 4 minutos 

Medios de 4 a 8 minutos 

Lentos de 8 a 12 minutos 

Fuente: Norma IS.020 Tanques Sépticos 
 

• Se dispone de terreno suficiente para la construcción de un sistema de infiltración ya 

sea por pozos de absorción, así como un sistema de drenes (cualquiera de las dos 

alternativas es viable). 
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• Los resultados de las seis pruebas dan valores de infiltración favorables para la 

construcción de sistemas de percolación. 

 
Recomendaciones 
 

• Es viable la construcción de cualquiera de los dos sistemas de percolación (pozo o 
drenes), debido a la disposición de terreno y a las características de este suelo. 
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3.7 Registro Fotográfico 
 
Se adjunta las fotos de la prueba de campo realizada en el terreno donde se tiene 
proyectado la construcción del sistema de percolación. 
 

 

Fotografía 1. Área de ubicación del sistema de infiltración, donde se realizaron 
las pruebas de percolación 

 

  

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fotografía 2. Calicata llenada hasta 5 cm con grava 

000130



40 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fotografía 3. Perfil del terreno 
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Fotografía 4. Calicata A-1 
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E4. TEST DE PERCOLACIÓN SM1 
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3.0 Test de Percolación y Napa Freática 

 

3.1 Objetivo 
 
Obtener un estimativo de tipo cuantitativo de la capacidad de absorción del lugar donde 
se construirá el sistema de infiltración para el efluente tratado del sistema que se 
construirá en el Campamento San Martín 1; así como determinar la profundidad del nivel 
freático. 
 

3.2 Base legal 
 

- Norma Técnica I.S 020 Tanques Sépticos. 
- D.S. - Reglamento para el Diseño de Tanques Sépticos, del 07/01/66. 

 

3.3 Metodología 
 
Materiales 
 
Para la realización de las pruebas de percolación se contó con los siguientes materiales: 

- Pala de corte 
- Wincha 
- Regla milimetrada 
- Pico 
- Barreta 
- Grava 
- Agua 
- Libreta de campo 

 

Trabajo de campo 
 
Se describen a continuación las actividades realizadas para elección del área en el cual 
se proyecta la construcción del sistema de percolación y posterior prueba de infiltración 
de acuerdo a la base legal establecido en el texto único de procedimientos 
administrativos (TUPA) de la DIGESA para el trámite de Autorización Sanitaria 
Autorización Sanitaria del sistema de tratamiento y disposición final de aguas residuales 
domésticas con infiltración en el terreno.  
 
Se procedió a la identificación de la zona donde se ubicará el sistema de percolación y se 
georeferenció un punto dentro del área de estudio. 
 
Se delimitó un área de 10 m x 10 m. en el área delimitada se identificaron 7 puntos, un 
punto es elegido para cavar un pozo profundo y los seis restantes para la realización de 
calicatas en la superficie. 
 
El procedimiento realizado para la prueba de percolación se describe a continuación:  
 

- Se realizaron seis (06) calicatas cuyas dimensiones fueron 0.30m x 0.30m x 
0.80m. de profundidad. Las calicatas se ubicaron separadas uniformemente 
dentro del área de drenaje proyectado.  

- Luego, cuidadosamente, con una espátula se raspó las paredes del agujero a fin 
de proveer una interface natural con el terreno eliminando todo material suelto del 
agujero. 
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- A cada calicata se les colocó una capa  de 5 cm. de grava al fondo del agujero. 
- Para saturar el terreno y lograr la introducción del agua en las partículas de tierra 

se realizó el llenado con agua limpia hasta una altura de 0.30m, manteniéndolo a 
este nivel por un periodo de tiempo de 04 horas. 

- Luego de 24 horas se observó que el agua permanecía en las calicatas, se 
procedió a nivelar con agua hasta una altura de 0.30 m. sobre el nivel del fondo 
que contiene la grava. 

- Finalmente se registro el descenso de agua durante un periodo de 30 minutos 
para determinar la tasa de percolación. 

 

3.4 Resultados del test de percolación 
 
Los resultados del descenso del agua luego de 30 minutos se muestran en la tabla 3-1. 
 

TABLA N° 3-1. RESULTADO DE LOS ENSAYOS REALIZADOS 
 

Calicata 
 

Cota 
 

Coordenadas 
Tiempo 
(min.) 

Descenso 
(cm.) 

C - 1 436 
0756077E 
8685558N 

30 5.5 

C - 2 436 
0756078E 
8685558N 

30 5.4 

C - 3 436 
0756080E 
8685558N 

30 5 

C - 4 436 
0756081E 
8685559N 

30 5.5 

C – 5 436 
0756079E 
8685557N 

30 4.3 

C - 6 436 
0756080E 
8685557N 

30 6 

 
Con la finalidad de realizar el diseño de acuerdo al Reglamento para el Diseño de 
Tanques Sépticos (D.S. del 07/01/66), se realizaron interpolaciones a cada una de las 
calicatas para un descenso de 2,5 cm., este resultado se muestra en la siguiente tabla: 

 
TABLA N° 3-2. RESULTADO DE LOS SEIS ENSAYOS REALIZADOS 

 

Calicata 
Tiempo en minutos requerido para 

que el agua descienda 1,0 cm. 

Tiempo en minutos 
requerido para que el agua 

descienda 2.5 cm. 

C - 1 5.45 13.64 

C - 2 5.56 13.89 

C - 3 6.00 15.00 

C - 4 5.45 13.64 

C - 5 6.98 17.44 

C - 6 5.00 12.50 

PROMEDIO 5.74 14.35 
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3.5 Determinación del Nivel Freático 
 
Durante la ejecución de la calicata A-01 efectuada en el área de estudio en la zona de la 
Campamento San Martín 1 hasta una profundidad de 4 m, no se detectó nivel de agua 
freática. 
 

Calicata Coordenadas 
Profundidad 

de Nivel 
Freático 

Profundidad 
Total 
(m) 

A – 01 
0750546 E 
8696012 N 

No existe 4 

 

3.6 Conclusiones y recomendaciones 
 
Tipo de suelo 
 
En la zona de San Martín 1 se distinguieron diferentes tipos de suelos de baja resistencia, 
donde el perfil del suelo está intercalado por estratos de arcilla y arena medianamente 
compactados subyace a estos estratos arcillosos de color rojizo característica de la zona. 
 
Factibilidad de disposición 
 

• De acuerdo a los resultados del test de percolación (ver tabla 3-2), el tiempo de 
infiltración promedio es de 5.74 minutos para un descenso de 1 cm, por lo tanto,  el 
terreno se clasifica como “Medio” según la tabla 3-3. 

 
TABLA N° 3-3 

CLASIFICACIÓN DE LOS TERRENOS SEGÚN 
RESULTADOS DEL TEST DE PERCOLACIÓN. 

Clases de Terreno 
Tiempo de Infiltración para el 

descenso de 1 cm. 

Rápidos de 0 a 4 minutos 

Medios de 4 a 8 minutos 

Lentos de 8 a 12 minutos 

Fuente: Norma IS.020 Tanques Sépticos 
 

• Se dispone de terreno suficiente para la construcción de un sistema de infiltración ya 

sea por pozos de absorción, así como un sistema de drenes (cualquiera de las dos 

alternativas es viable). 

• Los resultados de las seis pruebas dan valores de infiltración favorables para la 

construcción de sistemas de percolación. 

 
Recomendaciones 
 

• Es viable la construcción de cualquiera de los dos sistemas de percolación (pozo o 
drenes), debido a la disposición de terreno y a las características de este suelo. 
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3.7 Registro Fotográfico 
 
Se adjunta las fotos de la prueba de campo realizada en el terreno donde se tiene 
proyectado la construcción del sistema de percolación. 
 
 
 
 

 
 

Fotografía 1: Vista del área donde se realizaron las pruebas. 
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Fotografía 2: Calicata llenada hasta 5 cm con grava.  
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Fotografía 3: Perfil del terreno 
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Fotografía 4: Determinación del nivel freático 
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ANEXO F: MAPA DE BIODIGESTORES 
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Anexo 6.7 Autorizaciones Sanitarias de los 

Sistemas de Tratamiento y Disposición 
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con Infiltración en el terreno, vigentes 

01515
000144



01516
000145



01517
000146



01518
000147



01519
000148



01520
000149



01521
000150



01522
000151



01523
000152



01524
000153



01525
000154



01526
000155



01527
000156



01528
000157



01529
000158



01530
000159



01531
000160



01532
000161



01533
000162



01534
000163



01535
000164



01536
000165



01537
000166



01538
000167



01539
000168



01540
000169



01541
000170



01542
000171



01543
000172



01544
000173



01545
000174



01546
000175



01547
000176



01548
000177



01549
000178



01550
000179



01551
000180



01552
000181



01553
000182



01554
000183



01555
000184



01556
000185



01557
000186



01558
000187



01559
000188



01560
000189



01561
000190



01562
000191



01563
000192



01564
000193



01565
000194



01566
000195



01567
000196



01568
000197



01569
000198



01570
000199



01571
000200



 

 

ANEXO H:  MAPA DE HIDROGRAFÍA 

  

000201



")

")
")

") ")
")

")")
")

") ")

")")")
")

")

")")
")")

")
")

")

")

")

")

")

")

")

")

")

")

") ") ")

") ")

")

")

")

")
")

")

")

!

SEGAKIATO

Q.
Shiritiari

Q.
Shiritiari Q. Shiritiari R. Cashiriari

Q.
Victoriato

Q. Igamonoshiari

Q. Potogoshiari

Q. Taturokiato

Q. Impanekiari

Q.
 Se

go
ria

to

Q. Segakiato

Q. 
Po

ron
gui

ri

Q. 
Sa

cha
vac

ay

Q. M
ara

nkia
to

Q. 
Tin

go
ng

are

Q. Tseviroato

Q. Kaniro

Q. Potogashiari

R. Cashiriari

Q.
 Po

tog
os

hia
ri

R. 
Uru

ba
mb

a

Q.
 Po

roc
ari

R. Camisea

724000 726000 728000 730000 732000 734000 736000
86

90
00

0

86
90

00
0

86
92

00
0

86
92

00
0

86
94

00
0

86
94

00
0

Ü

CARTOGRAFÍA BÁSICA:

CONVENCIONES GENERALES

NOMBRE DEL MAPA:

ESCALA GRÁFICA

FECHA:
Mayo, 2023

ANEXO:

MAPA HIDROGRÁFICO

SISTEMA DE REFERENCIA ESPACIAL
DATUM:
WGS 84 Universal Transversal Mercator (UTM)

PROYECCIÓN ZONA UTM:
18 L

ESCALA:

IGN, IBC, PLUSPETROL

0 0.5 1 1.5 2 2.5 30.25
Km.

1:50,000

Environmental
Resources
Management

NOMBRE DEL PROYECTO:
PLAN DE ABANDONO PARCIAL DEL 

DIESELDUCTO MALVINAS - SAN MARTÍN 3, LOTE 88

!

!

!

!
!

#
#

#

#

TICUMPINIA

CASHIRIARI
SEGAKIATO

CAMISEA
SHIVANKORENI

Cashiriari 1

SanMartin 1
SanMartin 3

MAPA DE UBICACIÓN

C1
C2

! !

!

!

!

!

!

!
!

!

!

!

!

!

!

!

!

!
!

!

!
!

!

!

!

!
!

!

!

")

")
")

") ")
")

")")
")

") ")

")")")
")

")

")")
")")

")
")

")

")

")

")

")

")

")

")

")

")

") ") ")

") ")

")

")

")

")
")

")

")

#

#

#

#

SanMartin 1

SanMartin 3

Q.
 Ag

ua
s

ne
gra

s

R. Camisea

Q. S/N 1B

Q. 
Po

ron
gui

ri

Q. 
Ma

tia
nir

oa
to

Q. 
Ko

viri
ariQ.

 Ko
mp

ari
sh

ioa
to

Q. S/N 2A

R. Camisea

Q. S/N 1A

Q. Tsonkiri

Q. Inaroato (raya)

738000 740000 742000 744000 746000 748000 750000

86
94

00
0

86
94

00
0

86
96

00
0

86
96

00
0

86
98

00
0

86
98

00
0

C1

C2

Lote 56

Lote 88

RESERVA TERRITORIAL KUGAPAKORI
NAHUA NANTI Y OTROS

Zona de Amortiguamiento
Parque Nacional El Manu

Lote
 88

RESERVA TERRITORIAL KUGAPAKORI
NAHUA NANTI Y OTROS

Zona de Amortiguamiento
Parque Nacional El ManuÜ

# Locación
! Localidades

Gasoducto Malvinas - SM1
Hidrografía
Lotes
Reserva Territorial (RTKNN)
Zona Amortiguamiento de ANP
Planta de Gas Malvinas y Servicios

")

FUENTES DE INFORMACIÓN

- Cerco aéreo sin estructura metálica
- Estructuras metálicas para soporte y cimentaciones de
concreto
- Puente en desuso
- Válvulas con cerco enmallado perimétrica y estructuras de
soporte de concreta 

Componentes a Abandonar

! ! Línea de Agua
Dieselducto Malvinas - SM3

Subcuencas
Qda. Taturokiato
Qda. Kaniro
Qda. Marankiato
Qda. S/N

Qda. Sachavacay
Qda. Taturokiato
Qda. Victoriato
Qda.22
Qda.23

Qda.24
Qda.25
Qda.26 C
Qda.26 C
Qda.27

Qda.Inaroato (raya)
Qda.Matianiroato
Qda.Porocari
Qda.Segakiato
Qda.Shiateni

000202



 

 

ANEXO I:  MAPA DE UNIDADES GEOLÓGICAS 

  

000203



")

")
")

") ")
")

")")
")

") ")

")")")
")

")

")")
")")

")
")

")

")

")

")

")

")

")

")

")

")

") ") ")

") ")

")

")

")

")
")

")

")

!

SEGAKIATO

Q.
Shiritiari

Q.
Shiritiari Q. Shiritiari R. Cashiriari

Q.
Victoriato

Q. Igamonoshiari

Q. Potogoshiari

Q. Taturokiato

Q. Impanekiari

Q.
 Se

go
ria

to

Q. Segakiato

Q. 
Po

ron
gui

ri

Q. 
Sa

cha
vac

ay

Q. M
ara

nkia
to

Q. 
Tin

go
ng

are

Q. Tseviroato

Q. Kaniro

Q. Potogashiari

R. Cashiriari

Q.
 Po

tog
os

hia
ri

R. 
Uru

ba
mb

a

Q.
 Po

roc
ari

R. Camisea

724000 726000 728000 730000 732000 734000 736000
86

90
00

0

86
90

00
0

86
92

00
0

86
92

00
0

86
94

00
0

86
94

00
0

Ü

CARTOGRAFÍA BÁSICA:

CONVENCIONES GENERALES

NOMBRE DEL MAPA:

ESCALA GRÁFICA

FECHA:
Mayo, 2023

ANEXO:

MAPA DE UNIDADES GEOLÓGICAS

SISTEMA DE REFERENCIA ESPACIAL
DATUM:
WGS 84 Universal Transversal Mercator (UTM)

PROYECCIÓN ZONA UTM:
18 L

ESCALA:

IGN, IBC, PLUSPETROL

0 0.5 1 1.5 2 2.5 30.25
Km.

1:50,000

Environmental
Resources
Management

NOMBRE DEL PROYECTO:
PLAN DE ABANDONO PARCIAL DEL 

DIESELDUCTO MALVINAS - SAN MARTÍN 3, LOTE 88

!

!

!

!
!

#
#

#

#

TICUMPINIA

CASHIRIARI
SEGAKIATO

CAMISEA
SHIVANKORENI

Cashiriari 1

SanMartin 1
SanMartin 3

MAPA DE UBICACIÓN

C1
C2

! !

!

!

!

!

!

!
!

!

!

!

!

!

!

!

!

!
!

!

!
!

!

!

!

!
!

!

!

")

")
")

") ")
")

")")
")

") ")

")")")
")

")

")")
")")

")
")

")

")

")

")

")

")

")

")

")

")

") ") ")

") ")

")

")

")

")
")

")

")

#

#

#

#

SanMartin 1

SanMartin 3

Q.
 Ag

ua
s

ne
gra

s

R. Camisea

Q. S/N 1B

Q. 
Po

ron
gui

ri

Q. 
Ma

tia
nir

oa
to

Q. 
Ko

viri
ariQ.

 Ko
mp

ari
sh

ioa
to

Q. S/N 2A

R. Camisea

Q. S/N 1A

Q. Tsonkiri

Q. Inaroato (raya)

738000 740000 742000 744000 746000 748000 750000

86
94

00
0

86
94

00
0

86
96

00
0

86
96

00
0

86
98

00
0

86
98

00
0

C1

C2

Lote 56

Lote 88

RESERVA TERRITORIAL KUGAPAKORI
NAHUA NANTI Y OTROS

Zona de Amortiguamiento
Parque Nacional El Manu

Lote
 88
Unidades Geológicas

Depósitos Fluvio-aluviales (Qh-fl-al)

Formación Chambira (PN-ch)

Formación Ipururo (N-i)

Río

Unidades Geológicas

Déposito Aluvial (Qh-al)

Depósitos Fluvio-aluviales (Qh-fl-al)

Formación Chambira (PN-ch)

Formación Ipururo (N-i)

Río

# Locación
! Localidades

Gasoducto Malvinas - SM1
Hidrografía
Lotes
Reserva Territorial (RTKNN)
Zona Amortiguamiento de ANP
Planta de Gas Malvinas y Servicios Generales
Límite Distrital
Límite Provincial

RESERVA TERRITORIAL KUGAPAKORI
NAHUA NANTI Y OTROS

Zona de Amortiguamiento
Parque Nacional El ManuÜ ")

FUENTES DE INFORMACIÓN

- Cerco aéreo sin estructura metálica
- Estructuras metálicas para soporte y cimentaciones de
concreto
- Puente en desuso
- Válvulas con cerco enmallado perimétrica y estructuras de
soporte de concreta 

Componentes a Abandonar

! ! Línea de Agua
Dieselducto Malvinas - SM3

000204



 

 

ANEXO J:  MAPA DE HIDROGEOLOGÍA 

  

000205



! !

!

!

!

!

!
! !

!

!

!

!

!

!

")

")
")") ") ")")")

")
")")

")")")")
")

")") ")")
") ")

")
")

")

")

")
")

")

")

")

")

") ") ")

")")
")

")

")
")")

")

")

!

!

!

#

#

#

#

R. Camisea

Cashiriari 1

SanMartin 1

SanMartin 3

TICUMPINIA

CASHIRIARI

SEGAKIATO

Q.
Sh

iat
en

i

Q. S/N 1B

Q. Shokoato

Q.
Koriato

Q. Victoriato

Q. Katsijairi

Q. Tonkonachari

Q.
Kiritikiato

Q. Toturokiari

Q.

Mash
opo

ari

Q. 
Tso

aria
ri

Q. Kemariato

Q. Pamokoato

Q. Taturokiato

Q.
Qu

itiq
uio

ri

Q. Potogoshiari

Q.
 M

am
ori

ato

Q. Impanekiari Q.
Shiateni

Q. 
Ma

tia
nir

oa
to

R.
Urubamba

Q. Camonashiari

Q.Kainkaiato

Q. Sentiniato

Q. Shamenkiroato

Q.Inpamekiari

R.
Cashiriari

Q.
Kim

aro
ari

Q.
Po

ron
gu

iri

Q.
Se

go
ria

to

Q.Tsigeriato

Q. 
Ko

viri
ari

Q. Igamonoshiari

Q. Tseviroato

Q.
Ko

mp
ari

sh
ioa

to

Q. Vavorokiari

Q. K
imaro

ato

Q. Kani
ro

Q.
 Se

ga
kia

to

Q.Tsig
aroshiato

Q. S/N 2A

Q.
 M

ara
nk

iat
o

R. Quivitsiari

Q. 
Tin

gon
gar

e

Q. Potogashiari

Q.
 Ts

on
kir

iar
i

Q. Sanampiato

R.Koshantiari

Q. Merankiato

Q. Pava

Q. S/N 1A

R. Camisea

R.
Urubamba

Q.
 Ko

mp
ari

sh
ioa

to

Q.
 Sa

ch
av

ac
ay

Q.
 Do

rad
o

Q. Shiritiari

Q. Pego
mpiri

nts
i

Q.Sanponeroato

Q.
 Ag

ua
s

ne
gra

s

Q. Tamarotsaari

Q. Omaranea

Q. Porocari

Q. Yopokoriari

Q. Ts
onkir

i

Q. Ipaniari (Tornillol)

Q. 
Ipa

ria
ri

Q.
 Ts

oro
ng

ari

R. Camisea

Q. Shimpenashiari

Q. Inaroato (raya)

R. Cashiriari

Q. Porocari

Q. P
oro

car
i

Q. Potsonateni

R. 
Ca

shi
ria

ri

R.
 U

rub
am

ba

R. Camisea

Qh-c

Nmp-c

PN-c

Nmp-c

Nmp-c

Nmp-c

Nmp-c

Nmp-c

Nmp-c

PN-c

PN-c P-c

P-c

Kis-m

Ki-c

Pis-mcPN-c
PN-c

PN-c

PN-c

ASUB-01
ASUB-02

ASUB-03

G-01

730000

730000

740000

740000

750000

750000

86
80

00
0

86
80

00
0

86
90

00
0

86
90

00
0

87
00

00
0

87
00

00
0

Ü

CARTOGRAFÍA BÁSICA:

CONVENCIONES GENERALES

NOMBRE DEL MAPA:

ESCALA GRÁFICA

FECHA:
Mayo, 2023

ANEXO:

MAPA HIDROGEOLÓGICO

SISTEMA DE REFERENCIA ESPACIAL
DATUM:
WGS 84 Universal Transversal Mercator (UTM)

PROYECCIÓN ZONA UTM:
18 L

ESCALA:

IGN, IBC, PLUSPETROL

0 1 2 3 4 5 60.5
Km.

1:100,000

Environmental
Resources
Management

NOMBRE DEL PROYECTO:
PLAN DE ABANDONO PARCIAL DEL 

DIESELDUCTO MALVINAS - SAN MARTÍN 3, LOTE 88

!

!

!

!
!

#
#

#

#

TICUMPINIA

CASHIRIARI
SEGAKIATO

CAMISEA
SHIVANKORENI

Cashiriari 1

SanMartin 1
SanMartin 3

MAPA DE UBICACIÓN

C1

Lote 56 Lote 88

RESERVA TERRITORIAL KUGAPAKORI
NAHUA NANTI Y OTROS

Zona de Amortiguamiento
Parque Nacional El Manu

Lote
 88

RESERVA TERRITORIAL KUGAPAKORI
NAHUA NANTI Y OTROS

Zona de Amortiguamiento
Parque Nacional El Manu

# Locación
! Localidades

Gasoducto Malvinas - SM1
Hidrografía
Lotes
Reserva Territorial (RTKNN)
Zona Amortiguamiento de ANP
Planta de Gas Malvinas y Servicios

")

FUENTES DE INFORMACIÓN

- Cerco aéreo sin estructura metálica
- Estructuras metálicas para soporte y cimentaciones de
concreto
- Puente en desuso
- Válvulas con cerco enmallado perimétrica y estructuras de
soporte de concreta 

Componentes a Abandonar

! ! Línea de Agua
Dieselducto Malvinas - SM3

Modelo Submodelo Descripción

Nmp-c Formaciones detríticas permeables 
en general no consolidadas

Acuíferos generalmente extensos, con productividad 
elevada (permeabilidad elevada)

Neógeno mioceno-
continental

PN-c Formaciones detríticas permeables 
en general no consolidadas

Acuíferos locales o discontinuos productivos, o Acuíferos 
extensos pero solo moderadamente productivos 

(permeabilidad media). No excluye la existencia en 
profundidad de otros acuíferos cautivos y más productivos

Paleógeno-Neógeno, 
Continental

Qh-c Formaciones detríticas permeables 
en general no consolidadas

Acuíferos generalmente extensos, con productividad 
elevada (permeabilidad elevada)

Cuaternario holoceno-
continental

Simbología

/ / /
/ / /

· · ·
· · ·

· · ·
· · ·Este Norte

ASUB-01 728537 8686036
ASUB-02 727095 8686700
ASUB-03 743264 8684806

G-01 725048 8688555

Estación de 
Agua 

Subterránea

Coordenadas UTM 
WGS84 - Zona 18S

Estación de Aguas Subterráneas
Dirección Flujo

000206



 

 

ANEXO K:  DIAGRAMA FLUJO 04 CAMPAMENTOS 

  

000207



Caja de distribución

Pozo de absorción

Biodigestor

DIAGRAMA DE FLUJO DEL SISTEMA DE TRATAMIENTO DE EFLUENTE DOMÉSTICO DEL CAMPAMENTO KM 4+200

LEYENDA

Efluente del Campamento
19.2 m3/día
576 m3/mes

2.4 m3/día
72 m3/mes

2.4 m3/día
72 m3/mes

2.4 m3/día
72 m3/mes

2.4 m3/día
72 m3/mes

2.4 m3/día
72 m3/mes

2.4 m3/día
72 m3/mes

1.2 m3/día
36 m3/mes

1.2 m3/día
36 m3/mes

2.4 m3/día
72 m3/mes

1.2 m3/día
36 m3/mes

1.2 m3/día
36 m3/mes

2.4 m3/día
72 m3/mes

2.4 m3/día
72 m3/mes

2.4 m3/día
72 m3/mes

1.2 m3/día
36 m3/mes

1.2 m3/día
36 m3/mes

2.4 m3/día
72 m3/mes

1.2 m3/día
36 m3/mes

1.2 m3/día
36 m3/mes

2.4 m3/día
72 m3/mes

2.4 m3/día
72 m3/mes

1.2 m3/día
36 m3/mes

1.2 m3/día
36 m3/mes

2.4 m3/día
72 m3/mes

1.2 m3/día
36 m3/mes

1.2 m3/día
36 m3/mes

2.4 m3/día
72 m3/mes

1.2 m3/día
36 m3/mes

1.2 m3/día
36 m3/mes

2.4 m3/día
72 m3/mes

1.2 m3/día
36 m3/mes

1.2 m3/día
36 m3/mes
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Caja de distribución

Pozo de absorción

Biodigestor

DIAGRAMA DE FLUJO DEL SISTEMA DE TRATAMIENTO DE EFLUENTE DOMÉSTICO DEL CAMPAMENTO KM 10

LEYENDA

Efluente del Campamento
19.2 m3/día
576 m3/mes

2.4 m3/día
72 m3/mes

2.4 m3/día
72 m3/mes

2.4 m3/día
72 m3/mes

2.4 m3/día
72 m3/mes

2.4 m3/día
72 m3/mes

2.4 m3/día
72 m3/mes

1.2 m3/día
36 m3/mes

1.2 m3/día
36 m3/mes
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72 m3/mes
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36 m3/mes
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36 m3/mes

2.4 m3/día
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2.4 m3/día
72 m3/mes
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72 m3/mes

1.2 m3/día
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1.2 m3/día
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36 m3/mes

1.2 m3/día
36 m3/mes

2.4 m3/día
72 m3/mes

1.2 m3/día
36 m3/mes

1.2 m3/día
36 m3/mes

2.4 m3/día
72 m3/mes

1.2 m3/día
36 m3/mes

1.2 m3/día
36 m3/mes
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Caja de distribución

Pozo de absorción

Biodigestor

DIAGRAMA DE FLUJO DEL SISTEMA DE TRATAMIENTO DE EFLUENTE DOMÉSTICO DEL CAMPAMENTO KM 20

LEYENDA

Efluente del Campamento
19.2 m3/día
576 m3/mes

2.4 m3/día
72 m3/mes

2.4 m3/día
72 m3/mes

2.4 m3/día
72 m3/mes

2.4 m3/día
72 m3/mes

2.4 m3/día
72 m3/mes

2.4 m3/día
72 m3/mes

1.2 m3/día
36 m3/mes
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1.2 m3/día
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1.2 m3/día
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2.4 m3/día
72 m3/mes

1.2 m3/día
36 m3/mes

1.2 m3/día
36 m3/mes
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Caja de distribución

Pozo de absorción

Biodigestor

DIAGRAMA DE FLUJO DEL SISTEMA DE TRATAMIENTO DE EFLUENTE DOMÉSTICO DEL CAMPAMENTO SAN MARTÍN 1

LEYENDA

Efluente del Campamento
19.2 m3/día
576 m3/mes

2.4 m3/día
72 m3/mes

2.4 m3/día
72 m3/mes

2.4 m3/día
72 m3/mes

2.4 m3/día
72 m3/mes

2.4 m3/día
72 m3/mes

2.4 m3/día
72 m3/mes

0.8 m3/día
24 m3/mes

0.8 m3/día
24 m3/mes

2.4 m3/día
72 m3/mes

0.8 m3/día
24 m3/mes

0.8 m3/día
24 m3/mes

2.4 m3/día
72 m3/mes

2.4 m3/día
72 m3/mes

2.4 m3/día
72 m3/mes

0.8 m3/día
24 m3/mes

0.8 m3/día
24 m3/mes

2.4 m3/día
72 m3/mes

0.8 m3/día
24 m3/mes

0.8 m3/día
24 m3/mes

2.4 m3/día
72 m3/mes

2.4 m3/día
72 m3/mes

0.8 m3/día
24 m3/mes

0.8 m3/día
24 m3/mes

2.4 m3/día
72 m3/mes

0.8 m3/día
24 m3/mes

0.8 m3/día
24 m3/mes

2.4 m3/día
72 m3/mes

0.8 m3/día
24 m3/mes

0.8 m3/día
24 m3/mes

2.4 m3/día
72 m3/mes

0.8 m3/día
24 m3/mes

0.8 m3/día
24 m3/mes

0.8 m3/día
24 m3/mes

0.8 m3/día
24 m3/mes

0.8 m3/día
24 m3/mes

0.8 m3/día
24 m3/mes

0.8 m3/día
24 m3/mes

0.8 m3/día
24 m3/mes

0.8 m3/día
24 m3/mes

0.8 m3/día
24 m3/mes
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Memoria de Cálculo del Sistema de Infiltración del Campamento KM 4+200 
 

Los pozos de absorción recibirán el efluente de los biodigestores, siendo implementados 
a continuación de los mismos; dicho sistema de infiltración estará conformado por pozos 
de paredes permeables, excavados en el suelo filtrante y una cama de apoyo con 
material seleccionado. El diseño y la ubicación de los pozos dependen de la forma y 
tamaño del área disponible, de la capacidad requerida, de la topografía del terreno y de 
la tasa de infiltración del terreno. 
 
Bases del Diseño 

 
Para el diseño de los pozos de absorción se está tomando como referencia la Norma 
Técnica I.S. 020 Tanques Sépticos, considerando la disponibilidad de materiales y 
facilidades logísticas de la operación. 
 
Es importante conocer el coeficiente de absorción del terreno, este valor se encuentra 
a través del Test de Percolación, que permite estimar en campo el valor de la capacidad 
de absorción del terreno. La prueba de infiltración la detallaremos en el ítem 3.0 “Test 
de Percolación”.  
 
El efluente que ingresa a los pozos de absorción se infiltra en el subsuelo, permitiendo 
así el tratamiento y la disposición adecuada del efluente, cumpliendo de esta manera 
con la protección de los cuerpos de agua existentes. Los criterios de dimensionamiento 
son:  

 
A = Q/R 

Dónde:  
A es el área de absorción en m2  
Q es el caudal promedio, efluente del biodigestor litros/día. 
R es el coeficiente de infiltración en litros/m2/día 
 
Área de absorción: 

 
Es la cantidad de área expresada en metros cuadrados de suelo para infiltrar el aporte 
del efluente del Biodigestor. El área efectiva de absorción del pozo lo constituye el área 
lateral del cilindro (excluyendo el fondo), para el cálculo se considerará el diámetro 
exterior del muro y la altura quedará fijada por la distancia entre el punto de ingreso de 
los líquidos y el fondo del pozo. 
La profundidad de los pozos se determinará de acuerdo con la elevación del nivel 
freático (ver ítem 3) y la tasa de infiltración. La profundidad mínima será de 2.00 m 
procurando mantener una separación mínima de 2 m entre el fondo del pozo y el nivel 
freático. Las dimensiones de los pozos se determinarán de acuerdo con la tasa de 
infiltración, considerando que el diámetro mínimo será de 1m. 
 
Aspectos Constructivos: 

• Los pozos de absorción tendrán sus paredes formadas por un muro conformado 
por un geocompuesto para drenaje1 con una interfaz de malla hexagonal de doble 

torsión, envolviendo tanto interna como externamente el geocompuesto; utilizando 
pilotes de tubos de acero de 4”. Este diseño asegurará mantener la conformación 
del pozo de absorción y permitirá la infiltración del efluente tratado. Cabe señalar 

 
1 Geocompuesto con núcleo drenante es formado por una geored tridimensional, fabricada con 

filamentos de polipropileno y termosoldada entre dos geotextiles no tejidos de polipropileno en 
todos los puntos de contacto. 

000214



que este diseño obedece a la disponibilidad de materiales en la zona y las 
condiciones logísticas para su traslado e instalación. 

• El techo tendrá una capa de inspección de 0.7 m de diámetro. 

• Cuando el efluente del sistema de tratamiento esté conectado directamente a dos 
o más pozos de absorción se requerirá una caja de distribución de flujo. 

• Se instalarán tantos pozos de absorción como sean necesarios en función de la 
capacidad de infiltración de los terrenos, la distancia entre ellos se regulará por su 
diámetro o por su profundidad según los casos, pero no será menor de 6 m. entre 
sus circunferencias. 

 
El funcionamiento de los pozos de absorción debe llevarse a cabo sin intervención 
humana, ya que el proceso de percolación y eliminación se produce en forma natural, 
debido a las propiedades y características del suelo y al flujo del efluente.  
 
La vida útil de los pozos de absorción dependerá de la granulometría del suelo, de la 
capacidad de infiltración, de la altura y variaciones del nivel freático, y del correcto 
funcionamiento y limpieza del Biodigestor, que evitará el paso de sólidos a los pozos de 
absorción. Debido a esta cantidad de variables, es difícil predeterminar la duración 
probable de los pozos de absorción y por esta razón se dispone de un sitio de reemplazo 
en caso de falla o término de la vida útil del sitio original. 
 
Capacidad de Infiltración del Test de Percolación 
 
El Test de percolación realizado en el terreno destinado para la implementación del 
sistema de infiltración a través de pozos de absorción arrojaron los siguientes 
resultados:  
 

Cuadro N° 2-10. Resultado de los Ensayos Realizados 
 

Calicata 
Tiempo en minutos 

requerido para que el 
agua descienda 1,0 cm. 

Tiempo en minutos 
requerido para que el agua 

descienda 2.5 cm. 

C - 1 3.00 7.50 

C - 2 1.20 3.00 

C - 3 1.50 3.75 

C - 4 2.50 6.25 

C - 5 1.67 4.17 

C - 6 3.33 8.33 

1.1.1 PROMEDIO 2.20 5.50 

 
Como muestra el Cuadro 2-10, el tiempo promedio de los seis ensayos para el descenso 
de agua en 1 cm, es de 2.20 minutos.  
 
Determinación del Coeficiente de Infiltración R (L/m2/día) 
 
De acuerdo con la figura del Anexo 1 de la norma IS.020, se tiene: 
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Figura 2-8. Curva para Determinar la Capacidad de Absorción 

 
 

Tiempo de infiltración para el descenso 1 cm 2.20 min 

Capacidad de Infiltración R= 88.39 l/(m2/día) 
 

Cálculo de las dimensiones del pozo de absorción: 
 
Se proyecta la construcción de 16 pozos de absorción con las mismas dimensiones, 
para lo cual se asumirá un diámetro efectivo de 2.6 metros para poder satisfacer la 
demanda de descarga del sistema de tratamiento. 
 
▪ Área de absorción requerida (A):  

 
A = Q/R 

Dónde:  
A es el área de absorción en m2  
Q es el caudal promedio, efluente del biodigestor litros/día. (19200 l/d) 
R es el coeficiente de infiltración en litros/m2/día (88.39 l/m2/d) 
 

A = 19200 / 88.39 =  217.22 m² 
 

▪ Dimensionamiento del pozo de absorción: 
 

Según Reglamento Nacional de Edificaciones, Norma IS.020, numeral 7.1.2. Pozos 
de Absorción, nos dice: “El área efectiva de absorción del pozo lo constituye el área 
lateral del cilindro (excluyendo el fondo). Para el cálculo se considerará el diámetro 
exterior del muro y la altura quedara fijada por la distancia entre el punto de ingreso 
de los líquidos y el fondo del pozo ”. 
 

En el cuadro siguiente se muestran las dimensiones que tendrá cada pozo de Absorción. 
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Cuadro 2-9. Características de los Pozos de Absorción 

 

Parámetros Medidas 

Diámetro  D 2.60 m 

Profundidad  h 2.00 m 

Profundidad de la descarga pd 0.30 m 

Profundidad Efectiva he=h-pd 1.70 m 

Área de infiltración del Pozo (*) Ap 13.89 m2 
(*) Solo se considera el área lateral de infiltración del pozo, el cual ha 
sido calculado con la profundidad efectiva. 

 
▪ Cantidad de pozos a instalar 

 

Es necesario cumplir el área total de absorción requerida, del Cuadro N° 2-9 se 

obtiene:  

 

Cuadro N° 2-10. Características de los Pozos de Absorción 
 

Parámetro Medidas 

Área de absorción requerida total A 217.22 m2 

Área total de 01 pozo absorción Ap 13.89 m2 

cantidad de pozos requeridos #pozos= A/Ap 15.64 und 

 
Por lo tanto, se instalarán 16 pozos de absorción distribuidos para los 8 biodigestores, 
considerando 2 pozos para cada uno. 
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Memoria de Cálculo del Sistema de Infiltración del Campamento KM 10 
 

Los pozos de absorción recibirán el efluente de los biodigestores, siendo implementados 
a continuación de los mismos; dicho sistema de infiltración estará conformado por pozos 
de paredes permeables, excavados en el suelo filtrante y una cama de apoyo con 
material seleccionado. El diseño y la ubicación de los pozos dependen de la forma y 
tamaño del área disponible, de la capacidad requerida, de la topografía del terreno y de 
la tasa de infiltración del terreno. 
 
Bases del Diseño 

 
Para el diseño de los pozos de absorción se está tomando como referencia la Norma 
Técnica I.S. 020 Tanques Sépticos, considerando la disponibilidad de materiales y 
facilidades logísticas de la operación. 
 
Es importante conocer el coeficiente de absorción del terreno, este valor se encuentra 
a través del Test de Percolación, que permite estimar en campo el valor de la capacidad 
de absorción del terreno. La prueba de infiltración la detallaremos en el ítem 3.0 “Test 
de Percolación”. 
 
El efluente que ingresa a los pozos de absorción se infiltra en el subsuelo, permitiendo 
así el tratamiento y la disposición adecuada del efluente, cumpliendo de esta manera 
con la protección de los cuerpos de agua existentes. Los criterios de dimensionamiento 
son:  

 
A = Q/R 

Dónde:  
A es el área de absorción en m2  
Q es el caudal promedio, efluente del biodigestor litros/día. 
R es el coeficiente de infiltración en litros/m2/día 
 
Área de absorción: 

 
Es la cantidad de área expresada en metros cuadrados de suelo para infiltrar el aporte 
del efluente del Biodigestor. El área efectiva de absorción del pozo lo constituye el área 
lateral del cilindro (excluyendo el fondo), para el cálculo se considerará el diámetro 
exterior del muro y la altura quedará fijada por la distancia entre el punto de ingreso de 
los líquidos y el fondo del pozo. 
 
La profundidad de los pozos se determinará de acuerdo con la elevación del nivel 
freático (ver ítem 3) y la tasa de infiltración. La profundidad mínima será de 2.00 m 
procurando mantener una separación mínima de 2 m entre el fondo del pozo y el nivel 
freático. Las dimensiones de los pozos se determinarán de acuerdo con la tasa de 
infiltración, considerando que el diámetro mínimo será de 1m. 
 
Aspectos Constructivos: 

• Los pozos de absorción tendrán sus paredes formadas por un muro conformado 
por un geocompuesto para drenaje1 con una interfaz de malla hexagonal de doble 

torsión, envolviendo tanto interna como externamente el geocompuesto; utilizando 
pilotes de tubos de acero de 4”. Este diseño asegurará mantener la conformación 
del pozo de absorción y permitirá la infiltración del efluente tratado. Cabe señalar 

 
1 Geocompuesto con núcleo drenante es formado por una geored tridimensional, fabricada con 

filamentos de polipropileno y termosoldada entre dos geotextiles no tejidos de polipropileno en 
todos los puntos de contacto. 
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que este diseño obedece a la disponibilidad de materiales en la zona y las 
condiciones logísticas para su traslado e instalación. 

• El techo tendrá una capa de inspección de 0.7 m de diámetro. 

• Cuando el efluente del sistema de tratamiento esté conectado directamente a dos 
o más pozos de absorción se requerirá una caja de distribución de flujo. 

• Se instalarán tantos pozos de absorción como sean necesarios en función de la 
capacidad de infiltración de los terrenos, la distancia entre ellos se regulará por su 
diámetro o por su profundidad según los casos, pero no será menor de 6 m. entre 
sus circunferencias 

 
El funcionamiento de los pozos de absorción debe llevarse a cabo sin intervención 
humana, ya que el proceso de percolación y eliminación se produce en forma natural, 
debido a las propiedades y características del suelo y al flujo del efluente.  
 
La vida útil de los pozos de absorción dependerá de la granulometría del suelo, de la 
capacidad de infiltración, de la altura y variaciones del nivel freático, y del correcto 
funcionamiento y limpieza del Biodigestor, que evitará el paso de sólidos a los pozos de 
absorción. Debido a esta cantidad de variables, es difícil predeterminar la duración 
probable de los pozos de absorción y por esta razón se dispone de un sitio de reemplazo 
en caso de falla o término de la vida útil del sitio original. 
 
Capacidad de Infiltración del Test de Percolación 
 
El Test de percolación realizado en el terreno destinado para la implementación del 
sistema de infiltración a través de pozos de absorción arrojaron los siguientes 
resultados:  
 

Cuadro N° 2-10. Resultado de los Ensayos Realizados 
 

Calicata 
Tiempo en minutos 

requerido para que el 
agua descienda 1,0 cm. 

Tiempo en minutos 
requerido para que el 

agua descienda 2.5 cm. 

C - 1 6.00 15.00 

C - 2 3.33 8.33 

C - 3 3.33 8.33 

C - 4 4.92 12.30 

C - 5 4.76 11.90 

C - 6 4.35 10.87 

1.1.1 PROMEDIO 4.45 11.12 

 
Como muestra el Cuadro 2-10, el tiempo promedio de los seis ensayos para el descenso 
de agua en 1 cm, es de 4.45 minutos.  
 
Determinación del Coeficiente de Infiltración R (L/m2/día) 
 
De acuerdo con la figura del Anexo 1 de la norma IS.020, se tiene: 
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Figura 2-8. Curva para Determinar la Capacidad de Absorción 

 
 

Tiempo de infiltración para el descenso 1 cm 4.45 min 

Capacidad de Infiltración R= 65.60 l/(m2/día) 
 

Cálculo de las dimensiones del pozo de absorción: 
 
Se proyecta la construcción de 16 pozos de absorción con las mismas dimensiones, 
para lo cual se asumirá un diámetro efectivo de 3.5 metros para poder satisfacer la 
demanda de descarga del sistema de tratamiento. 
 
▪ Área de absorción requerida (A):  

 
A = Q/R 

Dónde:  
A es el área de absorción en m2  
Q es el caudal promedio, efluente del biodigestor litros/día. (19200 l/d) 
R es el coeficiente de infiltración en litros/m2/día (65.60 l/m2/d) 
 

A = 19200 / 65.60 =  292.68 m² 
▪ Dimensionamiento del pozo de absorción: 
 

Según Reglamento Nacional de Edificaciones, Norma IS.020, numeral 7.1.2. Pozos 
de Absorción, nos dice: “El área efectiva de absorción del pozo lo constituye el área 
lateral del cilindro (excluyendo el fondo). Para el cálculo se considerará el diámetro 
exterior del muro y la altura quedara fijada por la distancia entre el punto de ingreso 
de los líquidos y el fondo del pozo ”. 
 

En el cuadro siguiente se muestran las dimensiones que tendrá cada pozo de Absorción. 
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Cuadro 2-9. Características de los Pozos de Absorción 
 

Parámetros Medidas 

Diámetro  D 3.50 m 

Profundidad  h 2.00 m 

Profundidad de la descarga pd 0.30 m 

Profundidad Efectiva he=h-pd 1.70 m 

Área de infiltración del Pozo (*) Ap 18.70 m2 
(*) Solo se considera el área lateral de infiltración del pozo, el cual ha 
sido calculado con la profundidad efectiva. 

 
▪ Cantidad de pozos a instalar 

 

Es necesario cumplir el área total de absorción requerida, del Cuadro N° 2-9 se 

obtiene:  

 

Cuadro N° 2-10. Características de los Pozos de Absorción 
 

Parámetro Medidas 

Área de absorción requerida total A 292.68 m2 

Área total de 01 pozo absorción Ap 18.70 m2 

cantidad de pozos requeridos #pozos= A/Ap 15.7 und 

 
Por lo tanto, se instalarán 16 pozos de absorción distribuidos para los 8 biodigestores, 
considerando 2 pozos para cada uno. 
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Memoria de Cálculo del Sistema de Infiltración del Campamento KM 20 
 

Los pozos de absorción recibirán el efluente de los biodigestores, siendo implementados 
a continuación de los mismos; dicho sistema de infiltración estará conformado por pozos 
de paredes permeables, excavados en el suelo filtrante y una cama de apoyo con 
material seleccionado. El diseño y la ubicación de los pozos dependen de la forma y 
tamaño del área disponible, de la capacidad requerida, de la topografía del terreno y de 
la tasa de infiltración del terreno. 
 
Bases del Diseño 

 
Para el diseño de los pozos de absorción se está tomando como referencia la Norma 
Técnica I.S. 020 Tanques Sépticos, considerando la disponibilidad de materiales y 
facilidades logísticas de la operación. 
 
Es importante conocer el coeficiente de absorción del terreno, este valor se encuentra 
a través del Test de Percolación, que permite estimar en campo el valor de la capacidad 
de absorción del terreno. La prueba de infiltración la detallaremos en el ítem 3.0 “Test 
de Percolación”. 
 
El efluente que ingresa a los pozos de absorción se infiltra en el subsuelo, permitiendo 
así el tratamiento y la disposición adecuada del efluente, cumpliendo de esta manera 
con la protección de los cuerpos de agua existentes. Los criterios de dimensionamiento 
son:  

 
A = Q/R 

Dónde:  
A es el área de absorción en m2  
Q es el caudal promedio, efluente del biodigestor litros/día. 
R es el coeficiente de infiltración en litros/m2/día 
 
Área de absorción: 

 
Es la cantidad de área expresada en metros cuadrados de suelo para infiltrar el aporte 
del efluente del Biodigestor. El área efectiva de absorción del pozo lo constituye el área 
lateral del cilindro (excluyendo el fondo), para el cálculo se considerará el diámetro 
exterior del muro y la altura quedará fijada por la distancia entre el punto de ingreso de 
los líquidos y el fondo del pozo. 
 
La profundidad de los pozos se determinará de acuerdo con la elevación del nivel 
freático (ver ítem 3) y la tasa de infiltración. La profundidad mínima será de 2.00 m 
procurando mantener una separación mínima de 2 m entre el fondo del pozo y el nivel 
freático. Las dimensiones de los pozos se determinarán de acuerdo con la tasa de 
infiltración, considerando que el diámetro mínimo será de 1m. 
 
Aspectos Constructivos: 

• Los pozos de absorción tendrán sus paredes formadas por un muro conformado 
por un geocompuesto para drenaje1 con una interfaz de malla hexagonal de doble 

torsión, envolviendo tanto interna como externamente el geocompuesto; utilizando 
pilotes de tubos de acero de 4”. Este diseño asegurará mantener la conformación 
del pozo de absorción y permitirá la infiltración del efluente tratado. Cabe señalar 

 
1 Geocompuesto con núcleo drenante es formado por una geored tridimensional, fabricada con 

filamentos de polipropileno y termosoldada entre dos geotextiles no tejidos de polipropileno en 
todos los puntos de contacto. 
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que este diseño obedece a la disponibilidad de materiales en la zona y las 
condiciones logísticas para su traslado e instalación. 

• El techo tendrá una capa de inspección de 0.7 m de diámetro. 

• Cuando el efluente del sistema de tratamiento esté conectado directamente a dos 
o más pozos de absorción se requerirá una caja de distribución de flujo. 

• Se instalarán tantos pozos de absorción como sean necesarios en función de la 
capacidad de infiltración de los terrenos, la distancia entre ellos se regulará por su 
diámetro o por su profundidad según los casos, pero no será menor de 6 m. entre 
sus circunferencias. 

 
El funcionamiento de los pozos de absorción debe llevarse a cabo sin intervención 
humana, ya que el proceso de percolación y eliminación se produce en forma natural, 
debido a las propiedades y características del suelo y al flujo del efluente.  
 
La vida útil de los pozos de absorción dependerá de la granulometría del suelo, de la 
capacidad de infiltración, de la altura y variaciones del nivel freático, y del correcto 
funcionamiento y limpieza del Biodigestor, que evitará el paso de sólidos a los pozos de 
absorción. Debido a esta cantidad de variables, es difícil predeterminar la duración 
probable de los pozos de absorción y por esta razón se dispone de un sitio de reemplazo 
en caso de falla o término de la vida útil del sitio original. 
 
Capacidad de Infiltración del Test de Percolación 
 
El Test de percolación realizado en el terreno destinado para la implementación del 
sistema de infiltración a través de pozos de absorción arrojaron los siguientes 
resultados:  
 

Cuadro N° 2-10. Resultado de los Ensayos Realizados 
 

Calicata 
Tiempo en minutos 

requerido para que el agua 
descienda 1,0 cm. 

Tiempo en minutos 
requerido para que el agua 

descienda 2.5 cm. 

C - 1 3.33 8.33 

C - 2 4.00 10.00 

C - 3 3.33 8.33 

C - 4 4.00 10.00 

C - 5 3.33 8.33 

C - 6 3.33 8.33 

1.1.1 PROMEDIO 3.56 8.89 

 
Como muestra el Cuadro 2-10, el tiempo promedio de los seis ensayos para el descenso 
de agua en 1 cm, es de 3.56 minutos.  
 
Determinación del Coeficiente de Infiltración R (L/m2/día) 
 
De acuerdo con la figura del Anexo 1 de la norma IS.020, se tiene: 
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Figura 2-8. Curva para Determinar la Capacidad de Absorción 

 
 

Tiempo de infiltración para el descenso 1 cm 3.56 min 

Capacidad de Infiltración R= 72.86 l/(m2/día) 
 

Cálculo de las dimensiones del pozo de absorción: 
 
Se proyecta la construcción de 16 pozos de absorción con las mismas dimensiones, 
para lo cual se asumirá un diámetro efectivo de 3.1 metros para poder satisfacer la 
demanda de descarga del sistema de tratamiento. 
 
▪ Área de absorción requerida (A):  

 
A = Q/R 

Dónde:  
A es el área de absorción en m2  
Q es el caudal promedio, efluente del biodigestor litros/día. (19200 l/d) 
R es el coeficiente de infiltración en litros/m2/día (72.86 l/m2/d) 
 

A = 19200 / 72.86 =  263.52 m² 
▪ Dimensionamiento del pozo de absorción: 
 
Según Reglamento Nacional de Edificaciones, Norma IS.020, numeral 7.1.2. Pozos de 
Absorción, nos dice: “El área efectiva de absorción del pozo lo constituye el área lateral 
del cilindro (excluyendo el fondo). Para el cálculo se considerará el diámetro exterior del 
muro y la altura quedara fijada por la distancia entre el punto de ingreso de los líquidos 
y el fondo del pozo ”. 

 
En el cuadro siguiente se muestran las dimensiones que tendrá cada pozo de Absorción. 
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Cuadro 2-9. Características de los Pozos de Absorción 
 

Parámetros Medidas 

Diámetro  D 3.10 m 

Profundidad  h 2.00 m 

Profundidad de la descarga pd 0.30 m 

Profundidad Efectiva he=h-pd 1.70 m 

Área de infiltración del Pozo (*) Ap 16.56 m2 
(*) Solo se considera el área lateral de infiltración del pozo, el cual ha 
sido calculado con la profundidad efectiva. 

 
▪ Cantidad de pozos a instalar 

 

Es necesario cumplir el área total de absorción requerida, del Cuadro N° 2-9 se 

obtiene:  

 

Cuadro N° 2-10. Características de los Pozos de Absorción 
 

Parámetro Medidas 

Área de absorción requerida total A 263.52 m2 

Área total de 01 pozo absorción Ap 16.56 m2 

cantidad de pozos requeridos #pozos= A/Ap 15.91 und 

 
Por lo tanto, se instalarán 16 pozos de absorción distribuidos para los 8 biodigestores, 
considerando 2 pozos para cada uno. 
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Memoria de Cálculo del Sistema de Infiltración del Campamento San 
Martín 1 

 
Los pozos de absorción recibirán el efluente de los biodigestores, siendo implementados 
a continuación de los mismos; dicho sistema de infiltración estará conformado por pozos 
de paredes permeables, excavados en el suelo filtrante y una cama de apoyo con 
material seleccionado. El diseño y la ubicación de los pozos dependen de la forma y 
tamaño del área disponible, de la capacidad requerida, de la topografía del terreno y de 
la tasa de infiltración del terreno. 
 
Bases del Diseño 

 
Para el diseño de los pozos de absorción se está tomando como referencia la Norma 
Técnica I.S. 020 Tanques Sépticos, considerando la disponibilidad de materiales y 
facilidades logísticas de la operación. 
 
Es importante conocer el coeficiente de absorción del terreno, este valor se encuentra 
a través del Test de Percolación, que permite estimar en campo el valor de la capacidad 
de absorción del terreno. La prueba de infiltración la detallaremos en el ítem 3.0 “Test 
de Percolación”. 
 
El efluente que ingresa a los pozos de absorción se infiltra en el subsuelo, permitiendo 
así el tratamiento y la disposición adecuada del efluente, cumpliendo de esta manera 
con la protección de los cuerpos de agua existentes. Los criterios de dimensionamiento 
son:  

 
A = Q/R 

Dónde:  
A es el área de absorción en m2  
Q es el caudal promedio, efluente del biodigestor litros/día. 
R es el coeficiente de infiltración en litros/m2/día 
 
Área de absorción: 

 
Es la cantidad de área expresada en metros cuadrados de suelo para infiltrar el aporte 
del efluente del Biodigestor. El área efectiva de absorción del pozo lo constituye el área 
lateral del cilindro (excluyendo el fondo), para el cálculo se considerará el diámetro 
exterior del muro y la altura quedará fijada por la distancia entre el punto de ingreso de 
los líquidos y el fondo del pozo. 
 
La profundidad de los pozos se determinará de acuerdo con la elevación del nivel 
freático (ver ítem 3) y la tasa de infiltración. La profundidad mínima será de 2.00 m 
procurando mantener una separación mínima de 2 m entre el fondo del pozo y el nivel 
freático. Las dimensiones de los pozos se determinarán de acuerdo con la tasa de 
infiltración, considerando que el diámetro mínimo será de 1m. 
 
Aspectos Constructivos: 

• Los pozos de absorción tendrán sus paredes formadas por un muro conformado 
por un geocompuesto para drenaje1 con una interfaz de malla hexagonal de doble 
torsión, envolviendo tanto interna como externamente el geocompuesto; utilizando 
pilotes de tubos de acero de 4”. Este diseño asegurará mantener la conformación 

 
1 Geocompuesto con núcleo drenante es formado por una geored tridimensional, fabricada con 
filamentos de polipropileno y termosoldada entre dos geotextiles no tejidos de polipropileno en 
todos los puntos de contacto. 
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del pozo de absorción y permitirá la infiltración del efluente tratado. Cabe señalar 
que este diseño obedece a la disponibilidad de materiales en la zona y las 
condiciones logísticas para su traslado e instalación. 

• El techo tendrá una capa de inspección de 0.7 m de diámetro. 

• Cuando el efluente del sistema de tratamiento esté conectado directamente a dos 
o más pozos de absorción se requerirá una caja de distribución de flujo. 

• Se instalarán tantos pozos de absorción como sean necesarios en función de la 
capacidad de infiltración de los terrenos, la distancia entre ellos se regulará por su 
diámetro o por su profundidad según los casos, pero no será menor de 6 m. entre 
sus circunferencias. 

 
El funcionamiento de los pozos de absorción debe llevarse a cabo sin intervención 
humana, ya que el proceso de percolación y eliminación se produce en forma natural, 
debido a las propiedades y características del suelo y al flujo del efluente.  
 
La vida útil de los pozos de absorción dependerá de la granulometría del suelo, de la 
capacidad de infiltración, de la altura y variaciones del nivel freático, y del correcto 
funcionamiento y limpieza del Biodigestor, que evitará el paso de sólidos a los pozos de 
absorción. Debido a esta cantidad de variables, es difícil predeterminar la duración 
probable de los pozos de absorción y por esta razón se dispone de un sitio de reemplazo 
en caso de falla o término de la vida útil del sitio original. 
 
Capacidad de Infiltración del Test de Percolación 
 
El Test de percolación realizado en el terreno destinado para la implementación del 
sistema de infiltración a través de pozos de absorción arrojaron los siguientes 
resultados:  
 

Cuadro N° 2-10. Resultado de los Ensayos Realizados 
 

Calicata 
Tiempo en minutos 

requerido para que el 
agua descienda 1,0 cm. 

Tiempo en minutos 
requerido para que el 

agua descienda 2.5 cm. 

C - 1 5.45 13.64 

C - 2 5.56 13.89 

C - 3 6.00 15.00 

C - 4 5.45 13.64 

C - 5 6.98 17.44 

C - 6 5.00 12.50 

1.1.1 PROMEDIO 5.74 14.35 

 
Como muestra el Cuadro 2-10, el tiempo promedio de los seis ensayos para el descenso 
de agua en 1 cm, es de 5.74 minutos.  
 
Determinación del Coeficiente de Infiltración R (L/m2/día) 
 
De acuerdo con la figura del Anexo 1 de la norma IS.020, se tiene: 
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Figura 2-8. Curva para Determinar la Capacidad de Absorción 

 
 

Tiempo de infiltración para el descenso 1 cm 5.74 min 

Capacidad de Infiltración R= 57.36 l/(m2/día) 
 

Cálculo de las dimensiones del pozo de absorción: 
 
Se proyecta la construcción de 24 pozos de absorción con las mismas dimensiones, 
para lo cual se asumirá un diámetro efectivo de 5.6 metros para poder satisfacer la 
demanda de descarga del sistema de tratamiento. 
 
▪ Área de absorción requerida (A):  

 
A = Q/R 

Dónde:  
A es el área de absorción en m2  
Q es el caudal promedio, efluente del biodigestor litros/día. (19200 l/d) 
R es el coeficiente de infiltración en litros/m2/día (57.36 l/m2/d) 
 

A = 19200 / 57.36 = 334.73 m² 
▪ Dimensionamiento del pozo de absorción: 
 

Según Reglamento Nacional de Edificaciones, Norma IS.020, numeral 7.1.2. Pozos 
de Absorción, nos dice: “El área efectiva de absorción del pozo lo constituye el área 
lateral del cilindro (excluyendo el fondo). Para el cálculo se considerará el diámetro 
exterior del muro y la altura quedara fijada por la distancia entre el punto de ingreso 
de los líquidos y el fondo del pozo ”. 
 

En el cuadro siguiente se muestran las dimensiones que tendrá cada pozo de Absorción. 
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Cuadro 2-9. Características de los Pozos de Absorción 
 

Parámetros Medidas 

Diámetro  D 2.80 m 

Profundidad  h 2.00 m 

Profundidad de la descarga pd 0.30 m 

Profundidad Efectiva he=h-pd 1.70 m 

Área de infiltración del Pozo (*) Ap 14.96 m2 
(*) Solo se considera el área lateral de infiltración del pozo, el cual ha 
sido calculado con la profundidad efectiva. 

 
▪ Cantidad de pozos a instalar 

 

Es necesario cumplir el área total de absorción requerida, del Cuadro N° 2-9 se 

obtiene:  

 

Cuadro N° 2-10. Características de los Pozos de Absorción 
 

Parámetro Medidas 

Área de absorción requerida total A 334.73 m2 

Área total de 01 pozo absorción Ap 14.96 m2 

cantidad de pozos requeridos #pozos= A/Ap 22.74 und 

 
Por lo tanto, se instalará 24 pozos de absorción distribuidos para los 8 biodigestores, 
considerando 3 pozos para cada uno. 
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